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sus servicios en el Ministerio de Obras 
Públicas y sus Servicios dependientes y 
que a la promulgación de la presente ley 
tengan más de veinticinco años de servi­
cios efectivos, podrán acogerse a los be­
neficios de la jubilación sobre la base de 
la última remuneración percibida. La di­
ferencia que resulte de la pensión que 
otorgue el Servicio de Seguro Social y la 
última remuneración, se pagará al Servi­
cio con cargo a los recursos de la Direc­
ción General de Obras Públicas. 

Facúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para que en un plazo de ciento veinte 
días proceda a encasillar en escalafones 
especiales a los obreros contratados per­
manentes de la Dirección General de 
Obras Públicas. 

Artículo 69.-Para los efectos de lo dis­
'puesto en el artículo 132 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 338, de 1960, los pri­
meros grados de la escala única de gra­
dos y sueldos a que se refiere el artículo 
33 de esta ley, corresponden alas prime­
ras categorías de que trata aquel artículo. 

Los funcionarios de las diferentes plan­
Itas de la Dirección General de Obras PÚ-

blicas que por un plazo superior a un año 
I sirvan en empleos topes de escalafón o que 
I por quinquenios gocen por análogo tiem­
I po sueldos equivalentes o superiores a los 
, de esos empleos topes de su respectivo es-

calafón gozarán del beneficio establecido 
en el artículo 132 del D.ecreto con Fuerza 
de Ley N9 338, de 1960. 

Artículo 70.-El Contralor General de 
la República, previo informe favorable o 
a petición del Ministro de Obras Públi­

I cas, podrá exonerar de res,ponsabilidad al 
funcionario de Obras Púhlicas que hubie­
re efectuado o celebrado actos o contratos 

I o ejecutado trabajos sin sujeción a las nor-
, mas legales o reglamentarias, cuando a 

su juicio hubier,e habido buena fe, justa 
, causa de error u otro motivo plausible que 

haya inducido a la realización de tales he­
chos y no hubiere habido perjuicio del in­
terés fiscal. 

El Contralor General de la República, en ., 

las condiciones y concurriendo las mismas 
circunstancias exigidas en el inciso ante­
rior, podrá declarar válidamente celebra­
dos los actos o contratos a que se refie­
re este artículo, siempre que éstos se re­
fieran a materias de la presente ley. 

El Ministerio de Obras Públicas podrá 
prestar asistencia jurídica a los funciona­
rios de su dependencia que sean objeto 
de acciones judiciales entabladas por ter­
ceros y derivadas del desempeño de sus 
funciones. Esta asistencia comprenderá 
también €l pago de las costas de la co­
rrespondiente defensa. El Presidente de 
la República reglamentará la procedencia 
y condiciones de este beneficio. 

Artículo 71.-Por Decreto Supremo po­
drá autorizarse el pago de asignación de 
movilización, de acuerdo con el Regla­
mento aprobado por Decreto Supremo, a 
aquellos funcionarios cuyo trabajo requie­
ra el uso de vehículos y que no utilicen 
los de propiedad fiscal. 

Artículo 72.-Reemplázase en el artícu­
lo 51 del Decreto del Ministerio de Obras 
Públicas N9 1.000, de 20 de mayo de 1960, 
que fija el texto definitivo del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 150, de 1953, por 
el siguiente: 

"La Empresa de Agua Potable de San­
tiago procederá a poner en servicio las 
obras de agua potable que la Dirección 
de Obras Sanitarias ejecute en su circuns­
cripción, en el plazo de 45 días, a partir 
de la fecha en que ésta se lo solicite. En 
el caso de no cumplimiento en dicho pla­
zo, la Dirección de Obras Sanitarias que­
dará facultada para ejecutar directamen­
te estos trabajos siempre que los proyec­
tos y estudios hubieren sido presentados 
a la Empresa de Agua Potable de San­
tiago para su pronunciamiento con ante­
rioridad a la iniciación de las obras. La 
recepción técnica de dichas obras será eje­
cutada por la Empresa de Agua Potable 
de Santiago. 

Artículo 73.-El Presidente de la Repú­
blica podrá ordenar la presentación de su 
solicitud de jubilación a los funcionarios 
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y obreros de Obras Públicas, que cuenten 

con más de treinta años de servicios .efec­

tivos o imposiciones de previsión, o que 

tengan más de 65 años de edad, casos en 

los cuales la pensión se liquidará sobre la 

base del último sueldo percibido confor­

me a la escala a que se refiere la presente 

ley. 
Si el afectado no iniciare su jubilación 

dentro de treinta días de notificado por el 

Ministro de la resolución presidencial, se 

declarará vacante el empleo y la pensión 

se liquidará con arreglo a las normas co­

munes. 
A1'tículo 74.-Las remuneraciones tota­

les de los profesionales de la Dirección de 

Pavimentación de Santiago serán las mis­

mas que las leyes determinan para los pro­

fesionales de la Dirección General de Obras 

Públicas. 
Para la aplicación del inciso anterior, 

a cada grado actual del escalafón lDl'lÜ­

cipal en el qcle se encuentran encasilla­

dos los profesionales de la Dirección de 

Pavimentación de Santiago le correspon­

derá el grado inmediatamente inferior de 

la escala única de grados y sueldos qt¡C es­

tablece el articulo 33 (1e la presente ley. 

Los profesionales de la Dirección de 

Pavimentación de Santiag'o gozarán tam­

bién de la asignación de estímulo a que 

se refiere el artículo 41, la cual no po­

drá ser superior al 30 ro del sueldo base 

anual de cada profesional. El Director de 

Pavimentación de Santiago, con la apro­

bación del Alcalde Municipal, fij ará el 

monto de la asignación de acuerdo a nor­

mas que dictará en relación con las cali­

ficaciones. 
La asignación de estímulo del Director 

de Pavimentación de Santiago será de un 

30 % de SU sueldo base anual. 
Esta asignación se pagará mensualmen­

te, por duodécimas partes, dendiendo a 

las calificaciones del año inmediatamente 

anterior y no se consideraní sueldo para 

ningún efecto legal, con excepción de los 

referentes al Impuesto a la Renta. 

Las personas a que se refiere este ar-

tículo, para obtener estas rentas, deberán 

cumplir el mismo número de horas de tra­

bajo que los profesionales y técnicos de la 

Dirección General de Obras Públicas. 

El mayor gasto que esto demande se 

pagará con los fondos a que se refiere el 

artículo 25 de la ley NI! 11.150 sobre Pa­

vimentación de Santiago. 
Artículo 75.-Derógase el inciso prime­

ro del artículo 69 del D.F.L. NI! 56, de 15 

de diciembre de 1959. 
Artículo 76.-Se declara que lo estable­

cido en los artículos 29, 11 y 12 del De­

creto con Fuerza de Ley N9 56, de 1960, 

no significó para el personal de la Corpo­

l'aCiÓ,1 de la Vivienda que fue encasillado 

en la nueva escala de grados y sueldos 

que los rige desde ese año, la pérdida de 

los derechos que dicho personal había ad­

quirido hasta la fecha en que entró en vi­

gencia ese cuerpo legal, conforme a lo que 

disponía el artículo 74 del D.F.L. NI! 256, 

de 1953, actual párrafo IV de] Tít1l10 II 

del D.F.L. NI! :138, de 1960. Se declara, 

asimismo, que el referido personal no per­

dió dichos derechos, aun cuando en virtud 

del encf'siEmniento aludido hubiere au­

mentado de gradQ o categoría o entrado 

a disfrutar de una renta superior, lo que 

en tal caso no· habría significado ascenso 

para los efectos contemplados en el artícu­

lo 74 elel D.F.L. NI! 256, de 1953, actual 

párrafo IV del Título II del D.F.L. NI! 

338, de 1960. 
Artículo 77.-EI gasto que origine el 

cumplimiento de los artículos 75 y 76 será 

de cargo de la Corporación de la Vivien­

da, la cual queda facultada para modifi­

car sus presupuestos del año en curso. 

/1 Ttículo 78.-Reemplázase el artículo 

61 de la ley N9 11.764, de 1954, por el si­

guiente: 
"Artículo 61.-El personal de operarios . I 

dependientes de la Dirección de Obras Sa- I 

nitarias que se desempeña en trabajos de I 

explotación, estudio, construcción, amplia­

ción y conserva.ción de obras de agua po­

table y alcantarillado, afecto al Decreto 

Ley NI! 572, de 1932, y a la Ley N9 7.147. 
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de 1942, que tenga el carácter de perma­
nente, se asimilará a la Planta Adminis­
trativa de la escala única de grados y suel­
dos aprobada por la ley que reestructura 
el Ministerio ele Obras Públicas, entre los 
grados 20 y 29 inclusive". 

Se aplicará a los operarios de carácter 
permanente de la Dirección de Obras Sa­
nitariás el Título II del D.F.L. N9 338, de 
1960. 

Artículo 79.-Los Topógrafos titulados 
en la Universidad de Chile, Técnica del 
Estado, Concepción, Federico Santa Ma­
ría, Católica de Chile u otras reconocidas 
por el Estado, tendrán el carácter de Téc­
nicos para los efectos de ser ,encasillados 
en el escalafón de Técnicos de los Servi­
cios de la Administración Pública, Enti­
dades Semifiscales y Empresas Autóno­
mas del Estado. 

Artículo 80.-Para desempeñar el car­
go de Director de Obras Municipales se 
requenra estar en posesión del título de 
Ingeniero Civil, Arquitecto o Constructor 
Civil. 

Artículo 81.-El personal de obreros 
pertenecientes a las Direcciones de Viali­
dad, Arquitectura, Obras Portuarias y 
Riego del Ministerio de Obras Públicas y 
de la Dirección de Pavimentación Urba­
na, cuyas funciones sean de obreros, ten­
drán derecho a los beneficios de j ubila­
ción, desahucio y un mes por año de ser­
vicios a la fecha de su retiro. 

Créase en el Instituto de Previsión que 
corresponda el Fondo de Desahucio para 
el personal de obreros a que se refiere el 
inciso anterior, cuyas condiciones, organi­
zación y financiamiento serán fijados por 
el Presidente de la República, dentro del 
plazo de 180 días, contado desde la fecha 
de vigencia de esta ley. 

Artículo 82.-Anualmente se consulta­
tará en el Presupuesto de la Dirección de 
Obras Públicas una suma para encargar 
obras al Cuerpo Militar del Trabajo cuyo 
monto asegure el empleo racional de los 
equipos de construcción que posee dicho 
organismo. El Ministerio de Defensa Na-

cional, Subsecretaría de Guerra, comuni­
cará anualmente la nómina de estos equi­
pos al .Ministerio de Obras Públicas, an­
tes del 30 de abril de cada año para los 
efectos de calcular la suma que deba con­
sultarse. 

Las obras que se encomienden al Cuer­
po Militar del Trabajo se establecerán de 
común acuerdo entre el Dir.ector General 
de Obras Públicas y el Comandante en 
Jefe del Ejército, debiendo ejecutarse ex­
clusivamente en zonas cordilleranas de di­
fícil acceso o en lugares alejados de los 
centros de abastecimiento, calidades que 
deben quedar establecidas en Decreto Su­
premo fundado. 

Ar-tículo 83.-Deróganse todas las dis­
posiciones legales que fueren contrarias a 
las contenidas en la presente ley. 

Artículo 84.--Sustitúyese en el artícu­
lo 83, inciso primero, del Decreto Supre­
mo N9 1.101, de 18 de julio de 1960, del 
Ministerio de Obras Públicas, el guaris­
mo "4 por mil" por "2 por mil". 

A r-tículo 85.-A los empleados a que se 
refiere la letra e) del artículo 31 del D. 
F. L. N9 285, de 1953, cuyo texto fue fi­
jado por el Decreto Supremo N9 1.100, del 
Ministerio de Obras Públicas, de 3 de j u­
nio de 1960, les será aplicable lo dis'pues­
to en los artículos 92 al 97 del D.F.L. NQ 
338, de 1960, limitado, a partir del segun­
do mes al 75% del sueldo. 

A rtículos transitorios. 

A1"tículo 19-Los actuales Directores de 
la Dirección General de Obras Públicas 
continuarán desempeñando sus empleos en 
tal calidad y en la de Fiscal de Obras PÚ­
blicas en su caso, sin necesidad de nuevo 
nombramiento. 

Artículo 29-Sin perjuicio de la fijación 
de Plantas que la presente ley encomien­
da al Presidente de la República, créanse 
los cargos de Director General de Obras 
Públicas y de Director de Aeropuertos con 
grado 1 Q de la escala única de grados y 
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sueldos a que se refiere el artículo 33 de 

esta ley. 
Artícu~o 39-Los saldos de los Presu­

puestos Corriente y de Capital del Presu­

puesto del Ministerio de Obras Públicas 

y los saldos de las cuentas de depósito de 

sus Servicios dependientes, existentes a la 

vigencia de esta ley, serán puestos a dis­

posición del Director General y deposita­

dos por éste en las cuentas a que se refie­

re el artículo 26, contra las cuales se gi­

rará para los fines previstos en ella. Se 

exceptúan la Cuenta de Depósito F-47 

"Consignaciones 'para pago de expropia­

ciones", que continuará en la Tesorería 

General de la República, y contra la cual 

girará el Fiscal de Obras Públicas. 

Artículo 49-El Presidente de la Repú­

blica, dentro del plazo de 120 días fijará 

las plantas a que se refiere el artículo 32 

de la presente ley, de acuerdo con la si-

guientes disposiciones: . 

a) El Director General, los Directores 

y el Fiscal tendrán grado 19, los Sub ji­

rectores y Jefes de Departamento, grado 

29 ; 

b) Los cargos consultados en las distin­

tas plantas deberán permitir encasillar a 

los funcionarios en actual servicio, inclu­

so el personal a jornal que se desempeña 

en funciones técnicas o administrativas, 

de modo que ocupen un cargo de igual o 

superior grado al que desempeñan, de 

acuerdo con la equivalencia establecida en 

el artículo 89 transitorio. 
Esta disposición regirá para los funcio­

narios encasillados en las Plantas Perma­

nentes del Ministerio de Obras Públicas, 

para el personal de la Planta Suplemen­

taria del Ministerio de Hacienda que se 

desempeña actualmente en el Ministerio 

de Obras Públicas, para los funcionarios 

contratados y para todas las personas que 

trabajan como administrativos o auxilia­

res en el Servicio de Bienestar del Minis­

terio de Obras Públicas, aunque estén aco­

gidos a un régimen de previsión distinto 

que el de la Caja Nacional de Empleados 

Públicos y Periodistas. 

Esta disposición no regirá para los fun­

cionarios contratados por primera vez 

después de la aplicación del Decreto con 

Fuerza de Ley N9 40, de 1959, con rentas 

de la P,lanta Directiva, Profesional y T.éc­

nica. Para éstos :deberán consultarse car­

gos en las nuevas Plantas y se les enca­

sillará sin otra limitación de que sus nue­

vas remuneraciones no sean inferiores al 

sueldo base de que disfrutan actualmente; 

c) Sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 36, en la Dirección General de 

Obras Públicas, en cada una de las Direc­

ciones indicadas en el artículo 10 de esta 

ley y en la Fiscalía de Obras Públicas, ha­

brá de acuerdo con las necesidades del 

Servicio, Plantas separadas de Ingenieros 

Civiles, arquitectos, constructores civiles 

y técnicos universitarios, administrativos, 

directivos, oficiales técnicos y de servicios. 

En cada una de las Direcciones deberá 

fijarse una Planta Administrativa y una 

de Oficiales Técnicos para el número in­

dispensable de funcionarios especializados 

que requieran dichas Direcciones. 

d) En la Dirección General de Obras 

Públicas habrá Plantas separadas para 

ingenieros agrónomos, ingenieros comer­

ciales, ingenieros de otras especialidades, 

contadores u otras profesiones no indica­

das en la letra anterior, que sean necesa­

rias para los fines del Servicio; 

e) En la Dirección General de Obras 

Públicas se consultará una Planta Admi­

nistrativa, una Planta de Oficiales Téc­

nicos y una de Servicios en relación con 

las necesidades de los Servicios centrali­

zados; 

f) Los cargos superiores de las Plantas 

que a continuación se indican no podrán 

exceder de los grados que en seguida se 

expresan de la escala única de grados y 

sueldos a que se refiere el artículo 33 de 

esta ley: 

Planta de Ingenieros Agrónomos, gra­

do 39 ; 

Planta de Ingenieros Comercialea, gra­

do 39 ; 
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Planta de Ingenieros de otras .especia­
lidades, grado 39 ; 

Planta de Técnicos universitarios, gra­
do 49 ; 

Planta de Constructores Civiles, grado 
49 ; y 

Planta de Contadores, grado 49. 
Los profesionales de otras especialida­

des, como químicos, pilotos aviadores, ca­
pitanes de alta mar, patrones de bahía y 
personal de dragas, remolcadores y otros 
elementos a flote, no podrán encasillar se 
en cargos que excedan del grado 69. 

Planta Administrativa, en la cual se in­
cluirá a los secretarios, oficiales de par­
te,archiveros, taquígrafos, dactilógrafos 
y demás personal de oficina, grado 99. 

Sin embargo, podrán crearse cargos, no 
superiores al grado 49, para funcionarios 
administrativos que se desempeñen, des­
pués de la vigencia de la presente ley, co­
mo Jefes de Secciones o Servicios. 

Planta de Oficiales Técnicos, en la cual 
se incluirá a los topógrafos, conductores 
de obra, niveladores, dibujantes, radiope­
radares, telefonistas, mayordomos y de-

. más personal que desempeñe labores téc­
nicas para cuyo desempeño no sea neee­
sario estar inscrito .en el Colegio respuc­
tivo, grado 99. 

Planta de Servicio, que comprenderá los 
.empleos de choferes, ascensoristas, men­
sajeros, porteros y demás empleos meno­
res, grado 21, y 

g) Podrá aumentarse el número de car­
gos actualmente existentes de acuerdo 
con las necesidades de la nueva organiza­
ción que se fije con arreglo al inciso final 
de la letra g) del artículo 59 de esta ley, 
exigiéndose para la provisión de cada car-. 
go los requisitos establecidos por esta ley 
o el Estatuto Administrativo en su caso. 

En virtud de esta disposición, podrá fi­
jarse para la Planta Administrativa, gra­
dos no superiores al 49 de la escala única 
de grados y sueldos a que se refiere el 
.artículo 33 de esta ley. 

Artículo 59-Facúltase al Vicepresi­
dente Ejecutivo'"de la Corporación de la 

======= 
Vivi~nda para proponer la fijación de 
rentas durante el año 1964 al personal 
aludido en el artículo 75 de esta ley, den­
tro de las normas estabJecidas en la letra 
k) del artículo 29 y j) del artículo 31 del 
Decreto Supremo N9 1.100, no rigiendo 
por esta sola vez lo dispuesto en las letras 
i) y j) del artículo 31 del mencionado De­
creto Supremo N9 1.100. 

Artículo 69-Los artículos 19, 20, 25, 
27, 28, 29 y el 39 transitorio de esta ley 
comenzarán a regir 120 días después de 
su publicación en el Diario Oficial. 

Artículo 79-La escala única de grados 
y sueldos a que se refiere el artículo 33 de 
esta ley, entrará a regir a partir del día 19 
del mes siguiente a la fecha de publicación 
de esta ,ley en el Diario Oficial, con la equi­
valencia que se establece en el artículo 89 

transitorio para los funcionarios en ac­
tual servicio de la Planta Permanente del 
Ministerio de Obras Públicas y sus Ser­
vicios dependientes, para los funcionarios 
de la Planta Suplementaria del Ministerio 
de Obras Públicas y para el personal con­
tratado con remuneraciones correspon­
dientes á la Planta Administrativa. 

Los funcionarios contratados por pri­
mera vez después de la aplicación del De­
creto con Fuerza de Ley N9 40, de 1959, 
con sueldos corr,espondientes a la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica, conti­
nuarán con sus actuales remuneraciones 
hasta que se les encasille en la nueva Plan­
ta en los cargos que se les consultarán, y 
tendrán derecho a percibir las nuevas re­
muneraciones que se les asigne en la for­
ma establecida en la letra b) del artículo 
49 transitorio, a partir del día primero del 
mes siguiente a la fecha de publicación de 
esta l€y. 

Artículo 89-Para los efectos estableci­
dos en la presente ley, las categorías y gra­
dos de los actuales cargos de los funciona­
rios del Ministerio de Obras Públicas y de 
sus Servicios dependien1tes, tendrán las 
siguientes equvalencias con la escala úni­
ca de grados y sueldos a que se refiere 
el artículo 33 de esta ley: 



258 CAMARA DE DIPUTADOS 

Antigua Escala de Cate­

goría y Grados del DFL. 

N'.l 40 de 1959 

Escala única de Gra­

dos y Sueldos a que 

se refiere el artícu­

lo 33 

a) Planta Diyectiva, P1'ofesiona~ 

y Técnica 

2? Categoría 
3? Categoría 
4? Categoría 
5? Categoría 
6? Categoría 
7? Categoría 
Grado 19 
Grado 29 
Grado 39 
Grado 49 
Grado 59 
Grado 69 
Grado 79 
Grado 89 
Grado 99 
Grado 109 
Grado 119 
Grado 129 

Grado 19 

Grado 29 
Grado 39 

Grado 49 
Grado 59 
Grado 69 
Grado 79 

Grado 89 
Grado 99 
Grado 109 
Grado 119 
Grado 129 
Grado 139 
Grado 149 
Grado 159 
Grado 169 
Grado 179 
Grado 189 

b) Planta Administmtiva. 

51¡! Categoría 
61¡! Categoría 
71¡! Categoría 
Grado 19 
Grado 29 
Grado 39 
Grado 49 
Grado 59 
Grado 69 
Grado 79 
Grado 89 
Grado 99 
Grado 109 
Grado 119 
Grado 129 
Grado 139 
Grado 149 
Grado 159 

Grado 99 
Grado 109 
Grado 119 
Grado 129 
Grado 139 
Grado 149 
Grado 159 
Grado 169 
Grado 179 
Grado 189 
Grado 199 
Grado 209 
Grado 219 
Grado 229 
Grado 239 
Grado 249 
Grado 259 
Grado 269 

Antigua Escala de Cate­

goría y Grados del DFL. 

N'.l 40 de 1959 

Grado 169 
Grado 179 
Grado 189 

Escala única de Gra­

dos y Sueldos a que 

se refiere el artícu­

lo 33 

Grado 279' 
Grado 289 
Grado 299 

e) Planta de· Servicio 

Grado 99 
Grado 109 
Grado 119 
Grado 129 

Grado 139 
Grado 149 

Grado 159 
Grado 169 
Grados 179, 189 

Y 199 

Grado 219' 
Grado 229 
Grado 239 
Grado 249 
Grado 259-
Grado 269' 
Grado 279 
Grado 289 

Grado 299' 

A'ttículo 99-El encasillamiento del per­
sonal actualmente en servicio que se efec­
túe en cargos equivalentes de acuerdo con 
el artículo 89 transitorio de esta ley, no se 
considerará ascenso para los efectos de lo 
establecido en el Párrafo IV, Título II del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 
1960. 

Declárase, para los efectos de 10 dis­
puesto en la parte final del inciso primero 
del artículo 19 del D.F.L. N9 68, de 1960, 
que la presente leyes una ley general de 
reajuste. 

Artículo 10.-Los funcionarios que a la 
fecha de vigencia de esta ley estuvieren 
ocupando cargos de las plantas permanen­
tes administrativas o contratados como 
administrativos, serán encasillados en la 
Planta de Oficiales Técnicos o en la Plan­
ta Administrativa de acuerdo a las fun­
ciones que estén desempeñando. Las per­
sonas que prestan servicios como auxilia­
res o administrativos de los Servicios de 
Bienestar serán también encasillados en 
la forma establecida en este inciso. 

Asimismo, los profesio»ales que pres-
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tan servicios como tales encasillados en 
plantas que no corresponden a su especia­
lidad, que pertenezcan a sus respectivos 
colegios profesionales y que no estén en 
posesión del título correspondiente, debe­
rán ser encasillados en las plantas profe­
sionales que les correspondan. Esta mis­
ma disposición regirá para el personal 
que estuviere contratado a planilla, como 
técnicos, administrativos o auxiliares. 

Artículo 119-El personal en funciones 
,en las plantas permanentes como también 
el personal contratado a la fecha de la vi­
gencia de esta ley, no necesítará de ma­
yores requisitos que los que actualmente 
posee para ser encasillado con derecho a 
ascender en empleos similares de las nue­
vas plantas de los Servicios de Obras PÚ­
blicas conforme a lo dispuesto en la pre­
sente ley. 

Para los efectos del encasillamiento ten­
drá vigencia lo establecido en el artículo 
89 de la Ley N9 14.819. 

Deróganse los artículos 29 y 39 transi­
torios del Decreto NQ 1.000, de mayo de 
1960. 

Artículo 12.-Los funcionarios que a la 
fecha de vigencia de esta ley estuvieren 
en alguna de las situaciones previstas en 
el artículo 132 del D.F.L. N9 338, de 1960, 
mantendrán el beneficio que dicha dispo­
sición les confiere. 

Artículo 13.-Los empleados y obreros 
en actual servicio en el Ministerio de 
Obras Públicas y sus Servicios dependien­
tes, que estén acogidos a regímenes espe­
ciales de previsión, mantendrán sus res­
pectivos regímenes, conservando todos los 
derechos que las leyes orgánicas de esas 
instituciones les confieren, sin perj uiciD de 
lo dispuesto en el artículo 68. 

Artículo 14.-El actual personal de los 
Servicios de Obras Públicas seguirá ej er­
ciendo sus funciones en los mismos em­
pleos, hasta que se fij en las plantas y sean 
encasillados. 

Los funcionarios en actual servicio que 
desempeñen labores de carácter adminis­
trativo y que tengan la calidad de obreros, 

podrán ser considerados en la Planta de 
Empleados, aunque no reúnan los requisi­
tos de ingreso establecidos en el D.F.L. 
N9 338, de 1960, siempre que acrediten 
por lo menos tres años de servicios con­
tinuados. 

Artículo 15.-Las diferencias de sueldos 
que afecten al personal de Obras Públi­
cas en virtud de la aplicación de la pre­
sente ley y que deban ser depositadas en 
las Cajas de Previsión, serán integradas 
en seis cuotas mensuales. 

r1r-tículo 169-Suprímese la planilla su­
plementaria establecida en el artículo 39 

del D.F.L. N9 40, de 1959, del actual per­
sonal del Ministerio de Obras Públicas y 
sus Servicios dependientes. 

Los funcionarios en actual servicio que 
estuvieren gozando de remuneraciones su­
periores a las que les correspondan como 
consecuencia de la aplicación de la pre­
sente ley, percibirán la diferencia por pla­
nilla suplementaria, la que tendrá igual 
calidad que la indicada en la disposición 
legal citada en este artículo. 

A1>tículo 17.-Para los efectos de esta 
ley, el personal con título de ingeniero in­
dustrial, mecánico, militar, naval, aero­
náutico o geodesta, se encasillará en la 
Planta de Ingenieros de Especialidades. 

Artículo 18.-Asimismo, los funciona­
rios en actual servicio en la Planta Direc­
tiva, Profesional y Técnica de la Oficina 
de Presupuestos del Ministerio de Obras 
Públicas, deberán ser encasillados en la 
Planta de Contadüres, siempre que se en­
cuentren inscritos en el Colegio de Conta­
dores. 

Los funcionarios que se desempeñen en 
la Planta Administrativa de la Oficina de 
Presupuestos, serán encasillados en la 
Planta Administrativa del Servicio, a me­
nos que se ejercite la facultad señalada en 
el inciso siguiente. 

Los actuales funcionarios que pertene­
cen a las Plantas de la Oficina de Presu­
puestos del Ministerio de Obras Públicas, 
podrán ser encasillados dentrO' de la Plan­
ta de Contadores de la Dirección General , 
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dentro del plazo de ciento veinte días con­
tado desde la vigencia de la presente Ley, 
siempre que se encuentren inscritos en el 
Colegio de Contadores. 

Los actuales funcionarios del Ministerio 
de Obras Públicas que se desempeñan en 
las Plantas Administrativas o como cO'n­
tratados y que se encuentren inscritos en 
el Colegio de Contadores, deberán ser en­
casillados en la Planta de Contadores. 

Artículo 19.-Los actuales funcionarios 
que desempeñan empleos de radiotécnicos 
y que pertenezcan a su respeotivo Cole­
giO' creado por la ley N9 12.851, serán en­
casillados en la Planta de Técnicos Uni­
versitarios. 

Artículo 20.-El personal de operarios 
dependientes de la Dirección de Obras Sa­
nitarias a que se refiere el artículo 79, 
que se encontrare en funciones a la fecha 
de la presente ley, será encasillado entre 
los grados 209 y 279 de la escala única que 
esta ley dispone. 

Sin perj uicio de lo establecido en el in­
ciso anterior, podrá encasillarse en la 
Planta de Oficiales Técnicos al persO'nal 
de operarios que acredite estudios espe­
ciales o experiencia suficiente, calificada 
por el Director de Obras Sanitarias y por 
el Director General. 

Artículo 21.-Dentro del plazo de cien­
to veinte días contado desde la fecha de 
vigencia de la presente ley, el Presidente 
de la República fijará la Planta del per­
sonal necesario para dicho Servicio, y el 
resto del personal pasará a fO'rmar parte 
de las Plantas de la Dirección General de 
Obras Públicas y demás Direcciones. 

Artículo 22.-Mientras se fija en el 
Presupuesto de los Servicios el sueldo del 
grado primero (grado 19) de la escala 
única a que se refiere el artículo 33, és­
te será de mil doscientos escudos mensua­
les (E9 1.200). 

La escala a que se refiere el artículo 
33 tendrá carácter retroactivo a partir 
del 19 de abril de 1963, en el sueldo del 
grado 19 será de E9 891 mensuales, suma 
a que se imputarán los beneficiÜ's conce-

didos por el Decreto N9 1.060 del Minis­
terio de Obras Públicas, de 1963, como 
asimismo tendrá carácter retroactivo a 
partir del 19 de octubre de 1963, en que 
el sueldo del grado 19 será de E9 1.080 
mensuales, sueldo a que se imputarán los 
beneficios concedidos por el decreto N9 
1.060 referido y pO'r la ley de reajuste del 
sector público correspondiente al año 1964. 

Las imposiciones previsionales y de 
desahucio correspondientes a la transfor­
mación de la bonificación concedida por 
dicho decreto durante 1963 serán de car­
go del Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 23.-Mientras se constituye el 
Departamento de Presupuestos y Conta­
bilidad y en un plazo no superior a 180 
días de la vigencia de esta ley, los pagos 
se continuarán haciendo en la forma ac­
tualmente establecida en el Ministerio de 
Obras Públicas. 

Artículo 24.-El mayor gasto que re­
presente la aplicación de esta ley durante 
el primer ejercicio, al efectuar el encasi­
llamiento, se deducirá de los fondO's depo­
sitados en la Cuenta F-97, del Ministerio 
de Obras Públicas. 

En segundo lugar de la Tabla, en con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 
203 del Reglamento, correspondía consi­
derar el proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, quec'rea el Consejo 
Coordinador de Adquisiciones y Enajena­
ciones de las Fuerzas Armadas. 

El Senado había introducido al proyec­
to la siguiente modificación: 

Artículo 19 transitorio 

En su inciso primero ha intercalado 
después de la palabra "enajenaciones", lO' 
siguiente: "de artículos similares a los 
usados por el resto de la Administración 
Pública y que debieron ser adquiridos en 
conformidad a lo dispuesto en el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 353, de 1960". 
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Sin debate, puesta en votación, resultó 
aprobada por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el CO'ngreso N a­
cional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República, 
redactado en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

HA rtículo 19-El Consej o Coordinador 
de Adquisiciones y Enajenaciones de las 
Fuerzas Armadas tendrá a su cargo la su­
perintendencia de todo lo relacionado con 
las adquisiciones y enajenaciones de los 
Servicios de Abastecimiento del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, dependientes del 
Ministerio de Defensa Nacional, con ex­
cepción de las adquisiciones de material 
de guerra, las de las leyes N9s. 7.144 y 

12.856 y las que se efectúen directamen­
te en el extranjero. 

Artículo 29-El Consejo Coordinador se 
compondrá de los siguientes miembros: 

Del Ministro de Defensa Nacional, que 
lo presidirá; 

De los Directores Generales de los Ser­
vicios del Ejército y Armada y el Coman­
dante del Material de la Fuerza Aérea; 

De los Subsecretarios de Guerra, Mari­
na y Aviación; 

Del Director de Aprovisionamiento del 
Estado; y 

De un representante del Ministerio de 
Hacienda. 

Artículo 39-Los Directores Generales 
de los Servicios del Ejército y Armada, 
el Comandante del Material de la Fuerza 
Aérea y los Subsecretarios, podrán ser 
reemplazados, en caso de ausencia, por los 
Jefes que deban subrogarlos conforme al 
Reglamento que dicte el Presidente de la 
República. Estos reemplazos deberán ser 
comunicados oportunamente al Honorable 
Consejo. 

El Consejo podrá hacerse a'sesorar por 
los funcionarios que estime conveniente, 

=======~======== 

cuando sea necesaria su intervención es­
pecializada, los que no tendrán derecho a 
voto. 

En ausencia del Ministro de Defensa 
N aciO'nal, presidirá el Jefe de la Institu­
ción Armada de mayor jerarquía y de 
más antigüedad en el grado. 

Los acuerdos que adopte el Consejo re­
querirán mayoría de votos y en caso de 
empate decidirá el Presidente, constitu­
yendo quórum para sesionar cinco de sus 
miembros. 

A1'tículo 49-El Consejo designará un 
Oficia] de las Fuerzas Armadas para que 
desempeñe el cargo de Secretario, cO'n de­
recho a voz. 

A rtículo 59-Corresponde al Consej o 
Coordinador de Adquisiciones y Enajena­
ciones de las Fuerzas Armadas: 

a) Procurar la uniformidad de las ad­
quisiciones que efectúen las Instituciones 
de la Defensa Nacional, especialmente en 
lo que se refiere a las Especificaciones 
Técnicas y Administrativas, calidad de los 
artículO's, nomenclatura y clasificación de 
los materiales, plazos y condiciones para 
las propuestas, velando, especialmente, por 
que en ellas se resguarden los intereses 
fiscales y el cumplimiento de las dispo­
siciones legales y reglamentarias que ri­
jan sobre el particular; 

b) Resolver las adquisiciones por pro­
puesta privada superiores a E9 2.000.00 
y hasta E9 5.000.00 que será su máximo y 
las por propuestas públicas, cualquiera 
que sea su montO'. 

Los Directores Generales de los Servi­
cios del Ejército y de la Armada y el Co­
mandante del Material de la Fuerza Aé­
rea quedan facultados para efectuar ad­
quisiciones en compra directa, hasta por 
E9 2.000,00, sin la intervención del Ho­
norable Consejo. 

Los montos máximos para las adquisi­
ciO'nes por compra directa y propuesta 
privada, podrán aumentarse por medio de 
Decreto Supremo, a petición del Honora­
ble Consejo, cuando las circunstancias así 
lo aconsej en ; 
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c) Facultar a los Directores Generales 
de los Servicios del Ejército y de la Ar­
mada y al Comandante del Material de la 
Fuerza Aérea para eximir una compra del 
trámite de propuesta pública en los si­
guientes casos: 

l.-Cuando los materiales sean de tal 
naturaleza que su compra no pueda suje­
tarse a licitación o no hubiere oportunidad 
de pedir propuesta pública. 

2.-Cuando se trate de artículos que 
necesariamente deben adquirirse directa­
mente del productor. 

3.-Cuando se trate de artículos paten­
tados en el extranjero y que se adquieran 
por contratos directos con el fabricante o 
su representante. 

4.-Cuando se trate de casos urgentes 
o imprevistos, relacionados con los artícu­
los por adquirir. En estos casos las adqui­
siciones no podrán exceder de la cantidad 
necesaria para satisfacer la urgencia que 
los motiva. 

El acuerdo del Consejo, en todos estos 
casos, deberá ser adoptado con el voto 
conforme de los tres cuartos de sus miem­
bros. 

d) Reducir los plazos míniinospara pre­
sentación de propuestas públicas o priva­
das, en el país, a solicitud de los Directo­
res Generales de los Servicios del Ejér­
c:ito .Y Armada y del Comandante del Ma­
terial de la Fuerza Aérea; 

e) A petición de las autoridades indi­
cadas en la letra anterior, autorizar en ca­
sos calificados anticipos de fondos, pre­
via constitución de una boleta de garantía 
bancaria por un valor igual al anticipo 
otorgado. La suma anticipada devengará 
un interés delIro mensual que quedará a 
beneficio de la Institución correspon­
diente; 

f) Sancionar, rebajar o condonar en 
casos de reclamo de parte de los contratis­
tas, las multas aplicadas por los Directo­
res Generales de los Servicios del Ejérci­
to y Armada y el Comandante del Mate­
rial de la Fuerza Aérea, de acuerdo con 
el Reglamento y Bases de las propuestas 

por incumplimiento de los contratos y re­
ferentes .a adquisiciones aprobadas por 
el Consejo; 

g) Calificar y observar, en su caso, las 
adquisiciones que no obedezcan a necesi­
dades efectivas del Servicio o que puedan 
reputarse de superfluas o suntuarias; 

b) Resolver, a su juicio, en caso de con­
veniencia excepcional y a pedido de los Di­
rectores Generales de los Servicios del 
Ejército o Armada o del Comandante del 
Material de la Fuerza Aérea, sobre las ad­
quisiciones de material usado, exceptuan­
do repuestos técnicos, con las limitaciones 
establecidas en la letra b) de este artícu­
lo; 

i) Autorizar a los Directores Generales 
de los Servicios del Ejército o Armada o , 
Comandante del Material de la Fuerza 
Aérea para llevar a cabo las enajenacio­
nes de los materiales "excluidos del servi­
cio" o "retirados del servicio". 

Para los efectos de estas enajenaciones 
regirán las mismas disposiciones conteni­
da,:; en la letra b) del presente artículo y 
que rigen para las adquisiciones; 

j) Autorizar el trueque entre las Insti­
tuciones Armadas y con otros organismos 
fiscales, semifiscales, de administración 
autónoma o empresas del Estado, de ma­
teriales "excluídos del servicio" o "r~tira­
dos del servicio", por materiales y elemen­
tos que se requieran para las necesidades 
de las Fuerzas Armadas; y 

k) Autorizar en el último cuatrimestre 
la adquisición de elementos destinados a la 
alimentación, vestuario, equipo, forraje, 
combustible y lubricante, con cargO' a los 
fondos que se consulten en la Ley de Pre­
supuesto del año siguiente, a condición de 
que estos productos sean consumidos du­
rante la vigencia de la correspondiente 
Ley de Presupuesto y de acuerdo con lo 
que determine el Reglamento de la pre­
sente ley. 

Artículo 6Q-EI Reglamento de esta ley 
contendrá las disposiciones relacionadas 
con los procedimientos a que se sujetarán 
las adquisiciones y enajenaciones por pro-
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puesta pública, propuesta privada y com­
pra directa. En casos especiales podrá au­
torizarse la adquisición o enajenación de 
determinado material en forma directa. 

Artículo 79-El Consejo Coordinador 
dará preferencia, en condiciones similares, 
a la adquisición de materiales, útiles y en­
seres de fabricación nacional. 

Artículo 89-Los Directores Generales 
de los Servicios del Ejército y Armada y 
el Comandante del Material de la Fuerza 
Aérea, con la autorización del Consejo 
Coordinador, tendrán la representación 
del Fisco para celebrar y firmar los cO'n­
tratos de adquisiciones y enaj enaciones 
que le incumben. 

Artículo 99-lras disposiciones del DFL. 
N9 263, de 5 de agosto de 1953, no ten­
drán carácter obligatorio en la enajenación 
de las especies fiscales pertenecientes a 
las Fuerzas Armadas. 

Artículo 10.-Las disposiciones conte­
ni das en el DFL. N9 353, de cinco de abril 
de 1960, no serán O'bligatorias para las 
Instituciones y Servicios dependientes del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo n.-Las adquisiciones que 
acuerde realizar el Consej o Coordinador 
por intermedio de la Dirección de Apro­
visionamiento del Estado no requerirán de 
la intervención del Consej O' de esta última 
Institución. 

Artículo 12.-Los miembros del Conse­
jo y el Secretario percibirán las mismas 
remuneraciones contempladas en el artícu­
lo 91 de la ley N9 10.343, según el texto 
nuevo que le fijó el artículo 11 de la ley 
N9 13.211. 

Estas remuneraciones serán compati­
bles con cualquiera otra remuneración 
fiscal. . 

Los fondos que precisa el CO'nsejo para 
pagar las remuneraciones establecidas en 
este artículo, como también para atender 
a sus gastos generales de funcionamiento, 
serán proporcionados por iguales partes, 
por las tres Instituciones de la Defensa 
Nacional. 

Artículo 13.-Derógase el DFL. NCf 
78/4.495, de 31 de diciembre de 1942. 

Artículos transitO'rios 

Artículo 19- Decláranse legalmente vá­
lidas las adquisiciones y enajenaciones de 
artículos similares a los usados por el res­
to de la Administración Públicas y que 
debieran ser adquiridos en conformidad a 
10 dispuesto en el Decreto con Fuerza de 
ley N9 353, de 1960, efectuadas hasta el 
5 de septiembre de 1963 en forma direc­
ta por los Servicios de las Fuerzas Arma­
das, en que nO' tuvo intervención la Direc­
ción de Aprovisionamiento del Estado. 

La Contraloría General de la República 
descargará de la Cuenta Deudores Varios 
o de los Libros de Contabilidad, aquellas 
anotaciones originadas en reparos por la 
causal señalada y que no contravengan las 
disposiciO'nes de la ley N9 ~0.336, de 29 de 
mayo de 1952. 

Artículo 29-AutorÍzase al Contralor 
General de la República para descargar 
de la Cuenta Deudores Varios o de los 
Libros de ·Contabilidad, los reparos for­
mulados a las Misiones de las Fuerzas Ar­
madas de Chile en Washington, por haber 
efectuado gastO's correspondientes a un 
determinado año presupuestario con cargo 
a fondos de presupuestos de años ante­
riores. 

Esta autorización sólo podrá hacerse 
efectiva respecto de los gastos que se ha­
yan hecho hasta el ejercicio presupues­
tario de 1963, inclusive." 

En virtud de un acuerdo adO'ptado por 
la Corporación en la presente sesión, co­
rrespondía considerar de inmediato, so­
bre tabla, el proyecto de ley, en ,tercer 
trámite constitucional, que aumenta el 
monto de los Premios Nacionales de Artes 
y Periodismo. 

El Senado había introducido al proyec­
to la siguientes modificaciones: 
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Artículo 19 

Ha reemplazo la palabra inicial "Au­
méntase" por "Reaj ústase". 

Artículo 39 

Ha sido sustituido por el que sigue: 
"El mayor gasto que demande la aplica­

ción de la presente ley se financiará con 
cargo a los recursO's contemplados en la 
Ley N9 15.358, de 25 de noviembre de 
1963". 

Puestas en votación las enmiendas re­
sultaron aprobadas por asentimiento uná­
nime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respectO', que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República re­
dactado en los términos siguientes 

Proyecto de ley; 

"Artículo 19-Reajústase a cinco mil 
escudos el monto del "Premio Nacional de 
Arte" creado pO'r la Ley N9 7.368, de 9 
de noviembre de 1942. 

Artículo 29-Reemplázase el inciso se­
gundo del artículo 19 de la Ley N9 7.368; 
modificado por la Ley N9 11.479, por el 
siguiente: 

"Créase el "Premio Nacional de Perio­
dismo", con cuatro recompensas que co­
rrespondan al "Premio N aciO'nal de Cró­
nica" al "Premio Nacional de Redacción" 
al "Premio Nacional Gráfico" y al "Pre­
mio Nacional de Dibujo Periodístico", con 
un total de seis mil escudos, que serán dis­
tribuidos por iguales partes entre las cua­
tro recompensas. En todo caso los premia­
dos deberán pertenecer al Registro del Co­
legio Nacional de Periodistas y por lo me­
nos una de las recompensas, necesaria­
mente, deberá recaer en un periodista que 
trabaje fuera de la provincia de Santiago. 
Estos premios serán otorgadO's por un Ju-

rado compuesto por los Presidente de am­
bas ramas del Congreso Nacional, el Rec­
tor de la Universidad de Chile, el Presi­
dente del Colegio Nacional de Periodistas, 
los Presidentes Regionales de dicho Cole­
gio de Antofagasta, Valparaíso, Concep­
ción y Osorno, y el Presidente del Círculo 
de Periodistas de Santiago. 

Artículo 39-El mayor gasto que de­
mande la aplicación de la presente ley se. 
finaciará con cargo a los recursos con­
templados en la ley N9 15.358, de 25 de 
noviembre de 1963." 

CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se dio cuenta de los siguien­
tes cambios de miembros de Comisiones, 
los que, puestos en votación, resultaron 
aprobados por unanimidad: 

Gobierno Interior 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Pareto, Aravena y OsO'rio y se desig­
naron, en su reemplazo, a los señores Va­
lenzuela, Pantoj a y Barra, respectiva­
mente. 

Educación Pública 

Se aceptó la renuncia del señor Zepeda 
y se designó, en su reemplazo, al señor 
Bunster. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Lavan­
dero y se designó, en su reemplazo, al se­
ñor Foncea. 

Defensa Nacional 

Se aceptó la renuncia del señor Jaque 
y se designó, en su reemplazo, al señor 
Aspée. 
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En conformidad al acuerdo adoptado 
por la Cámara de Diputados en la sesión 
ordinaria del día de ayer, correspondía 
considerar la observación formulada por 
S. E. el Presidente de la República al pro­
yecto de ley que lo autoriza para contra­
tar préstamos en dólares por el monto y 
mO'dalidades señalados en el Quinto Con­
venio sobre Excedentes Agropecuarios, 
suscrito con el Gobierno de los Estados 
Unidos de América el 7 de agosto de 1962. 

En virtud de los acuerdos especiades 
adoptados durante el debate, el Comité 
Parlamentario que lo sO'licite podrá usar 
de hasta 10 minutos, sin perjuicio del tiem­
po que ocupen los señores Ministros de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y 
de Agricultura. 

La observación en referencia consistía 
en suprimir el artículo 49 del proyecto. 

Durante el debate usaron de la palabra 
los señores Ruy Barbosa (Ministro de 
Agricultura), Lavandero, por el Comité 
Independiente; Bulnes, Momberg y Phil­
lips, por el Comité Libera]; Stark, por el 
Comité Demócrata Cristiano; Teitelboim, 
por el Comité Comunista; Juliet y Fuen­
tes, por el Comité Radical; Silva Ulloa y 
Barra, por el Comité Socialista; Pereira 
(Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción) ; Diez, por el Comité Con­
servador Unido; y Pantoja por el Comité 
Democrático Nacional. 

El señor Morales Adriasola (Presiden­
te) aplicó las medidas disciplinarias de 
"llamado al orden" a los señores Foncea, 
Lavandero y Cademártori. 

Cerrado el debate, por 30 votos contra 28 
resultó aprobada la observación. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de la observación en esta rama 
del Congreso Nacional y se mandó comu­
nicar al Senado el acuerdO' respectivo. 

ANUNCIO DE FACa DESPACHO 

El señor Presidente, en uso de sus fa­
cultades reglamentarias anunció la si­
guiente Tabla de Asuntos de Fácil Des­
pacho, en el orden que se indica-! 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Villa Alemana para contratar un em­
préstito; 

Moción que modifica el artículo 59 de 
la Ley N9 14.889, que autorizó a la Muni­
cipalidad de Buin para contratar un prés­
tamo; 

Moción que autoriza al Servicio Nacio­
nal de Salud para transferir gratuitamen­
te un terrenO' al Ministerio de Educación 
Pública, ubicado en Curanilahue, con el 
objeto de construir una Escuela Agrí­
cola; 

Proyecto del Senado que autoriza a la 
Municipalidad de ·Chimbarongo para ce­
der un terreno a la Cruz Roja Chilena ;y 

Moción que modifica la Ley N9 12,861, 
con el objeto de permitir a la Municipali­
dad de Cartagena que destine hasta el diez 
por cientO' de su pr~supuesto ordinario a 
la contratación de empleados y obreros de 
temporada. 

INCIDENTES 

El primer turno de la Hora de los In­
cidentes correspondió al Comité Democrá­
tico N aciona!. 

Dentro de este tiempo usó de la palabra 
el señor Oyarzún, quien se refirió a la ac­
tuación del Ministro ConsejerO' de Emba­
jada de los Estados Unidos de América en 
Chi.le, señor J oseph J ova y analizó la lí­
nea política internacional de ese país. 

A continuación correspondió el turno del 
Comité Socia.lista, el que no hizo uso de su 
tiempo. 

En el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, usó de la palabra el señor Sívo­
ri, quien se refirió a los perjuicios ori­
ginados en numerosas reducciones indíge­
nas con motivo de la desviación de las 
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aguas del río Chanco realizadas pO'r un 
particular. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
gieran oficios, en nombre del Comité De­
mócrata Cristiano a lo que adhirió el Co­
mité Con~ervador Unido, a S. E. el Pre­
sidente de la República y al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de que 
se prO'ceda a declarar la caducidad de la 
merced de agua en el río Chanco, conce­
dida al señor N aya Germani Yuri, pro­
pietario de los fundos "Palermo" y "Ce­
rro Verde", de la provincia de Malleco. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Lavandero, quien se ocupó de analizar la 
política seguida por el Banco del Estado 
de Chile en lo relativO' al otorgamiento de 
crédito para la adquisición de abonos des­
tinados a la agricultura. 

El señor Lavandero solicitó que se pro­
rrogara en diez minutos el tiempo de su 
Comité, en conformidad con el utículo 
113 del Reglamento. 

Por no haber número en la Sala Se pro­
cedió a llamar a los señores Diputados 
hasta por cinco minutos. 

Posteriormente el señor Diputado retiró 
su petición. 

El señor Lavandero solicitó que se 
transmitieran sus observaciones, en su 
nombre, a los señores Ministros de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, de Agri­
cultura y de Hacienda, para que por inter­
medio de este último Ministerio sean pues­
tas en wnocimiento del Banco del Estado 
de Chile, relativas a los precios de los abo­
nos para la agricultura fijados por esta 
institución. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Radical y dentro de este tiempo el se­
ñor Leigh rindió homenaje a la Corpora­
ción de Fomento de la Producción cO'n 
motivo del 259 aniversario de su funda­
ción. 

A continuación, correspondió el turno 
del Comité Liberal. 

El señor Lehuedé usó de la palabrá pa­
ra analizar algunos problemas que afec­
tan a las comunas del Segundo Distrito 
de Santiago. 

Con relación a su intervención solicitó 
el señor Diputado que se enviaran los si­
guientes oficios: 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, en su nombre, a lo que adhirió el se­
ñor Tagle, con el objeto de que se sirva 
adoptar las medidas necesarias para que 
se proceda a la construcción de los locales 
para la Escuela Industrial y la Escuela 
Vocacional N9 4, de la comuna de Quinta 
N ormal, por intermediO' de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales. 

Al señor Ministro de Defensa Nacional, 
en su nombre, a lo que adhirió el señor 
Acevedo, con el objeto de que se sirva dis­
poner se suspenda el lanzamiento de los 
inquilinos que viven en el fundo Peldehue, 
de Colina, de propiedad de ese Ministerio, 
mientras no se les ubique en otros sitios 
donde puedan trabajar y ganarse la vida. 

Por la vía de la interrupción usó de la 
palabra el señor Yrarrázaval, don Raúl, 
quien adhirió al homenaje a la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, con mo­
tivo del vigésimo quinto aniversario de 
su fundación. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a las observaciones formuladas en la 
presente sesión por el Honorable Diputa­
do sefior Oyarzún relativas a la actuación 
del Ministro Consejero de la Embajada 
de los Estados Unidos en Chile, señor J 0-

seph Jova. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento, los señores 
Diputados que se indican solicitaron que 
se enviaran en sus respectivos nombres 
los siguientes oficios: 

El señor Aravena, al señor Ministro del 
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Interior, para que tenga a bien apoyar la 
petición formulada en el sentido de obte­
ner la instalación de servicio telefónico 
en la localidad de Curepto, provincia de 
Talca. 

El señor Argandoña: 
Al señor Ministro de Salud Pública, pa­

ra que se sirva ordenar la construcción del 
Hospital de San Pedro de Atacama, de­
partamento de El Loa, provincia de An­
tofagasta; 

Al señor MinistrO' de Educación Públi­
ca, a fin de que se sirva ordenar la cons­
trucción de un local para el funciona­
miento de una escuela primaria en San 
Pedro de Atacama, provincia de Antofa­
gasta; y 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva disponer el pronto despacho del de­
creto que da categoría de Escuela N 01'­

mal Superior a la actual Escuela Nür­
mal Mixta de Antofagasta. 

El señor Aspée: 
A los señores Ministros ele Salud Púb~i­

ca y de Obr:ls Públicas, p2.ra que se sir­
van disponer las medidas necesarias que 
permitan solucionar el problema sanita­
rio que afecta a la localidad de Pefíablan-­
ca por falta de agua potable y alcantari­
llado; 

A los señores Ministro de Hacienda y 
Contralor General de la República, para 
que se sirvan ordenar una investigación 
respecto a la actuación funcionaria del 
Tesorero Comunal de Casablanca, en re­
lación con la Municipalídad de esa comu­
na; 

Al señor Ministro del Interior: 
Para que tenga a bien ordenar se resuel­

va el problema que afecta a la Población 
Ferroviaria de Alto Quilpué, provincia de 
Valparaíso, comuna de Quilpué, que care­
ce de alumbrado público y domiciliario; 

Para que tenga a bien disponer la am­
pliación del alumbrado público en el ba­
rrio La Tetera, comuna de Quillota; 

Para que se sirva disponer que se dote 
de alumbrado público a las Poblaciones 

==================== 
Valencia y Buenos Aires, de la comuna 
de Quilpué; 

Para que se sirva considerar la posibi­
lidad de establecer un Retén de Carabine­
ros en Las Achupallas, provincia de Val­
paraíso; 

Para que se sirva considerar la posibili­
dad de establecer un Retén de Carabine­
ros en las nuevas poblaciones de Quilpué; 

Al señor Ministro de Hacienda, para 
que tenga a bien considerar la posibilidad 
de crear oficinas de la Tesorería Provin­
cial de Valparaíso en Puerto y Almen­
dral; 

Al señor Ministro de Obras Públicas: 
Para que se sirva disponer la instala­

ción de agua potable en Laguna Verde, co­
muna de Val paraíso ; 

Para que se sirva disponer la instala­
ción de agua potable y alcantarillado en 
las Poblaciones Valencia, Buenos Aires y 
adyacentes, en la comuna de Quilpué; 

Para que tenga a bien ordenar las me­
didas necesarias para solucionar los pro­
blemas relacionados con las instalaciones 
de [¡gua potable y alcantaril1adO' de la Po­
l:;lación Ferroviaria Alto Quilpué, provin­
cia de Val paraíso; 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se sirva considerar la posibilidad de 
proporcionar un nuevo edificio para el 
Centro Materno-Infantil de Concón; 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, para que se sirva es­
tudiar y resolver la situación del personal 
de Jefes de Grupos de Líneas Aéreas, de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta~ 
do, que reclaman el pago de viático cuan­
do ejercen sus funciones en lugares distin­
tos al de su residencia. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva considerar la posibilidad de crear 
una estación ferroviaria para las Pobla­
ciones Valencia, Buenos Aires y otras, en 
la comuna de Quilpué. 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca: 

Para que tenga a bien disponer la cons-
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trucción de un local para el funcionamien­
to de la Escuela NQ 167, de Rocuant, en la 
provincia de Val paraíso; 

A fin de que ordene las medidas nece­
sarias para la pronta construcción de los 
edificios destinados a los Liceos de Niñas 
y de Hombres de Viña del Mar; 

Para que se sirva considerar la posibi­
lidad de que se construya un edificio para 
el funcionamiento de la Escuela NQ 146 
de Quilpué, ubicada en la Población Va­
lencia; 

Para que tenga a. bien disponer la cons­
trucción de un local para el funcionamien­
to de la Escuela NQ 60 de Quillota, ubica­
da en La Tetera; 

Para que se sirva considerar la posibi­
lidad de que se construya un edificio para 
el funcionamiento de la Escuela Mixta NQ 
65 de Valparaíso, ubicada en el Cerro El 
Litre, y 

Para que tenga a bien estudiar la posi­
bilidad de que se construya un Grupo Es­
colar en el Cerro El Litre de Valparaíso. 

El señor Cerda: 
Al señor Ministro de Educación Públi­

ca, a fin de que se sirva disponer los fon­
dos necesarios para terminar la construc­
ción de la Escuela de Buli (Caserío), de­
partamento de San Carlos, provincia de 
Ñuble; 

Al señor Ministro de Obras Públicas: 
Para que se sirva disponer que se-incor­

pore al Plan de Caminos Transversales el 
proyecto de pavimentación del camino San 
Carlos-Cachapoal a San Fabián de Alíco, 
departamento de San Carlos; 

Para que tenga a bien disponer que se 
inicie la construcción del camino del lu­
gar "El Palo a Trabancura", departamen­
to de San Carlos, y 

Para que se sirva considerar la posibi­
lidad de incorporar al Plan de Caminos 
Transversales la pavimentación del cami­
no "San Carlos-Torrecilla y Llohué a Qui­
rihue", departamento de San Carlos. 

El señor Correa Larraín: 
Al señor Ministro del Interior, para que 

tenga a bien disponer las medidas nece-

sarias a fin de que la Dirección General 
de Correos y Telégrafos instale un servi­
cio telegráfico en la localidad de Codegua, 
comuna de Graneros, provincia de O'Hig­
gins; 

Al señor Ministro de Obras Públicas,· 
para que se sirva disponer la pronta pa­
vimentación del camino que une la Carre­
tera Panamericana con el pueblo de Co­
degua, comuna de Graneros, provincia de 
O'Higgins, y 

Al señor Contralor General de la Repú­
blica, para agregar nuevos antecedentes 
al sumario que se instruye al Ingeniero 
Provincial de Vialidad de la provincia de 
O'Higgins. 

El señor Cossio, al señor Ministro de 
Educación Pública: 

Para que se sirva disponer la construc­
ción de las Escuelas N9s. 15 y 33 de Mai­
pué y Los Maitenes, departamento de Río 
Negro, provincia de Osomo; 

Para que se sirva disponer la construc­
ción del local para la Escuela NQ 31 de 
Sagllúe, departamento de Río Negro, pro­
vincia de Osomo, y 

Para que tenga a bien impartir las ór­
denes necesarias para la terminación del 
edificio de la Escuela NQ 7 de Corte Alto, 
departamento de Río Negro, provincia de 
Osorno. 

El señor Fierro, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa­
ra que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso tercero de la ley NQ 15.263, y 
a fin de que se sirva informar acerca de 
la entrega de fondos a las Municipalida­
des de la provincia de Arauco. 

El señor Flores, al señor Ministro de 
Defensa Nacional, para que se sirva in­
cluir en el proyecto de ley sobre Revalo­
rización de Pensiones de las Fuerzas Ar­
madas, como indicación del Ejecutivo, las 
aclaraciones a las leyes N9s. 15.249 y 
12.428 de quinquenios, en lo que se refie­
re al derecho "a honorarios" del perso­
nal contratado, y establecer su operancia. 

El señor Fuentealba, al señor Ministro 
de Educación Pública, para que se sirva 
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informar acerca de las posibilidades de 
construir un nuevo edificio para la sec­
ción Externado del Liceo de Hombres de 
Ovalle, provincia de Coquimbo. 

El señor Godoy, al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, a fin de que se sir­
va remitir la nómina del personal chileno 
de las representaciones extranj eras, que 
debe estar en conocimiento de la Cancille­
ría, de acuerdo a las obligaciones contraÍ­
das· por disposiciones recíprocas que nues­
tro país, según tiene entendido el señor 
Diputado, cumple escrupulosamente en el 
servicio exterior. 

El señor González Utreras, al señor Mi­
nistro de Educación, formulándole las si­
guientes peticiones: 

a) Para que se activen las gestiones de 
adquisición de los terrenos en que funcio­
na la Escuela NQ 47, de Chillán; 

b) Para que se inicie la construcción de 
un local destinado al funcionamiento de 
la Escuela NQ 60, de Chillán, y 

c) Necesidad de construir edificios pa­
ra las escuelas de la comuna de Coihueco. 

El señor González Maertens, a los seño­
res Ministros de Educación Pública y de 
Obras Públicas, con el objeto de que se 
sirvan disponer la iniciación de las ins­
talaciones de calefacción en el Externado 
e Internado del Liceo de Niñas de Temu­
co. 

El señor Hamuy, al señor Ministro de 
Defensa Nacional, con el obj.eto de que, 
si lo tiene a bien, se sirva informar sobre 
la situación actual de los empleados y 
obreros de la Fábrica de Vestuario y Equi­
po del Ejército, los que, para los efectos 
previsionales, fueron incorporados al ré­
gimen de la Caja de la Defensa Nacional 
por D.F.L. NQ 209, de 3 de agosto de 1953. 

El señor Lavandero: 
Al señor Ministro del Interior, con el 

objeto de que se sirva remitir los ante­
cedentes que existen sobre la creación de 
la comuna de Teodoro Scp.midt, en la pro­
vincia de Cautín; 

A S. E. el Presidente de la República, 
con el objeto de que tenga a bien remitir 

a la consideración del Congreso Nacional 
un Mensaje que consulte la creación de la 
comuna antes citada, y 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva informar so­
bre si se encuentra contemplada entre las 
obras a realizarse en el presente año, la 
construcción de un camino que una el sec­
tor denominado "La Barra" con el cami­
no a Puerto Boldos, en la zona de Toltén. 

El señor Leigh: 
Al señor Ministro de" Educación Públi­

ca, con el objeto de que se sirva recabar 
del Ministerio de Tierras y Colonización 
la transferencia a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, 
del predio fiscal ubicado en la call'e Flo­
rencia esquina de San Ignacio, de la co­
muna de San Miguel, para la construcción 
del edificio destinado al Liceo de Niñas 
NQ 8, y 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que, si lo tiene a bien, se sirva infor­
mar acerca de la efectividad del hecho de 
que el actual trazado del camino Ochaga­
vía como pista de alta velocidad, deja ais­
lada a la Población 'Dávila Carson" y po­
blaciones vecinas, tales cQmo Villa Sur, 
Santa Adriana, Lo Valledor, La Victoria, 
La Feria y otras, que pierden completa­
mente su conexión con la Gran Avenida, 
en la comuna de San Miguel. 

El señor Medel: 
Al señor Ministro de Educación Públi­

ca, para que se sirva disponer el restable­
cimiento normal de profesores en las es­
cuelas de "San José de Colico" y de "Pun­
ta de Lavapié", en el departamento de 
Arauco, y 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que se sirva informar sobre lo si­
guiente: 

"Sesenta miembros de la Asociación 
Mutual de Empleados Auxiliares de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Esta­
do de la Zonal Concepción han denuncia­
do al parlamentario suscrito que en 1962 
llenaron todos los requisitos exigidos por 
la CORVI para postular a casas en cons-
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trucción en Villa "San Pedro", de Con­
cepClOn, para cuyo efecto solicitaron ca­
da uno un préstamo de EQ 1.200 a la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. Efectuaron esta operación con 
el compromiso de parte de la CORVI de 
respetar el orden de prelación en los an­
tecedentes. Posteriormente, la Corpora­
ción a constituido promesa de venta sobre 
l;:,~, viviendas de la mencionada población 
811 favor de instituciones de previsión, 
descartando a los postulantes particu­
lares. 

En estas circunstancias, los afectado::; 
continua n pagando arriendo, canc,elando 
los dividen des del pl~éstamo y no tienen 
esperanzas de obtener casa propia, por lo 
que han formulado la denuncia respectiva 
solicitando se les haga justicia." 

I:l señor Morales Adriasola: 
Al selior Ministro de Economía, Fomen­

to y Reconstrucción, con el objeto de que 
se sirva impartir instrucciones a la Em­
presa Marítima del Estado a fin de que 
destine un barco para que, regularmente, 
realice viajes en los cuales llegue hasta la 
Isla Chulín, provincia de Chiloé, centro del 
gr~"po de Islas Desertores; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca: a) para que se destinen los fondos 
necesarios con el objeto de que se lleve a 
Cabo la ampliación del local en que fu n­
cicna la Escuela :,.~Q 11 de Quellón, y b) 
lo",nl. que se iniciE: a la brevedad la cons­
trucción de un local para la Escuela rr' 21 
de Huenao, de la comuna de Curaco de 
Vélez; 

Al señor Minstro de Hacienda, a fin de 
que se destine la suma de cincuenta mit 
escudos a la Municipalidad de Chaitén, 
para que realice lo siguiente: 

a) Compra de edificio municipal; b) re­
paración de calles en Alto Palena, Fu­
teufú y Chaitén, y c) complementación del 
presupuesto para la construcción de un 
nuevo matadero; 

Al señor Ministro de Agricultura, con 
el objeto de que, si lo tiene a bien, se sir­
va informar acerca de las facilidades que 

se estarían otorgando a los campesinos 
de la provincia de Chiloé para la adquisi­
ción de semillas y abonos destinados a la 
siembra del presente año, indicando asi­
mismo si están incluidos en estos benefi­
cios los campesinos que tienen sólo título 
provisorio de sus campos, y 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de qL,e, si lo tiene a bien, 
disponga 103 recursos necesarios para la 
conotl'llc~ lón del camino de Teguel a Dal­
cahue. 

El SEñor Osor'io, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de que se sirva dis­
poner la investigación de una denuncia 
que afecta al Carabinero Francisco Gon­
zález, del retén de Valle Hermoso, en La 
Ligua, pcr hechos acaecidos el día 21 de 
mayo último. 

Del señor Oyarzún: 
Al seño~' Ministro de Educación Públi­

ca, con el objeto de que restablezca el car­
go de Oficial de Presupuesto en el Liceo 
de Hombres NI) 3 de Valparaíso, y 

Al seño;.' Ministro de Salud Pública y al 
seDor CCIHral:n' General, ccn el objeto de 
que se sirvan solucionar el problema que 
afecta ::l len Asi,o,tentes Sociales del Servi- . 
cio ~ acional de SalLld de Val paraíso, con 
moLlvo de L 2nsjJensión del pago de mo­
vilización que ¿,s:á pendiente desde el año 
19GO, 

El señor Pnpic: 
Al señor :\/íü~istro de Obras Públicas 

con el objeto de que en los fLituros planes 
camineros pU'a la provincia de Valdivia, 
se tomen el: consideración las necesidades 
de la agricultura en cuanto se refiere a la 
construcción de los caminos de que será 
indispensable contar con motivo de la pró­
xima instalación de la Planta elaboradora 
de azacar de betarraga en esa provincia; 

Al señor IvIinistro de Salud Pública, con 
el objeto de que tenga a bien impartir ins­
trucciones para que dé pronta terminación 
a la construcción de la posta de primeros 
auxilios del distrito de Llifén, comuna de 
Lanco, y 

Al señor Ministro de Educación Públi-
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ca, con el objeto de que, si lo tiene a bien, 
se ,ürva obtener los fondos necesarios pa­
ra la construcción elel Liceo Fiscal de 
Pail1aco. 

El señor Phillips, al señol' Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucci6n, con 
el objeto de que se sirva obtener la repo­
sición elel servicio del bus-carril entre las 
ciec1ades de Traiguén y Remdco, los días 
martes, jueves, viernes y domingos. 

El señor Pontigo: 
Al señor :l\Iinistro de Educación Públi­

ca, con el objeto de que se sirva disponel' 
la construcción de dos salas de clase para 
atender las necesidades del alumnado de 
la Escuela N9 239 de la comuna de La 
Florida, en el paradero 23 de la Avenida 
Vicuña Mackenna; 

Al señor Ministro de Agricultura, soli­
citándole que la Corporación de Refor­
ma Agraria, se sirva informar lo siguien­
te: 19, situación de lDS medieros del fundo 
"San Antonio" en Palqui, predio compra­
do por ese organismo, cuyos productos 
fueron enviados a Santiago a consignata­
rios a nombre de esa Corporación, y 29, 

situación de los medieros del fundo "El 
Peñón", de la misma localidad, quienes 
han vivido largos años en casas de ese 
fundo, los que fueron notificados por el 
funcionario de CORA, don Gustavo Santi­
báñez, que debían abandonar el predio, ya 
que la Corporación lo necesita sin medie­
ros ni inquiUnos; 

Al señor Ministro de Obras Públicas: 
19, para que se activen los trabajos de 
construcción de la variante Guanaqueros, 
en el departamento de Ovalle, y 29, para 
que la Corporación de la Vivienda inicie 
la construcción de una nueva población en 
la ciudad de Illapel; 

Al señor Ministro de Salud Pública, con 
el objeto de que se sirva considerar la po­
sibilidad de que se inicie cuanto antes la 
construcción de un nuevo hospital en la 
ciudad de Ovalle, para satisfacer las nece­
sidades de los habitantes del departamen­
to, y 

Al señor Ministro del Interior, con el 

objeto de que se sirva disponer la instruc­
ción de un sumario en el retén de Cara­
Lineros de Samo Alto, para establecer las 
responsabilidades del Sargento Oscar Ver­
c1ugo MOl'ales en el flagelamiento del ciu­
d(idcmo José Simón Gaona. 

El señor Teitelboim: 
Al señor Ministro de Obras Públicas: 

1 '1, para que se inicie cuanto antes la cons­
tnl(;;::ión ele una nueva estación ferrovia-
1'i[1, en la ciudad de Quilpué, y 29, para que 
t.;:; iüsta;e servicio de agua potable en las 
Poblaciones "Buenos Aires" y "Valen­
cia", de la ciudad de Quilpué; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca: 19, para que se .construya un grupo es­
colar en Quilpué; 29, para que se informe 
8001'e los motivos por los que se suprimió 
la subvención de que gozaba la Junta de 
Vecinos de las Poblaciones "Buenos Aires" 
y "Valencia", de la misma ciudad; y 39, 
para que se le informe sobre las razones 
por las que se excluyó del plan de cons­
trucciones para el presente año el local 
para la Escuela N9 45 de Hombres de 
Quintero; 

Al señor Ministro del Interior: 19, pa­
ra que se sirva aütivar la tramitación del 
préstamo acordado por la ley 14.914 a la 
Municipalidad de Quintero, con el objeto 
de ejecutar nuevas obras de alumbrado 
público, y 29, para que se establezca vi­
gilancia policial en el sector denominado 
"Las AchupalIas", de la comuna de Viña 
del Mar. 

El señor Urzúa, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva dar instrucciones pa­
ra que se ejecuten obras de defensa con­
tra las crecidas del río Cachapoal, frente 
a las localidades de Peumo y Larmahue. 

El señor Valente, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se determine el 
carácter jurídico que tienen los obreros 
accidentales que trabajan en las obras de 
ampliación de la red de alcantarillado y 
agua potable de la ciudad de Arica, y se 
les otorguen todos los beneficios legales 
a que tienen derecho. 
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El señor Zumaeta, al señor Contralor 
General de la República, con el objeto de 
que se sirva remitir todos los anteceden­
tes reunidos por ese organismo durante 
la visita practicada a la Municipalidad 
de La Calera, para esclarecer ciertas irre­
gularidades que se habrían cometido por 
parte de la Alcaldía de esa ciudad. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba prorrogada 
en virtud de los acuerdos anteriormente 
adopta,dos, se levantó ella a las 21 horas 
y 11 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE s, E. EL PRESIDENTE DE LA 

RE PUBLICA. 

Conciudadanos del Senado y de ¡,a Cá· 
mara de Diputados: 

Con motivo de la visita efectuada por 
la Misión Económica de Chile a la Repú­
blica Socialista Federativa de Yugoslavia. 
y que fuera presidida por el señor Julio 
Philippi, se procedió a concertar un Con­
venio Comercial entre ambos países, el que 
se firmó en l,a ciudad de Belgrado el 19 de 
julio de 1963. 

Dicho Convenio que tiene como objeto 
facilitar y ampliar las relaciones econó­
micas y comerciales, establece en su ar­
tículo 29 la cláusula de la nación más fa­
vorecida respecto a importaciones, dere­
chos de aduana, gravámenes, cuotas de 
importación y exportación, tratos aplica­
bles al, intercambio y otros acerca de la 
importación de mercaderías. 

Este tratamiento se hace extensivo a 
los navíos mercantes de cada una de las 
Partes Contratantes, así como a sus car­
gas, en lo que se refiere al a,cceso, entrada 
y salida de todos los puertos y lugares de 
la otra Parte, que se encuentren abiertos 
al tráfico internacional. Tendrán todas las 
ventajas, derechos de aduana y demás 
gravámenes que rijan en dichos puertos y 

lugares. Gozarán de igual tratamiento el 
Comandante y los demás miembros de la 
tripulación de los navíos de la otra Parte 
Contratante. 

Los pagos que resulten de la aplicación 
de dicho Convenio se efectuarán en mone­
das de libre convertibilidad. 

Conjuntamente con el Convenio en refe­
rencia, se firmaron dos Cambios de N atas 
entre el Ministro de Rel,aciones Exteriores 
de Yugoslavia y el Presidente de la Dele­
gación Económica de Chile, cuyos textos 
debidamente autenticados, acompaño a 
este Mensaje. 

En la primera de dichas Notas, se con­
sidera la posibilidad de exportar de Yu­
goslavia a Chile determinados productos, 
entre los que se indican: maquinarias 
agrícolas, buldozers, ceniza de soda, soda 
cáustica, barcos pesqueros, equipos indus­
trial,es, herramientas y productos de la 
industria química. 

También se contempla la posibilidad de 
incrementar las exportaciones de Chile a 
Yugoslavia de productos tales como sali­
tre, yodo, minerales ferrosos y no ferro­
sos, cobre elaborado y semi elaborado, pro­
ductos del mar y productos alimenticios en 
conserva. 

En forma muy especial se hace referen­
cia a la importación de nitrato chileno por 
Yugoslavia y contempla la posibilidad de 
ampliar su mercado hasta 10.000 tonel::l­
das anuales, pal'a lo cual el Gobierno yu­
goslavo solicita del nuestro un aumento 
de las importaciones de dicho país, can el 
fin de equilibrar el intercambio comer­
cial. 

El seglludo Cambio de Notas sugiere la 
conveniencia de que el Banco del Estado 
de Chile y el Banco Y ugosla va para el Co­
mercio Exterior celebren acuerdos direc­
tos, con el objeto de que las empresas de 
ambos países puedan realÍl;ar el intercam­
bio de mercaderías, con ayuda de las fa­
cilidades bancarias que ·otorgarán las ins­
tituciones nombradas. 

Propone, además, un entendimiento di­
recto entre los organismos más arriba 
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nombrados, con miras a hacer más efec­
tivo el intercambio en la esfera de bienes 
de capital. 

Por las razones expuestas y en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Política 
del. Estado, vengo en someter a la ilustra­
da consideración de Vuestras Señorías el 
siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo Único.-Apruébase el Conve­
nio Comercial entre la República de Chile 
y la República Socialista Federativa de 
Yugoslavia, suscrito en Belgrado el 19 de 
julio de 1963, y los Cambios de Notas en­
tre el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Yugoslavia y el Presidente de la Dele­
gación Económica Chilena, de esa misma 
fecha". 

(Fdo.): Jorge Alessandri R., Julio 
Philippi. 

2.-ÜFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA. 

"N9 495.-Santiago, 5 de junio de 1964. 
Tengo el agrado de poner en conoci­

miento de V. E., que se ha resuelto reti­
.rar las observaciones formuladas por ofi­
cio N9 1.108 de 17 de octubre de 1963, al 
proyecto de ley que favorece a doña Inés 
Muñoz viuda de Muñoz, comunicado por 
oficio NQ 3.266 de esa Honorable Corpo­
ración. 

En consecuencia, agradeceré a V. E. 
disponer, si lo tiene a bien, la devolución 
del referido proyecto de ley al Ejecutivo. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Jorge 
Alessandri R.- Luis Mackenna Shiell. 

3.-üFICIO DEL SENADO" 

"N9 7.358.-Santiago, 2 de junio de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 

autoriza a la Municipalidad de Coronel 
para contratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2.665, de 
fecha 12 de septiembre de 1963. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Rugo 

Zepeda B.- Pelagio Figueroa T." 

4.-ÜFICIO DEL SENADO,. 

"N9 7.357.-Santiago, 2 de junio de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
concede un nuevo plazo al Presidente de 
la República para someter a la considera­
ción del Congreso Nacional upa inicia ti va 
legal que establezca el seguro obligatorio 
de daños a terceros en accidentes del trán­
sito. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 3.807, de 
fecha 14 de abril del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Rugo 

Zepeda B.- Pelagio Figueroa T." 

5.-ÜFICIO DEL SENADO,,, 

"NQ 7.356.-Santiago, 2 de junio de 
1964. 

Con motivo del Mensaje e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguien­
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La muerte presunta 
de las personas desaparecidas en la locali­
dad de Coñaripe, Provincia de Valdivia, 
por causa de la erupción del volcán Villa­
rrica del 2 de marzo de 1964, se declara 
con sujeción a las disposiciones del Có­
digo Civil y, en especial, a la del NQ 7 del 
artículo 81 de ese cuerpo de leyes, con las 
siguientes modificaciones: 
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a) La citación del desaparecido se hará 
mediante un aviso publicado por una vez 
en el Diario Oficial, correspondiente a los 
días primero o quince, o al día siguiente, 
si no se ha publicado el diario en las fe­
chas indicadas, y por dos veces en U:l pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
o de la cabecera de la provincia, si en 
aquél no lo hay, corriendo no menos de 
un mes entre estas dos publicaciones; 

b) El plazo de cinco años a que se re­
fiere el N9 7 del citado artículo 81, se re­
ducirá a seis meses; 

c) Se fijará como día presuntivo de la 
muerte el 2 de marzo de 1964. 

Todas las gestiones, trámites y actua­
ciones a que dieren lugar las declaracio­
nes de muerte presunta a que se refieren 
las presentes disposiciones, gozarán de 
privilegio de pobreza por el solo ministe­
rio de la ley." 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hugo 
Zepeda B.- Pelagio Figueroa T." 

6.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 7.359.-Santiago, 2 de junio de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
medificaciones introducidas por esa Ho­
norable Cámara al proyecto de ley que 
modifica el D.F.L. N9 213, de 5 de agos­
to de 1953, que aprobó la Ordenanza de 
Aduanas. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 3.787, de 
fecha 28 de enero del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hugo 

Zepeda B.- Pelagio Figueroa T." 

7.-0FICIO DEL SENADO, 

"N9 7.354.-Santiago, 2 de junio de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la 
modificación introducida por esa Honora­
ble Cámara al proyecto de ley que auto­
riza al Presidente de la República para 

adquirir de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, las oficinas en 
que funciona el anexo de la Biblioteca del 
Congreso Nacional. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 3.859, de 
recha 13 del mes ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): HU{JO 

Zcpeda B.- Pelagio 'Figucroa T." 

B.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1.780.-Santiago, 8 de junio de 
1964. 

La IVlunicipalidad de Valparaíso ha en­
viado a esta Secretaría de Estado el si­
guiente oficio: 

"N9 373, 5-V-64. En respuesta a su ofi­
cio N9 1.023, de fecha 21 de abril ppdo., 
me permito transcribir a Ud. el oficio 
emanado por la Dirección de Obras Mu­
nicipales, que dice lo siguiente: 

"N9 587.-Valparaíso, 28 de abril de 
1964. 

Señor Alcalde: 

Informo a USo la providencia N9 3.661 
(Servicio Urgente), recaída en la presen­
tación de don Jaime Silva Silva, Subsecre­
tario del Interior, quien transcribe .el ofi­
cio N9 11.593, de 15 de abril del Honora­
ble Diputado, don Jorge Aspée Rodríguez, 
quien pide un informe sobre los "errores 
que contendría el Plano Regulador de esa 
ciudad y que habría motivado su devolu­
ción por la Oficina de Planeamiento del 
Ministerio de Obras Públicas." 

Al respecto, puedo informar a USo lo 
siguiente: 

Esta Oficina del Plan Regulador no tie­
ne conocimiento de tal hecho y le asiste la 
seguridad que no se ha producido hasta 
la fecha situación semejante a la mencio­
nada por el Honorable Diputado don Jor­
ge Aspée Rodríguez, en el oficio en refe­
rencia. 

A mayor abundamiento, puedo informar 
a USo que: 
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1) El Plan Regulador de ValparaÍso es­
tá vigente por Decreto NQ 2.806 de 31 de 
mayo de 1941, publicado en el Diario Ofi­
cial de 19 de junio de 1941. 

2) La última modificación Seccional de 
Plan Regulador, quedó aprobada por De­
creto NQ 814, de 11 de abril de 1963, y 
publicada en el Diario Oficial de 3 de ma­
yo de 1963. 

3) Existe un perfecto entendimiento en­
tre esta Oficina del Plan Regulador y PI a­
neamiento Intercomunal del Ministerio de 
Obras Públicas y en la actualidad una co­
misión municipal compuesta por el Direc­
tor de Obras y Arquitecto del Plan Regu­
lador, que suscriben, representan a esta 
I. 1VIunicipalidadante el Plan Intercomu­
nal de Val paraíso. 

Por tanto, es de suponer que el caso que 
invoca el Honorable Diputado, debe tal vez 
referirse al caso del rechazo que la 1. Mu­
nicipalidad de Viña del Mar, acordó con 
la Ordenanza y Plan Intel'comunal pre­
sentado por Planeamiento del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Sin otro particular, saludan atte. a US., 
(Fdo.) : Camilo Moya Bravo, Director de 
Obras lVIunicinales. (Pdo.): Sergio Pal'a­
vic Valdivia, Arquitecto Plan Regulador 
Comunal." . 

Saluda muy atte. a Ud. (Fdo.): Gui­
llermo Winter Elizalde, Alcalde." 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E., para su conocimiento con relación 
a su oficio NQ 11.593, ele 15 de abril del 
año en curso. 

Sabda atentamente a V. E.-- (Fdo,): 
SótM'O del Río Gunclián". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 1.778.-Santiago, 8 de junio de 
1964. 

Por oficio NQ 11.891, de 15 de mayo úl­
tímo, y a petición del Honorable Dipu­
tado don Albino Barra VilIalobos, V. E. 
tuvo a bien solicitar a este Ministerio se 
remitiesen a esa Honorable Corporación 

todos los antecedentes relacionados con 
calificaciones, escalafones y emolumentos 
de los Técnicos Electricistas que se des­
empeñan en la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
Parlamentario mencionado, el oficio NQ 
2.670, de 3 ele junio del año en curSO,por 
el que la Dü'ección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas informa sobre el par­
ticular. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sótero 
del Rio G1!nclián". 

lO~OFICIO DEL SEÑOR MINISi'TRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1. 777.-Santiago, 8 de junio de 
1964. 

:for Oficio N9 11.782, de 4 de mayo úl­
timo, y a petición del Honorable Diputado 
don Patricio Hurtado Pereira, V. E. tuvo 
a bien solicitar se adoptasen las medidas 
tendientes a dotar de alumbrado público 
a la 10caEdad de Quella, ubicada entre 
las ciudades d,e Parral y Cauquenes. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para SU conocimiento y el del Honorable 
Parlamentario mencionado, cO:;Jia ele! 
Oficio N9 2.620, de 1 Q de junio en curso, 
por el Que la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas informa sobre 
el particular. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Pdo.): Sóte1·o del Río G." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 1.781.-Santiago, 8 de junio de 
1964. 

Me refiero al Oficio NQ 12.854, de 19 
mayo del año en curso, por el cual V. E. 
ha tenido a bien poner en conocimiento 
de este Departamento de Estado la pe­
tición que le formulara el Honorable Di­
putado señor Luis Papic Ramos, en el 
sentido de que se le remitan a esa Hono-
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rabIe Cámara los antecedentes que obran 
en poder de este Ministerio relacionados 
con la creación de la comuna de Llanqui­
hue, del departamento de Puerto Varas. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
acompañarle copias fotostáticas de la do­
cumentación en referencia, haciéndole 
presente al mismo tiempo que los origi­
nales han sido enviados al Servicio Na­
cional de Estadística y Censos para su 
informe previo, conjuntamente con el 
oficio emitido al respecto por el Gober­
nador del Departamento de Puerto Va­
ras y la nota del Intendente d,e la Pro­
vincia de Llanquihue. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fido.) : Sótero del Río G." 

l3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRÚCCION 

"N9 375.-Santiago, 3 de junio de 1964. 
Me permito referirme al Oficio N9 

11.945, de 18 de mayo de 1964, que USo 
dirigió al señor Ministro de Defensa Na­
cional y que posteriormente fue enviado 
a esta Secretaría de Estado por corres­
ponderle su conocimiento, por el cu[tl so­
licita que se considere la posibilidad de 
construir un aeródromo en la localidad 
de Chuquicamata, ubicada en el departa­
mento de Iquique. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
USo que consultada la Junta de Aeronáu­
tica Civil sobre la materia, por Oficio N9 
875, de 26 de mayo último, manifestó que 
en conformidad al acuerdo adoptado en 
su sesión del miércoles 29 de abril pa­
sado, por Oficio N9 748, de fecha 2 del 
presente mes, había solicitado a la Di­
rección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas que procediera a realizar 
el estudio del proyecto de construcción de 
un nuevo aeródromo para Iquique, tanto 
en el lugar antes indicado como en el 
denominado Laguni1Ia, que se encuentran 
ubicados aproximadamente a 40 kilóme­
tros de dicha ciudad. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a USo sobre el particular. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Manuel Pereira Irarrázaval". 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOl\'lIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 392.-Santiago, 4 de junio de 1964. 
Me permito referirme al Oficio N9 

11.928, de 13 de mayo de 1964, que USo 
tuvo a bien enviarme, por el cual, en cum­
plimiento de lo acordado par la Honorable 
Cámara de Diputados en sesión celebrada 
el día 12 del mismo mes, solicita se to­
men las medidas necesarias para servir 
adecuadamente por vía aérea la zona de 
Palena, provincia de Chiloé. 

Al respecto, cumplo con manifestar a 
USo que consultada la Junta de Aeronáu­
tica Civil sobre el particular, por Oficio 
N9 902, de 2 de junio de 1964, informó 
lo siguiente: 

a) Que actualmente la "Línea Aérea 
Nacional" y "Aéreo Sur Limitada" tienen 
servicios aéreos regulare,s de pasajeros 
y carga hacia Palena, que operan con 
aviones Douglas DC-3, con una frecuen­
cia de un viaje semanal en ambos senti­
dos, y 

b) Que, asimismo, las empresas del se­
ñor Luis Bochetti Melo y del señor Ma­
nuel Gil Lima, operan servicios de taxis 
aéreos de pasajeros e irregulares de trans­
porte público de carga en la referida zo­
na, con material de vuelo Aerocomander 
y Cessna 180, respectivamente. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre 
la materia. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Manuel Pereira Irarrázaval". 

15.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 376.-Santiago, 3 de junio de 1964. 
Atendiendo el Oficio arriba citado, ten­

go el agrado de manifestar a USo que 
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la petición formulada por el Honorable 
señor Diputado don Jorge Aspée Rodrí­
guez, a través de la Nota NQ 11.368 de 
es'a Honorable Cámara, referente a con­
siderar la creación de una Subsecretaría 
de Transporte Marítimo, fue contestada 
por esta Secretaría de Estado con fecha 
9 de los corrientes, por Oficio NI? 301, 
cuya copia me permito adjuntar. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Manuel Pereira Yrarráz2val". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NI? 377.-Santiago, 3 de junio de 1964. 
Por el Oficio NI? 11.916 rdel 12 del pre-, 

sente mes, USo ha tenido a bien comuni­
car a esta Secretaría de Estado la soli­
citud del Honorable Diputado don Jorge 
Aspé,e Rodríguez, en orden a que el Su­
premo Gobierno patrocine las iniciativas 
legales tendientes a crear una Subsecre­
taría de Transportes Marítimo, con sede 
en la ciudad de Valparaíso, que centralice 
y coordine toda la actividad marítima na­
cional. 

Al respecto, me es grato manifestar 
a USo que la necesidad de determinar una 
estructura conveniente a las actividades 
del transporte en Chile, ha merecido es­
pecial consideración del Gobierno, y es así 
cómo se ha preparado un proyecto de ley 
que crea el Ministerio de Transporte, 
dejando al Ministro que designe la labor 
de organizar la nueva Secretaría de Es­
tado. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.): Manuel Pereira Yrarráz2val". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 374.-Santiago, 3 de junio de 1964. 
En relación con la nota arriba señalada, 

tengo el agraido de comunicar a V.S. que 
este Ministerio había representado a la 
Empresa Marítima del Estado y Corpo­
ración de Fomento de la Producción la 

necesidad de disponer que sus naves 
atiendan el movimiento de carga y cabo­
taje a y desde el puerto en refe:rencia, 
considerando lo solicitado por la Cámara 
de Comercio de Tocopilla, en su oportu­
nidad. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción ha informado que los adminis­
tradores de la mm. in. "Antofagasta", de 
propiedad de esa Corpomción, no han 
puesto dificultades para tomar carga con 
destino a Tocopilla, como queda demos­
trado con los viajes realizados en 1963. 
N o obstante 10 anterior, han impartido 
instrucciones a los administradores del 
barco para que sean atendidas las peti­
ciones que formula la Cámara de Comer­
cio de Tocopilla. 

La Empresa Marítima del Estado, por 
su parte, expuso que la motonave "Val­
divia", ha estado cumpliendo un itine­
rario regular al citado puerto. Agrega, 
además, que de todos modos se ha to­
mado debida nota de lo solicitado por la 
mencionada Cámara, a fin de satisfacerla 
en la medida de las posibilidades de la 
Empresa. 

Sin perjuicio de 10 anterior, este Mi­
nisterio se encuentra investigando las 
causas de la situación expuesta. 

Saluda atentamente a V. S. 
(F,do.): Mo,nuel Pereira Yrarráz'2val". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 373.-Santiago, 3 de junio de 1964. 
Por Oficio NQ 11.784, de 4 de mayo, 

USo se sirvió referirse a una petición del 
Honorable Diputado don José Foncea 
Aedo, para que esta Secretaría de Estado 
viera la posibilidad de que la Empresa' 
de los Ferrocarriles del Estado, mejore 
la atención en los servicios de automo­
tores, que hacen ,el recorrido entre San­
tiago y Talca. 

Al respecto, por Oficio NQ M.P. 222.1/ 
6214, de 29 de mayo, la citada Empresa 
ha manifestado que se han tomado di-
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versas medidas, sintetizadas en los pun­
tos siguientes, los que permitirán la eli­
minaclOn de las deficiencias, que origi­
naron la intervención del citado Parla­
mentario. 

Aseo.-Se han dado instrucciones en 
el sentido de que los coches de estos tre­
nes, Sean reemplazados por algunos de 
los que circulan en la Primera Zona, con 
el fin de someterlos a lavado en la má­
quina que para tal efecto existe en Ba­
rón. 

Calefacción.-Funciona normalmente en 
estos trenes. 

Coche Comedor.-Trenes 1012, 1013, 
1015 y 1016 circulan con coche comedor. 
Trenes 1011 y 1014, con coche buffet. 

Itinerario.-N o obstante haberse ob­
servado un leve atraso en su hora de lle­
gada a Mapocho, de alguno de estos tre­
nes, según dato tomado entre ellO y 15 
del presente, se ha dispuesto una vigi­
lancia de su marcha, con el fin de que 
se ajusten a sus itinerarios. 

Es cuanto cumplo con informar a USo 
sobre el particular. 

Dios guarde a USo 
(F·do.): Manud Pereira Yrar1'áz:Lval". 

19.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 391.-Santiago, 4 de junio de 1964. 
V. E. por Oficio N9 11.900, de 15 de 

mayo último, se ha servido poner en co­
nocimiento del suscrito, la petición del 
Honorable Diputado señor Hernán Leigh 
Guzmán, que incide en la materia del ru­
bro. 

Sobre el particular, me es grato mani­
festar a V. E. que, consultada la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado, ha 
informado a este Organismo por Oficio 
OTE. 350, de 19 del presente mes, que 
no existiría ningún inconveniente de or­
den material, pero sí de financiamiento. 
La instalación que se sugiere, requeriría 
disponer para el tendido y suhestaciones: 

US$ 212.723 
E9 2.990.078 

Además, a las cantidades expresadas 
habda que agregar el valor de adquisi­
ción de treinta y cuatro trolebuses, ya 
que con los que en la actualidad se ex­
plotan se cubre escasamente las líneas 
que sirven. 

Es cuanto puedo informar a V. E. so­
bre la materi·a. 

Saluda atentamente a V. E. 
(F'do.): Manuel Pereira Y l'arráz:Lval". 

20...-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 379.-Santiago, 3 de junio de 1964. 
Me permito referirme al Oficio NI} 

11.826, de 5 de mayo en curso, que USo 
tuvo a bien enviarme, por el cual da 
cuenta de la petición formulada por el 
Honorable Diputado señor Raúl Morales 
Adriasola, a fin de que se adopten las 
medidas necesarias para dar término a la 
construcción de la cancha de aterrizaje 
de la localidad de Cochrane, situada en 
la provincia de Aisén. 

Al . respecto, cúmpleme manifestar a 
USo que, consultada la Junta de Aero­
náutica Civil sobre el particular, por 
Oficio N9 821, de 16 de mayo de 1964, 
informó que actualmente estaba llevando 
a cabo una Plan de Pequeños Aeródro­
mos en las provincias de Chiloé y Aisén 
y que, en conformidad a dicho Plan, por 
Resolución N9 1.285, de fecha 8 del mis­
mo mes, copia de la cual acompaño para 
su conocimiento, destinó fondos para la 
ejecución de obras en divers,as canchas 
de aterrizaje ubicadas en esta última pro­
vincia, entre las que se contempla Co­
chrane. 

Es cuanto puedo informar a USo so­
bre el particular. 

Dios guarde a USo 
(~do.): Manuel PeTeira Yrarrázxval". 
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21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

. "N9 585.-S·antiago, 5 de junio de 1964. 
Por Oficio de la referencia, de 19 de 

mayo último, USo puso en conocimiento 
de esta Secretaría de Estado, la petición 
de los Honorables Diputados señores Jor­
ge Montes Moraga, Galvarino Mela Páez 
y Volodia Teitelboim Volosky, de que se 
arbitraran medidas pa.ra solucionar el 
problema que afectaba a los obreros que 
trabajan en la Cantera "La Toma", de 
propiedad de la Universidad de Concep­
ción, arrendada por la Cooperativa d,el 
mismo nombre, debido a dificultades para 
obtener su reconocimiento legal. 

Sobre el particular, me es grato trans­
cribir a USo la parte pertinente del Oficio 
NQ 2.914, de 3 de junio en curso, del De­
partamento de Cooperativas de este Mi­
nisterio, que es del tenor siguiente: 

"l-Los organizadores de la Coopera­
tiva Cantera-Coop Limitada, en forma­
ción, señores Julio Schalchli Spielman, 
Carlos Valck J acobsen y Pedro Pineda 
Espíndola, celebraron un convenio de ex­
plotación con la Universidad de Concep­
ción, propietaria de la Cantera La Toma; 

"2-Con fecha 20 de marzo de 1963, 
fas mencionadas personas so.licitaron a 
este Departamento se les autorizara para 
constituir una cooperativa de servicio de 
productos de cantera (chancado, gravilla, 
etc.) ; 

"39-Este Departamento hizo algunas 
objeciones a dicho proyecto y la inicia­
tiva fue aparentemente abandonada, pues 
no se han anegado otros antecedentes so­
bre el particular; 

"49-Hace aproximadamente dos me­
ses, la Universidad de Concepción desa­
hució el convenio de explotación que la 
vinculaba con el señor Schalchli y otros 
y éstos, a su vez, solicitaron a la Inspec­
ción Provincial del Trabajo de Concep­
ción, autorización para despedir a los 
obreros que trabajan en la cantera; 

"59-La Universidad no hizo efectivo 

el desahucio del convenio, ni el señor 
Schalchli y sus asociados hicieron efectivo 
el despido ¿'e los obreros de la cantera, y 

"6Q-Con fecha de ayer, la Univel~sidad 
de Concepción ha resuelto traspasar el 
convenio de explotación a la Cooperativa 
Sodimac Limitada, y los obreros se en­
cuentran en actividad." 

Dios gúarde a USo 
(F'do.) : Manuel Pereira Yrarráz:waZ". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 378.~Santiago, 3 de junio de 1964. 
Me refiero -al Oficio de V. E. NQ 11.674, 

de fecha 21 de abril pasado, por el que 
se ha servido comunicar las observaciones 
formuladas por los Honorables Diputados 
señores Américo Acuña Rosas y Rigo­
berto Cossio Godoy, que inciden en la 
materia del rubro. 

Al respecto, debo manifestarle que la 
Subsecretaría de Transportes ha estado 
recibiendo reclamos -especialmente de 
parte de la Cooperativa de Transportes 
Osorno y de algunos parlamentarios- so­
bre la insuficiente atención naviera en 
Bahía Mansa, que ha traído trastornos en 
la normal expedición de los productos de 
la zona. 

Esta deficiencia, se debe, según los 
afectados, a las bajas tarifas de los ar­
tículos de primera necesidad (como el 
caso ce la harina), que hace que los ar­
madores no se interesen en levantar este 
tipo de productos por no considerarlos 
suficientemente remunerativos. 

Como forma de alentar a los armado­
res para atender dicha Bahía, el Gobierno 
dispuso en su último Decreto de tarifas 
de cabotaje (NQ 116, publicado el 7 de 
febrero ¡del presente año), la modifica­
ción del coeficiente portuario de Bahía 
Mansa, asimilándolo a Puerto Montt en 
vez de Valdivia, que es puerto más cer­
cano, lo que equivale a la consideración 
de un aumento aproximado al 5 % sobre 
las tarifas. Asimismo, se determinó que 
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las tarifas correspondientes a los grupos 
"sal" y "abonos y guano" que se desem­
barquen en dicha caleta, se considerarán 
libres de desestiba. Ambas medidas con 
el objeto de bajar los costos operacionales 
y producir un incentivo. 

Por otra parte, en reunión de la Co­
misión de Tarifas y Transportes Marí­
timos (Ley 12.041), llevada a efecto en el 
mes de enero último, a la que fueron in­
vitados el Honorable Diputado señor 
Carlos Follert, personeros de la Direc­
ción de Obras Portuarias, Corporación de 
Fomento de la Producción, Empresa Ma­
rítima del Estado y de la Cooperativa de 
Transporte Osorno, se analizó exhausti­
vamente este asunto, llegando a las si­
guientes conclusiones: 

a) En las actuales circunstancias, el 
acceso de naves a Bahía Mansa es res­
tringida en atención a las disposiciones 
vigentes establecidas por la autoridad ma­
rítima (no más de 80 metros de eslora 
y 5 metros de calado como máximo) ; 

b) A juicio de los armadores particu­
Tares, el servicio a Bahía Mansa es anti­
económico, por tratarse de productos de 
poco valor y de bajas tarifas. 

En dicha ocasión acordó recomendar: 
l.-Se solicite a la Dirección del Li­

toral y de Marina Mercante revisar las 
actuales disposiciones manteni·das para el 
arribo de determindas naves en Bahía 
Mansa, y 

2.-En lo referente al problema de ca­
rácter inmediato, como es el de resolver 
la situación creada por la carga existente 
en dicha caleta y la necesidad que tiene 
la región de recibir abonos, se convino 
solicitar a la Corporación de Fomento de 
la Producción y Empresa Marítima del 
Estado que las motonaves "Antofagasta" 
y "Lago General Carrera", respectiva­
mente, únicas adecuadas del sector pú­
blico, efectúen un viaje redondo por un 
mes durante dos meSes cada nave, y se 
contabilicen en forma separ·ada las en­
tradas y t~ detalle de los gastos que se 
originen en el tráfico, como de confeccio­
nar una estadística de la carga que se 

movilice en una u otra dirección, con el 
objeto de aprec~ar la rentabilidad y .el 
costo efectivo que representa la atención 
de este recorrido. 

En lo que respecta al primero de estos 
puntos, la Dirección del LitOl'al y de Ma­
rina Mercante, en 'su Oficio N9 12760/ 
109, fechado el 9 de marzo último, rati­
ficó los antecedentes que se tenían de esta 
caleta, acerca de las limitaciones propias 
de ella que sólo permiten el atraque de 
na ves con una eslora máxima de 80 me­
tros y un calado no mayor de 5 metros, 
haciendo presente, por otra parte, que, 
de acuerdo a los sondajes practicados 
posteriormente a los sismos del mes de 
mayo de 1960, las profundidades en Bahía 
Mansa no han experimentado aumento 
alguno. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, respondiendo a lo requerido, ex­
presó que no es posible destinar la moto­
nave "Antofagast'a" para que efectúe 
viajes a dicha Bahía por cuanto su es- . 
lora es de 84 metros, lo que significa ex­
cederse en el límite de autorización per­
mitido. Hizo presente, a l'a vez, que en 
Bahía Mansa se hundió su otro barco 
("Tarapacá") de características simila­
res, y cualquier percance o avería que le 
ocurriera a l'a motonave "Antofagasta" 
en dicha caleta, representaría la pérdida 
de todo derecho a indemnización por con­
cepto de seguros. 

Por su parte, la Empresa Marítima del 
Estado por Oficio N9 422/6, del 31 de 
enero último, manifestó que la motonave 
"Lago General Carrera" fue construida 
especialmente para el transporte de ganado 
y adquirida con el propósito de propen­
der al fomento ganadero de las provin­
cias australes. Agregó que las caracte­
rísticas técnicas de la nave, no la hacen 
adecuada para el transporte de carga en 
general, ya que tiene boca-escotillas muy 
pequeñas en relación al tamaño de sus 
bodegas, lo cual gravitaría ostensible­
mente en sus costos operativos por las 
lentas faenas en el puerto. 

Las únicas otras naves posibles para 
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efectuar cabotaje .en Bahía Mansa, son 
las de la empresa particular "Martínez, 
Pereira y S. A. N.", quienes no desean 
hacerlo por ser antieconómico. De impo­
nerse a estas naves, de acuerdo con la 
Ley 12.041, el cumplimiento de itinera­
ries extraordinarios, que no excedan de 
un mes, el Estado debe indemnizar al ar­
mador por los perjuicios que le resulten. 

La situación expuesta no inhibe a los 
embarcadores de Bahía Mansa, de tratar 
directamente con los armadores, para 
examinar la posibilidad de atender dicha 
caleta, con naves arrendadas por viajes 
compl,etos, o en una sola dirección, o para 
considerar en la Comisión de Tarifas y 
Transportes :l\1arítimos, la determinación 
de un tarifado específico al servicio. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Manuel pereira YrarráZ:1val". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ l.046.-Santiago 5 de junio de 
1964. 

El Honorable Diputado don Jorge As­
pée Rodríguez, en el Oficio de la refe­
rencia, ha solicitado a esa Honorable Cá­
mara, se reitere una petición en orden 
a crear cursos de V y VI preparatorias, 
como, asimismo, aumentar la Planta de 
Personal de la Escuela NQ 151, de Val­
paraíso. 

Me es grato manifestar a USo que por 
Decreto NQ 5.168, de 8 de mayo último, 
se nombró a don Angel Ramírez Martí­
nez para servir el cargo de profesor de la 
citada Escuela, a contar desde el 2 de 
marzo dd presente año. 

Este nombramiento, junto con aumen­
tar la Planta de la Escuela NQ 151 en 
referencia, permitirá el funcionamiento 
de un tercer grado en el mismo plantel 
educacional. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Ale.iandro Carretón Silva". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

UNQ 994.-Santiago, 3 de junio de 1964. 
En atención al Oficio de la referencia, 

recaído en la petición que hiciera a esa 
Honorable Corporación el Honorable Di­
putado don Rigoberto Cossio, en orden a 
soli~itar a esta Secretaría de Estado se 
destinen EQ 25.000 para la terminación 
del Gimnasio del Liceo de Niñas de Osor­
no, me es grato manifestar a USo 10 si­
guiente: 

El programa de edificación total del 
referido establecimiento contempla la eje­
cución de un Gimnasio adecuado a la im­
portancia del Lic.eo, pero la inmensa po­
blación escolar allí existente ha determi­
nado, por sí sola, la construcción pri­
mero de un pabellón de salas de clases. 

En consecuencia, una vez finalizada es­
ta obra, la Dirección de Arquitectura no 
tendrá inconv-eniente en construir el Gim­
nasio a que se hace mención. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Al.e.iandro Garretón Silva". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1.049.-Santiago, 5 de junio de 
1964. 

En el Oficio de la referencia, el Hono­
rable Diputado don José Oyarzún D., ha 
manifestado interés porque la Dirección 
de Educación Secundaria designe a tres 
funcionarios en el Liceo de Hombres N<! 
3, de Valparaíso. 

Al respecto, me es grato informar a 
USo gue la citada Dirección está preocu­
p3da de dotar al mencionado estableci­
mi,ento del personal que falta, para cuyo 
efecto ha ordenado las providencias del 
caso. 

En consecu,encia, el Orientador será 
designado una vez que el Rector del Li­
ceo envíe la propuesta correspondiente. 
Para el cargo de Inspector del mismo es-
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tablecimiento, se designó a don Guiller­

mo Alvarez Salazar, y, finalmente, se le 

dotará de un Auxiliar, apenas haya dis­

ponibilidad de plaza. 
Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1.048.- Santiago, 5 de junio de 

1964. 
Esa Honorable Corporación ha dirigido 

a esta Secretaría de Estado los Oficios 

indicados en la referencia, sobre diver­

sas construcciones escolares. 

Al respecto, cúmpleme expresar a USo 

10 siguiente: 
1 Q-Oficio N9 11.735, sobre construc­

ción de un local provisorio para la Es­

cuela N9 22, de Curicó. 
Esta construcción está contemplada en 

el Plan de Construcciones, Ampliaciones 

y Reparaciones Escolares, aprobado por 

Decreto N9 746, de 1964. Dicha obra se 

entregará a la Sociedad Constructora de 

Establecimientos Educacionales, la que a 

su vez deberá programarla en sus futu­

ros planes. 
29-Oficio N9 11.798, local para la Es­

cuela de Cochrane, provincia de Aisén. 

También esta obra está contemplada en 

el Plan de Construcciones; sin embargo, 

la Sociedad Constructora ha manifestado 

que por falta de recursos no se ha pro­

gramado en el presente año. 
39-0ficio N9 11.766, sobre construc­

ción de un Grupo Escolar en Quintero. 

La citada obra no podrá por el mo­

mento ser considerada, en atención a que 

la falta de recursos económicos impiden 

su ejecuclOn; sin embargo, apenas se 

disponga de ellos, será considerada en 

forma preferente. 
Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) ; Alejandro Garretón Silva". 

=================== 
27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 0573.-Santiago, 4 de junio de 

1964. 
Me refiero a su Oficio N9 11.942, de 

13 de mayo de 1964, con el que V. E. pone 

en conocimiento de este Ministerio la ob­

servación formulada por el Honorable 

Diputado don Salva'dor Correa Larraín, 

en el sentido de obtener por intermedio 

del señor Juez de Letras de Rengo que 

el Jefe de Carabineros de esa localidad 

remita copia autorizada del "parte poli­

cial" correspondiente a la concentración 

pública realizada en la localidad antes 

citada el día 19 de mayo del presente año. 

En respuesta, cúmpleme expresar a 

V. E. que informado el señor Juez de 

Letras de Rengo sobre el particular, ha 

remitido copia del oficio por medio del 

cual se da cuenta de la concentración pú­

bjica que estuvo a cargo del Mayor Comi­

sario, señor Sergio Jiménez Zamorano, 

copia que a su vez hago llegar a V. E. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) ; Enrique Ortúzar Escobar". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENNSA NACIONAL 

"N9 697.-Santiago, 5 de junio de 1964. 

Cúmpleme referirme a sus· oficios N9s. 

11.893, de 15-V-1964; 11.982, de 18-V-

1964; 11.987, de 20-V-1964 y 11.615, de 

17-V-1964, este último dirigido a S. E. el 

Presidente de la República, por los cuales, 

a nombre de diversos señores Diputados, 

se sirve solicitar que se envíe a la breve­

dad posible, al Honorable Congreso Na­

cional el proyecto de ley que revaloriza las 

pensiones del personal no nivelado de las 

Fuerzas Armadas. 
Al respecto, me es grato poner en cono­

cimiento d,e V. E. que después de intro­

ducirse al proyecto primitivo algunas mo­

dificaciones sugeridas por el señor Minis­

tro de Hacienda, con fecha 2 de junio en 
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curso le fue entregado a dicho Secretario 
de Estado el nuevo proyecto, para su re-
visión final. . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Carlos Vial Infante". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 427.-Santiago, 8 de junio de 1964. 
La Honorable Cámara de Diputados, 

por oficio N9 11.972, del 18 de mayo ppdo., 
se ha dirigido a este Ministerio solicitando 
la modificación, por la vía de la observa­
ción constitucional del texto del Proyecto 
de Ley que reestructura los Servicios de­
pendientes del Ministerio de Obras Júbli­
cas, con el fin de suprimir el primitivo ar­
tículo 75, que se refiere a la atribución del 
Director General para resolver sobre la 
destinación de los vehículos, equipo de 
construcción y maquinaria de propiedad 
de este Ministerio. 

Sobre el particular, me es grato ma­
nifestar a V. S. que la atribución referi­
da existe en la legislación vigente pues es 
necesario destinar los vehículos, equipo 
de construcción y maquinaria al lugar en 
donde las obras los requieren. 

En el Proyecto de Ley de reestructura­
ción de este Ministerio se da dicha facul­
tad al Director General de Obras Públi­
cas por ser éste la autoridad máxima en 
materia de ejecución de obras. Si no se 
dispusiera de la atribución aludida, tam­
poco se podrían realizar las funciones en­
comendadas a la Dirección General de 
Obras Públicas en forma operante. 

En consecuencia, este Ministerio es de 
parecer que la disposición a que se refie­
re esa Honorable Cámara es conveniente 
mantenerla. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 433.-Santiago, 9 de junio de 1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 11.299, 
de fecha 24 de marzo del presente año, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Américo 
Acuña Rosas, se considere la posibilidad 
de construir, en forma definitiva, el cami­
no de Colegual a Los Riscos, en la comu­
na de Purranque, provincia de Osorno, 
cúmpleme manifestar a V. S. que, dicho 
camino se ha construido recientemente, en 
cuanto al movimiento de tierra se refiere, 
en una longitud de 4,5 Kms., uniendo Los 
Riscos con Colegual a la altura del Km. 
13 aproximadamente del camino actual de 
Crucero a Hueyusca y Tehualda, por La 
Naranja. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 413.-Santiago, 4 de junio de 1964. 
En respuesta al oficio de V. S. NQ 

11.771, de 4 de mayo de 1964, por el cual 
tuvo a bien solicitar a este Ministerio, a 
nombre del Honorable Diputado don Amé­
rico Acuña Rosas, que se adopten las me­
didas necesarias tendientes a obtener que 
el Instituto de la Vivienda Rural proceda 
a construir aldeas c·ampesinas en las zo­
nas de "Las Cascadas" y "Puerto Octay" t 
de la provincia de Osorno, puedo mani­
feta,r a V. S. lo siguiente: 

19-En el plan de construcciones para 
1964 el Instituto de la Vivienda Rural ha­
bía consultado la construcción de una al­
dea campesina en la 10caUdad de Puerto 
Octay; 

29-La de "Las Cascadas" no había si­
do consultada porque los fondos disponi­
bles no alcanzaban sino para una de las 
dos y se prefirió la primera ubicación por 
tratarse de un centro de mayor población 
y posibilidades de ocupación, y 

39-La disminución de los fondos con­
sultados para 1964 en el Presupuesto de 
Capital en el mencionado Instituto, con 
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relación a lo que se considera necesario 
para el plan de 1964 por una parte, y la 
falta de entregas de dinero por la Tesore­
ría General, en proporción a los meses co­
rridos del presente año, no han permitido 
iniciar hasta ahora ni siquiera la pobla­
ción de Puerto Octay. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ruy Bar­
basa". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 434.-Santiago, 9 de junio de 1964. 
En atención al oficio de V. S. NQ 11.419, 

de fecha 26 marzo del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Jorge Aspée Ro­
dríguez, se considere la posibilidad de 
adoptar las medidas necesarias para lle­
var a cabo las expropiaciones correspon­
dientes a objeto de iniciar a la brevedad, 
la construcción del nuevo local del Liceo 
N9 1 de Hombres "Eduardo de la Barra", 
de V alparaíso, cúmpleme manifestar a 
V. S. que, la construcción en referencia no 
figura en los Planes de Obras 1964-66, de 
este Ministerio, no disponiéndose, por el 
momento, de un mayúr financiamiento pa­
ra abordarla. 

Además, debo infoí'mar a V. S. que, pre­
vio a que esta Secretaría de Estado con­
sidere en sus Planes de Obras la solicitud 
del Honorable Diputado Aspée Rodríguez, 
es necesario que el Ministerio de Educa­
cióncalifique su prioridad y urgencia, se 
pronuncie sobre su financiamiento e in­
dique si su construcción estará a cargo de 
la Sociedad, Constructora de Estableci­
mientos Educacionales o de la Dirección 
de Arquitectura de este Ministerio. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 419.-Santiago, 5 de junio de 1964. 

En respueta a los oficios de V. S. NQs. 
11.453 y 11.584, de 24 de marzo y 14 de 
abril de 1964, respectivamente, por los 
cuales dio a conocer a esta Secretaría de 
Estado, algunas sugerencias del Honora­
ble Diputado don Jorge Aspée, para eje­
cutar trabajos de Defensas Fluviales en 
el río Aconcagua, con el objeto de prote­
ger las poblaciones ribereñas y en ,espe­
cial la localidad de "Pachacamita", puedo 
informar a V. S. que la Dirección de Obras 
Sanitarias de este Ministerio se ha venido 
preocupando y ha realizado las ·defensas 
fundamimtales en el río Aconcagua, entre 
Los Andes y Concón, pero será necesario 
una legislación especial que, dado el alto 
costo de las obras, provea los fondos que 
se requieren para efectuar los trabajos de 
encauzamiento del río Aconcagua en for­
ma continuada y que abarque la soluc~ón 
de todos los problemas que se originan a 
10 largo de su desarrollo hasta el mar. 

Sin embargo, en una reunión efectuada 
en la Gobernación de Quillota, con asis­
tencia del señor Gobernador, de los Alcal­
des de las diversas comunas de la provin­
cia, del señor Ingeniero Agrónomo Pro­
vincial, del señor Comandante del Regi­
miento de Ingenieros de Quillota, y del se­
ñor Ingeniero Jefe de Defensas Fluviales 
de la mencionada Dirección de Obras Sa­
nitaria:;;, se examinaron las posibilidades 
de efectuar los trabajos que señalen 
mayor urgencia y correspondiente a cada 
municipio, en la que se acordó aportar ma­
quinarias y medios de trabajo para que, 
bajo la dirección de técnicos de Defensas 
Fluviales, se ejecuten las obras de mayor 
prioridad. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Ernesto 
Pinto LagaTTigue". 

34 _OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 412.-Santiago, 4 de junio de 1964. 
En atención al Oficio· de V. S. NQ 

11.539, de 7 de abril último, enviado a 
esta Se,~retaría de Estado en nombre del 
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Honorable Diputado don Jorge Aspée, 
por medio del cual solicita que se pavi­
mente el camino Quebrada-Corvi, ubicado 
en la ciudad de Valparaíso, cúmpleme in­
formar a V. S. que el citado camino no 
se encuentra incluido en el Plan de Pa­
vimentación enviado por la Ilustre Mu­
nicipalidad de Valparaíso. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ruy Barbosa". 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 410.-Santiago, 4 de junio de 1964. 
En atención al Oficio de V. S. N9 

11.355, de fecha 24 de marzo del pre­
sente año, por medio del cual tiene a bien 
solicitar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado don Jor­
ge Aspée R., se considere la urgente con­
veniencia de elaborar un plan de regadío 
para la provincia de Valparaíso y, en 
especial, para la zona de Casa blanca, 
cúmpleme manifestar a V. S. que, este 
:Ministerio tiene programadas dos obras de 
gran envergadura en dicha provincia: la 
regularización de las aguas de la 3~ y 
41.l sección del río Aconcagua y el regadío 
de Curacaví y Casablanca. 

Con respecto a la regularización del río 
Aconcagua, debo hacer presente a V. S. 
que, primeramente, se estudió la realiza­
ción del Embalse Rabuco, en el departa­
mento de Quillota. Este proyecto fue dese­
chado, debido a que no se encontró te­
rreno lo suficientemente impermeable. 
En su reemplazo, se estuvo estudiando el 
Embalse de Las Peñas, el cual puede 
cumplir con el mismo objetivo que el an­
terior. Este estudio ha avanzado en la me­
dida que este lVljnisterio ha ido contando 
con el financiamiento y el personal nece­
sario, a fin de reunir los antecedentes 
para que el Copere pueda asignarle la 
prioridad dentro del programa de la Di­
rección de Riego. 

En lo que dice relación con el regadío 
Curacaví-Casablanca, cúmpleme informar 

a V. S. que este proyecto consulta el riego 
de unas 30.000 Hás. a un costo total 
aproximado de El? 93.900.000, medidos 
en moneda actualizada al 31 de marzo úl­
timo. Esta obra no ha sido incluida en 
los programas de próxima realización 
debido a que no se le ha asignado, por 
ahora, la prioridad que el Copere fija 
para las nuevas obras de regadío. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ruy Barbosa". 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 424.-Santiago, 8 de junio de 1964. 
En atención al Oficio de V. S. N9 

11.277, de 24 de marzo último, enviado a 
esta Secretaría de Estado en nombre del 
Honorable Diputado don Osvaldo Basso 
Carvajal, por medio del cual solicita la 
construcción del puente que conduce des­
de la Carretera Panamericana hacia el 
Vivero Forestal Fiscal de Chillán, cúm­
pleme informar a V. S. que no es posible 
financiar, por este año, la obra en refe­
rencia, pues los fondos destinados para 
el año 1964, se encuentran totalmente 
comprometidos. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 420.-Santiago, 5 de junio de 1964. 
En atención al Oficio de V. S. NI? 

11.806, de 5 de mayo p:asado, enviado a 
esta Secretaría de Estado en nombre del 
Honorable Diputado don Renán Fuente­
alba Moena, por medio del cual solicita 
la construcción del Retén de Carabineros 
de Compañía Alta de La Serena,cúmpleme 
informar a V. S. 10 siguiente: 

La DIrección de Arquitectura se en­
cuentra abocada al estudio de los antece­
dentes para ubicar el proyecto Retén Tipo 
Zona Central, estimando que estará en 
condiciones de solicitar propuestas públi-
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cas para esta obra, aproximadamente en 
la segunda quincena de julio próximo. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

38.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI! 411.-Santiago, 4 de junio de 1964. 
En atención al Oficio de V. S. NQ 

11.376, de 30 de' marzo del presente año, 
enviado a esta Secretaría de Estado en 
nombre del Honorable Diputado don Re­
nán Fuentealba M., por medio del cual 
solicita que se efectúen los trabajos nece­
sarios para impedir el embancamiento de 
la Quebrada de El Tambo, ubicada en la 
comuna de Vicuña, cúmpleme informar a 
V. S. que el Ingeniero Jefe de la Sección 
Defensas Fluviales de la Dirección de 
Obras Sanitarias, visitará esa zona e in­
formará sobre su cometido a las autori­
dades locales, entre los dÍas 9 y 12 del 
próximo mes de julio. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ruy Barbosa". 

a9.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NI! 435.-Santiago, 9 de junio de 1964. 
Me refiero al Oficio de V. S. NQ 11.681, 

de 24 de abril último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del Hono­
norable Diputado don Hernán Leigh Guz­
mán, por medio del cual solicita que S8 

informe a esa Corporación acerca de la 
remo delación que se está efectuando en el 
Parque Subercaseaux, de la comuna de 
San Miguel. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a V. S. que dichos trabajos no fueron 
aprobados por el Departamento de Urba­
nismo de la Dirección de Arquitectura, ni 
hubo consultas al respecto. 

El Departamento de Urbanismo al co­
nocer este caso de destrucción de una obrá 
paisajista realizada por el señor Osear 
Prager, con la mal entendida justifica-

ción de mejorar dicho parque, sin haber 
contratado los profesionales idóneos que 
dicha obra requería, ha intervenido rápi­
damente para evitar mayores daños en 
los trazados y especies forestales. 

La Dirección de Arquitectura tomará 
las medidas a su alcance para evitar la 
prosecución de los trabajos no planifica­
dos conservando los valores de dicho par­
que. 

Dios guarde a V. S. _ 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NQ 436.-Santiago, 9 de junio de 1964. 
En atención al Oficio de V. S. NI! 11.827, 

de 5 de mayo último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del Hono­
rable Diputado don Raúl Morales A., por 
medio del cual solicita que se prolongue el 
muelle destinado al uso de pasajeros en 
el puerto de Quellón, provincia de Chiloé, 
cúmp1eme informar a V. S. que en el pre­
í'upuesto del presente año no se consultan 
fondos para esta obra, por lo que se in­
cluirían en los programas del año próxi­
mo. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"NI? 432.-Santiago, 9 de junio de 1964. 
En atención al Oficio de V. S. NQ 11.124, 

de fecha 21 de enero del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de 
esta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Ignacio Prado 
Benítez, se informe a esa Corporación 
acerca de las razones que han motivado 
el mantenimiento fuera de servicio de la 
barcaza "María Elena", anclada en las 
márgenes del río Pudeto, comuna de An­
cud, como asimismo qué destino se dará 
a dicha embarcación una vez que sea 
inaugurado el Puente Pudeto, cúmpleme 
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manifestar a V. S. que la embarcación en 
referencia sufrió algunos desperfectos en 
su;:¡arte mecánica, cuando se adiestraba 
al personal en su manejo. 

Recientemente, la firma representante 
de los motores y propulsión, recibió de im­
portación los repuestos y se encuentra 
arm:mdo las partes que sufrieron daño. 
Estas piezas se entregarán reparadas en 
el curso del presente mes, para su poste­
rior colocación en la barcaza. 

Finalmente, debo informar a V. S. que 
no se ha resuelto la ubicación que se dará 
a esta embarcación, pero se estudia la po­
sibilidad de trasladarla al balsadero de 
Maullín o al del lago Maihue, en la pro­
vincia de ValdivÍa. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

42 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 421.-Santiago, 5 de junio de 1964. 
En respuesta al Oficio de V. S. NQ 

11.823, de 5 de mayo de 1964, por el cual 
tuvo a bien solicitar a este Ministerio, a 
nombre del Honorable Diputado don Pe­
dro Stark Troncoso, que se adopten las 
medidas necesarias tendientes a obtener 
la construcción de un edificio destinado 
al funcionamiento de todas las Oficinas 
Fiscales de la localidad de Nacimiento, en 
la Provincia de Bio-Bío, cúmpleme mani­
fe~ar a V. S. que el 19 de junio en curso, 
a las 11 horas, se abre la propuesta para 
la construcción de los Servicios Públicos 
de Nacimiento. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NQ 414.-Santiago, 4 de junio de 1964, 
En atención al Oficio de V. S. NQ 11.783, 

de 4 de mayo del presente año, enviado a 
esta Secretaría de Estado en nombre de 

los Honorables Diputados señores Patricio 
Hurtado, José Foncea y Guillermo Dono­
so, por medio del cual solicita se destinen 
los recursos necesarios para la termina­
ción de las obras de apertura de calles 
iniciadas por la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana en la ciudad de Cauquenes, 
cúmpleme informar a V. S. que el 22 de 
mayo recién pasado se solicitaron pro­
puestas en la citada comuna, para ejecu­
tar diversas obras de pavimentación, de 
acuerdo a una petición hecha por el señor 
Alcalde. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ruy Bat>bosa P.". 

44.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NQ 425.-Santiago, 8 de junio de 1964. 
En atención al oficio de V. S. NQ 11.969, 

de fecha 18 de mayo del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de 
esta Secretaría de Estado, en nombre de 
los Honorables Diputados señores Luis 
Aguilera Báez y Galvarino Melo P., se 
considere la posibilidad de instalar, a la 
brevedad posible, servicios de agua pota­
ble en la Escuela Agrícola de Ovalle y, 
junto con ello, informar a la Honorable 
Cámara acerca de la oportunidad en que 
se llamará a propuestas públicas para la 
construcción del nuevo estanque de agua 
potable de la localidad de Illapel, cúmple­
me manifestar a V. S. lo siguiente: 

Actualmente se está dando término al 
presupuesto correspondiente a la instala­
cÍón del s9rvicio de agua potable para la 
Escuela Agrícola. Dentro del presente 
mes se llamará a propuestas. 

En lo que dice relación con la oportu­
nidad en que se llamará a licitación para 
construir un nuevo estanque en Illapel, 
cúmpleme manifestar a V. S. que se espe­
ra la tramitación del préstamo AID, para 
hacerlo. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 
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45.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"NQ 624.-Santiago, 5 de junio de 1964. 
Por Oficio N9 11.845, de 11 de mayo 

ppdo., esa Honorable Cámara ha trans­
mitido a este Ministerio, las observacio­
nes formuladas por los Honorables Dipu­
tados señores Hardy Momberg Roa y 
Américo Acuña Rosas, sobre la necesidad 
de que el Instituto de Desarrollo Agrope­
cuario prorrogue el plazo a los agriculto­
res de la Provincia de Cautín, para el pa­
go de los abonos y semillas que les pro­
porcionó esa institución el año recién pa­
sado. 

Respecto de la petición en referencia, 
'el Instituto de Desarrollo Agropecuario se 
ha pronunciado por Oficio N9 2.924, de 2 
,de junio en curso, manifestando que no es 
partidario de una política de prórrogas 
indiscriminadas, pues si bien es cierto que 
hay algunos agricultores que no están en 
condiciones de servir sus créditos, hay, 
en cambio, otros con suficiente capaci­
dad económica para cancelarlos en su to­
talidad y parcialmente. 

Si se considera que el Programa de 
Crédito Supervisado ,está planeado de tal 
manera que con los fondos recuperados 
se pueda seguir extendiendo su aoción a 
otros pequeños agricultores, se puede 
apreciar la importancia de obtener el 
mayor porcentaje posible de recuperación. 

Por otra parte, el sistema de prórro­
gas masivas, como en el caso de la peti­
ción en informe, podría hacer fracasar 
el programa, ya que otros agri\cultor,es 
pudieran estimarse con igual derecho a 
que se les prorrogue el plazo en que de­
ben cumplir sus compromisos. 

Por las razones expuestas, el Instituto 
ha estimado conveniente analizar en for­
ma separada la situación de cada agri­
cultor incorporado al régimen de crédito 
supervisado y conceder prórroga sola­
mente en los casos muy calificados, de 
acuerdo con una pauta aprobada por el 

Consejó de la institución, en Sesión N9 
39 Ordinaria,de 28 de abril ppdo. 

Esta norma se aplicará a los agricul­
tores de Cautín, a que se han referido 
los Honorables Diputados señores Hardy 
Momberg y Américo Acuña. 

Saluda atentamente a S. S. 
(Fdo.) : Ruy Bwrbosa P.". 

41l.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 416.-Santiago, 4 de junio de 1964. 
Acuso recibo d,e su Oficio NQ 12.069, de 

19 de mayo del presente año, en el cual 
V. E. trasmite la petición del Honorable 
Diputado señor Gregario Eguiguren Amu­
nátegui, en el sentido de informar a esa 
Corporación ac,erca de las razones por las 
cuales a los imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares que 
no se a'cogieron a jubilación cuando les 
correspondía, no les ha sido reajustada, 
en virtud de 10 establecido en ,el artículo 
19 de la ley NQ 15.386, la asignación que 
perciben en conformidad a 10 dispuesto 
en el artículo 14 de la ley NQ 10.475. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he enviado su 
oficio a la Institución ya mencionada 
para su consideración e informe, el que 
oportunamente pondré en su conocimien­
to. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Miguel Schweitzer S.". 

47.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 36.207.- Santiago, 4 de junio de 
1964. 

En respuesta al documento citado en 
la suma, por el que se consulta a esta 
Contraloría General sobre la tramitación 
que se habría dado a las apelaciones for­
muladas por dos empleados del Servicio 
N acional de Salud, en relación con su en­
casillamiento en los escalafones del per-
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sonal de esa repartición, el Contralor Ge­
neral infrascrito comunica a S. S. lo si­
guiente: 

Doña Leonor Garrido Alvarez no ha 
presentado, ante este Organismo, recla­
mación alguna que se relacione con su 
ubicación en la reciente reestructuración 
de personal, dispuesto por la Ley 14.904, 
de modo que, consecuencialmente no es 
posible entregar, a su respecto, ~inguna 
clase de informadón. En lo que hace a 
don Manuel Lobos Núñez, después de 
haber enviado su reclamación al Servi­
cio, p'ara su estudio e informe, este Or. 
ganismo reiteró por oficio N9 29.475 de 
11 de mayo actual, la petición de infor­
me que antes Se había formulado, sin 
qu·e has'ta el presente se haya dadp res­
puesta a estos requerimientos. 

Finalmente, informo a USo que con es­
ta mi'sma fecha, la Contraloría General 
ha enviado al Servicio Nacional de Sa­
lud un oficio, previniéndole sobre la ne­
cesidad de concluir a la brevedad el estu­
dio e informe de todas las redamaciones 
y presentaciones de su personal relati­
vas al encasillamiento recientemente efec­
tuado. 

Dios guarde a S. S. 
(Fcdo.) : Enriqu.e SiJva Cimma". 

48.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­
:{tAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 36.878.- Santiago, 6 de junio de 
1964. 

Por Oficio N<:> 11.727, de 28 de abril 
<lel año en curso, el señor Presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados re­
presenta a este Organismo Contralor la 
negligenCÍ'a. d'e la Comisión Revaloriza­
dora de Pensiones, debido que a esa fe­
cha -28 de abril de 1964- no había en­
viado a dicha Corporación los anteceden­
tes solicita<los por la Oficina de Infor­
maciones, relacionados con las instruccio­
nes impartidas por el Organismo men­
cionado a las instituciones de previsión, 
respecto de la aplicación de la ley sobre 
reva10rización de pensiones. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. E. que por Oficio N9 361, de 6 
de mayo de 1964, la Comisión Revalori­
za<lora de Pensiones remitió a la Oficina 
de Informaciones de dicha Cámara los 
antec·edentes que ésta le solicitara por 
Oficio N9 143, de 13 de abril recién pa­
sado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enriqu..e Si3va Cimma". 

49 -MOCION DE LOS SEÑORES Su.. VA y 

BALLESTEROS. 

Honorable Cámara: 
Los trabajadores de las diversas insti­

tuciones bancarias, reunidos en Conven­
ción Nacional celebrada en Santiago, acor­
daron crear la Federación Bancaria de 
Chile. 

Es una vieja aspiración de estos traba­
jadores la de obtener para su organismo 
máximo el beneficio de personalidad ju­
rídica. 

Sin embargo, y a .pesar de haber gestio­
nado dentro de los marcos actualmente en 
vigencia, la obtención de dicha personali­
dad jurídica, no han tenido éxito en su 
empeño. 

Ello se ha debido, fundamentalmente, a 
la circunstancia de tratarse de personales 
que se encuentran repartidos a lo largo de 
todo el país, dificultando las diligencias 
pertinentes por la multiplicidad de perso­
nas que deben intervenir. 

Es de indudable 00nveniencia, desde 
cualquier ángulo que se mire este .proble­
ma, que estas Federaciones cuenten con 
el beneficio de la personalidad jurídica 
que permite, por otra parte, un control de 
los Servicios del Trabajo y las obliga a su­
jetarse en sus actuaciones a las disposicio­
nes legales en vigencia, cosa que no ocu­
rriría de permanecer como simple Fede­
ración de hecho. 

Otras Federaciones han obtenido el be­
neficio de personalidad jurídica mediante 
una ley, precisamente, por estos mismos 
fundamentos. 

Por estas consideraciones nos permití-
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mos someter a vuestra aprobación el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Concédese el beneficio de 
la personalidad jurídica a la Federación 
Nacional de los Trabajadores de Bancos, 
la que tendrá su domicilio en la ciudad de 
Santiago. 

Artículo 29-Los Estatutos por los que 
ha de regirse esta Federación serán apro­
bados por el Ministerio del Trabajo y Pre­
visión Social, previo visto bueno de la Di­
rección General del ramo. 

Artículo 39-Sólo podrán pertenecer a la 
Federación Nacional de los Trabajadores 
de Bancos los empleados y obreros que 
presten sus servicios a estas organiza::io­
nes. 

Ar'tícu,l'o 49-La Federación se regirá 
por sus Estatutos, el Código del Trabajo 
y las normas legales y reglamentarias que 
lo complementan. 

(Fdo.): Eugenio Ballesteros.- Ramón 
Silva Ulloa. 

50.-MOCION DE LOS SEÑORES CUADRA Y 

ARGANDOÑA. 

"Honorable Cámara: 
El Colegio San Luis, de Antofagasta, 

ha adquirido en Alemania un Gabinete 
de Física y otro de Química, con el ob­
jeto de completar la enseñanza de estas 
dos asignaturas en dicho establecimien­
to educacional, de acuerdo a las normas 
impartidas por el Ministerio de Educa­
ción Pública. 

El ya citado Colegio no está en condi­
ciones económicas para pod,er cancelar 
los subidos derechos que gravan la inter­
nación de estos Gabinetes, mucho más, 
cuando se trata de un colegio gratuito. 

En estas circunstancias, estimo 'i.e to­
da justicia concederle franquicias adua­
neras y, en consecuencia, someto a vues­
tra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
embarque y desembarque, derechos con­
sulares, de los impuestos establecidos en 
el decreto supremo N9 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, y sus modificaciones pos­
teriores, y, en general, de todo derecho 
o contribución que se perciba por inter­
medio de las aduanas, al Colegio San Luis 
de Antofagasta: 

Un Gabinete de Física "PHYWE, Co­
lección fundamental, para la realización 
de 150 exp,erimentos de Mecánica, Elec­
tricidad y Optica, incluso manual de ins­
trucciones; y un Gabinete de Química 
"PHYWE", incluso sus reactivos para 
realizar 200 experimentos de química or­
gánica e inorgánica, incluso manual de 
instrucciones; ambos gabinetes embala­
dos en 8 cajones llegados al puerto de 
Antofagasta, en el vapor "N ordglimt", 
el 4 de junio de 1964, procedentes de 
Hamburgo, Alemania.". 

(Fdo.): Domingo Cuadra G. - Juan 
Argandoñx" . 

51.-l\10CION DEL SEÑOR JAQUE, 

"Honorable Cámara: 
La Corporación Sanatorio Alemán de 

Concepción, reconocida como institución 
de beneficencia privada,por decreto N9 
5.158, de 8 de octubre de 1930, ha efec­
tuado una serie de importaciones de apa­
ratos para la ciencia médica y destina­
dos al servicio de la institución mencio­
nada. 

Esta importación ha representado un 
fuerte desembolso para este organismo de 
beneficencia y como consecuencia de ello 
se encuentra prácticamente imposibilita­
da para subvenir al gasto que demanda 
el pago de los derechos de aduana perti­
nentes. 

Como Se trata de una entidad que no 
persigue fines de lucro y que colabora a 
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la acción del Estado en una finalidad que 
constitucionalmente, es una preocupación 
fundamental de éste, es desde todo pun­
to de vista justo que se concedan las 
franquicias aduaneras del caso para esta 
importación. 

Por estas consideraciones me permito 
proponer a la Honorable Cámara la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el de­
creto NI! 2.772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas 
la internación del siguiente instrumental 
para la ciencia médica destinado a la Cor­
poración Sanatorio Alemán de Concep­
ción: 

1 lámpara de operaciones portátil 
1 aparato de electrocirugía 
2 a:paratos para aspiración quirúrgica 
1 Baby-pulmotor para respiración ar-

tificial de recién nacidos 
1 caj a para accesorios para ídem 
1 recipiente para idem 
1 cilindro de oxígeno para ídem 
1 envoltura metálica para ídem 
1 incubadora para instalación asépti­

ca y crianza de niños prematuros, 
completa, con todos sus accesorios 

1 Oxitherm, aparato móvil con colcho­
neta calefaccionable eléctricamente y 
termostato regulador de temperatu­
ra, bandeja base incUnable para la 
instalación del niño, caretas respi­
ra:torias, dispositivo para la respi­
ración artificial, etc., con sus si­
guientes accesorios: 

1 cilindro de oxígeno 
1 envoltura metálica para las botellas 

de oxígeno 
1 dispositivo completo 
1 aparato de anestesia con todos sus 

accesorios 

1 equipo para succión de secreciones 
en la sala de operaciones completo 
con sus accesorios 

1 cama para atención de partos 
2 mesas para instrumental quirúrgico 
2 aparatos 'depresión 
1 aparato esterilización "Aeskulap" con 

2 térm. de repuesto 
1 ,carro rodable para transportar en­

fermos 
1 grupo electrógeno de emergencia. 
Si dentro del plazo de cinco años con­

tado desde la fecha de vigencia de esta 
ley las especies a que se refiere este ar­
tículo fueren enajenadas a cualquier tí­
tulo o se les diere un destino distinto del 
específico, deberán integrarse \en arcas 
fiscales los derechos e impuestos del pa­
go de los cuales esta ley libera quedan­
do solidariamente responsables de su in­
tegro las personas o entidades que inter­
vengan en los actos o contratos respec­
tivos". 

(Fdo.) : Duberildo lxque". 

52.-MOCION DEL SEÑOR SILVA. 

Señor Presidente: 
Con fecha 26 de marzo de 1963 fue dic­

tada la Ley NQ 15.183 que introduce mo­
dificaciones a la Ley NQ 10.383 en su ar­
tículo 38 y que beneficia sola y exclusiva­
mente a los imponentes del Servicio de 
Seguro Sodal, creando en sí una diferen­
cia entre trabajadores que en nada se com­
padece con la realidad previsional de todos 
los asalariados y que deben alcanzar pa­
l~a ellos, sin discriminación alguna, las 
disposiciones contenidas en la Ley a que 
hago referencia. 

Lamentablemente su dictación dejó 
huérfanos de este beneficio a los emplea­
dos particulares de la República, castigo 
inmerecido y qUe debe ser reparado por 
la vía legisJ.ativa, para cuyo objeto d,ebo 
hacer presente que las mismas contingen­
cias y riesgos que esta Ley NQ 15.183 ha 
deseado cubrir, las tienen los empleados 
particulares que se desempeñan en acti-
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vidades mineras y de fundición, por lo 
que es lógico que sus disposiciones alcan­
cen a este sector que quedara aE3ente de 
los beneficios de una bonificación en sus 
pensiones de dos años por cada cinco tra­
bajados y que este beneficio alcance tam­
bién a todos los enfermos de alguna en­
fermedad profesional y especialmente a 
Jos silicosos. 

Como los empleados particulares Se ri­
gen en sus disposiciones sobre jubilación 
exclusivamente por la Ley NQ 10.475 Y en 
ella solamente se establece el abono de 
un año por cada cinco, en su artículo 29 
y nada habla que esta bonificación deba 
aplicarse a las pensiones ya sea por vejez, 
por años de imposiciones o por antigüedad 
y su actual contexto sólo da este derecho a 
las pensiones de vejez, debe tomarse en 
cuenta que esta forma de aplicación es in­
justa y debe ser universal a todos los tipos 
de pensiones Que la Ley NQ 10.475 ofrece 
a sus imponenl-es. 

Es clara la situación y planteamiento de 
este proyecto de ley y estimo necesario le­
gislar sobre este aspecto, para 10 cual pre­
sento el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artícu.lo único.-Las pensiones de jubi­
lación por vejez, por años de servidos o 
por invalidez que se otorgan a través de 
la Ley NQ 10.475, recibirán una bonifica­
ción de dos años por cada cinco trabaja­
dos en faenas mineras o de fundición o 
cuando hayan contraído alguna enferme­
dad prof.esional d-e cualquier índole y que 
en su respectiva fase se indique una inca­
pacidad permanente e irreversible de 30 %, 
lo que deberá acreditarse fehaci-entemente. 

Esta ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial. 

(Fdo.) : Ramón Silva Ul~oa. 

53.-MOCION DE LOS SEÑORES MUSALEM, 

JEREZ, BALLESTEROS, VIDELA, STARK, PA­

RETO Y HURTADO DON PATRICIO 

Honorable Cámara: 
Diversas leyes han establecido el dere-

cho a percibir una asignaclOn f.amiliar 
prenatal a las mujeres que trabajan. 

Primero se otorgó a los 6 meses de em­
barazo y hoy debe pagarse d·esde el 49 

mes. 
Las mismas razones que tuvo el Con­

greso para su reconocimiento y para ir 
haciéndolo cada vez más extensivo den­
tro del período de gravidez de la mujer, 
caben para concederlo desde que el em­
barazo se inicia. Los problemas y nece­
sidades económicas que él creas el dere­
cho a la asignación prenatal nacen en ese 
instante y no cabe hacer distinción de 
fracciones de períodos como para no dar­
lo en unos y entregarlos en otros. 

Son estas razones de justicia que tien­
den a eliminar discriminaciones injustifi­
cadas las que nos llevan a presentar a la 
consid,eraCÍón del Congreso Nacional· el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo.-La asignación familiar pre­
natal establecida por el Art. NQ 26 de la 
Ley NQ 12.401 y Art. 40 y 42 de la Ley 
NQ 12.462, se concederá desde que co­
mience el embarazo, de modo que en un 
embarazo normal la madre tendrá dere­
cho a percibir nueve meses de asignación 
familiar prenatal. 

Su pago sólo será exigible a partir de 
la fecha del Certificado competente de 
embarazo y de SU control. 

(Fdo.): José Mu.salem Saffie.- Pedro 
Videla Riquelme.- Patricio Hurtado Pe-
1"eim.- Luis Pareto González.- Alberto 
Jerez Horta.- Eugenio Ballesteros Re .. 
yes.- Pedro Stark Troncoso. 

54.-MOCION DEL SEÑOR LORCA. 

Honorable Cámara: 
Uno de los factores más importantes 

para asegurar la tranquilidad social es sin 
lugar a dudas el hecho de garantizar a los 
empleados y obreros la inamovilidad en 
sus funciones, en forma de que su traba-
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jo se desenvuelva con normalidad y ten­
gan la tranquilidad necesaria para des­
arrollar sus actividades, sin el temor ni 
el sobresalto de que en cualquier momen­
to puedan quedar sin ocupación. 

Hay que tomar en consideración el he­
cho de que de acuerdo con las últimas es­
tadísticas, trabajan en la actualidad, en 
diversas actividades, 1.356.000 obreros y 
251.000 empleados, todos ellos en el sec­
tor privado. 

El evento de que la posibilidad de des­
pidos antes enunciada se realice, aumen­
ta en los períodos de lucha electoral; pues 
hace que Se produzca en el sector patro­
nal una cierta incertidumbre en el futuro, 
lo que se traduce en una tendencia del 
dueño de una industria, comercio o predio 
agrícola a restringir sus inversiones y a 
disminuir consecuencialmente su personal, 
con evidente perj uicio para los intereses 
de la clase trabajadora, que como siempre 
es la principal perjudicada con estas me­
didas. 

La idea de la inamovilidad del elemen­
to trabajador en estos períodos no es algo 
nuevO'. En efecto, ya en el año 1946 se 
despacho la ley N'! 8.715, que estableció 
inamovilidad de los empleados públicos y 
semifiscales, durante un determinado pe­
ríodo. 

N o se divisa la razón por la cual esta 
conquista social favorece solamente a un 
sector de trabajadores, dejando al mar­
gen de ella precisamente al grupo más 
desamparado y más expuesto a despidos 
arbitrarios. 

La posibilidad de que ello se produzca 
ha sido denunciada ya por la Central Uni­
ca d,e Trabajadores (C.U.T.), la cual ha 
señalado casos concretos de despidos in­
justos, al margen de nuestra legislación 
social, hecho éste también que en repeti­
das oportunidades, tanto en la tribuna par­
lamentaria como en la prensa, ha conde­
nado el Partido Demócrata Cristiano. 

Si bien existen algunas iniciativas so­
bre el particular, ellas son de una mayor 
amplitud puesto que se encaminan a de­
fender la propiedad del empleo, materia 

================= 
ésta que presupone, por su amplitud y 
profundidad, un mayor tiempo para con­
vertirse en ley. 

Todo este orden de consideraciones me 
ha movido a presentar a vuestra consi­
deración el siguiente 

Proyecto de ley:. 

Artículo l'!-Desde noventa días antes 
de la celebración de una elección presi­
dencial, los patrones no podrán despedir 
a sus empleados u obreros, ya sean indus­
triales o agrícolas. 

Artículo 2'!-Para los efectos contem­
plados en el artículo anterior no se apli­
carán durante el período antes señalado, 
las disposiciones contenidas en los artícu­
los 9, 10, 163 y 164 del Código del Trabajo. 

Artículo 3'!-El incumplimiento de las 
disposiciones de esta ley será sancionado 
con una multa equivalente a seis meses 
de sueldo vital del Departamento de San­
tiago. 

(Fdo.) : A[lfreda Larca V. 

55..-MOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE, 

DOÑA GRACIELA. 

Considerando: 
Que el Servicio Médico Nacional de Em­

pleados es un organismo que no capitali­
za sus ingresos, sino que los destina ínte­
gra y automáticamente al pago de subsi­
dios de enf,ermedad, maternidad, atencio­
nes hospitalarias, reposo, intervenciones 
cardio-tisio-quirúrgicas y cáncer; 

Que estas prestaciones de servicios son 
constantemente interferidas, con grave 
perjuicio para los beneficiarios, por la 
aplicación indiscriminada de leyes gene­
rales que se han dictado para otros orga­
nismos del Estado, de distinta naturaleza, 
finalidad y .estructura; 

Que se hace necesario establecer un me­
canismo dinámico y flexible en su Régi­
men Presupuestario y en la adquisición 
de medicamentos, instrumentales y demás 
implementos que exigen la constante evo-
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lución técnica y el progreso de la ciencia 
en su infatigable lucha por la salud; 

Que para alcanzar este obj.etivo es in­
dispensable modificar su sistema presu­
puestario y de aprovisionamiento estable­
cido en el 'O.F.L. NQ 47, de 1959 y el 
D.F.L. NQ 356, de 1960. 

Vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-No se aplicarán al Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados las 
disposiciones del Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 47, de 1959, relativas a normas 
presupuestarias, ni las del Decreto con 
Fuerza de Ley NI? 356, de 1960, relativas 
a adquisiciones de bienes, para el adecua­
do y expedito otorgamiento de sus pres­
taciones. 

(Fdo.): Graciela Lacoste. 

56.-MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ. 

Honorable Cámara: 
El Hospital del Empleado de Valparaí­

so, dependiente del Servicio Médico N a­
cional de Empleados, es una entidad que 
no capitaliza sus ingresos, sino que los 
destina íntegra y automáticamente al pa­
go de subsidios de enfermedad, de aten­
ciones hospitalarias de maternidad, de re­
poso, de intervenciones cardio-tisio-quirúr­
gicas y de cáncer, en términos que hace 
imperativo el establecimiento de un me­
canismo dinámico y flexible en su régi­
men presupuestario y en la adquisición de 
medicamentos, instrumentales, equipos y 
demás implementos de constante evolución 
técnica y científica, que procuran la de­
fensa de la salud y de la vida de cente­
nares de miles de imponentes, proceso 
que actualmente se encuentra administra­
tivamente interferido por la aplicación in­
discriminada al mismo Servicio de una le­
gislación general que no armoniza con su 
carácter y finalidades. 

Que es indudable que los elementos de 
trabajo que precisa un hospital para rea-

lizar sus prestaciones no pueden estar, 
para su adquisición, enmarcados en dis­
posiciones rígidas que entorpezcan los ac­
tos a ejecutar o generen graves inconve­
nientes que lleguen a repercutir en la sa­
lud de los imponentes. Para que esto no 
suceda, es preciso establecer normas que 
permitan a esas entidades operar con 
agilidad y eficacia, única forma de otor­
gar buenas prestaciones. 

Para lograr estos objetivos, en el caso 
particular del Hospital del Empleado de 
Valparaíso, única entidad de esta natura­
leza que depende del Servicio Médico N a­
cional de Empleados, es excluirlo del sis­
tema Presupuestario y de Aprovisiona­
miento establecido en el DFL. NQ 47, de 
1959 y del DFL. NQ 356, de 1960, respec­
tivamente. 

En esta virtud, me permito presentar 
a la consideración de la Honorable Cáma­
ra, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo Único.-No se aplicarán al Hos­
pital del Empleado dependiente del Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados, las 
disposiciones del Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 47, de 1959, relativas a normas 
presupuestarias, ni las del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 356, de 1960, relativas 
a adquisiciones de bienes, para el adecua­
do y expedito otorgami.ento de sus pres­
taciones. 

La Vicepresidencia Ejecutiva de dicho 
Servicio dictará las normas reglamenta­
rias a que deberá someterse al menciona­
do hospital para su administración pre­
supuestaria y adquisiciones mencionadas. 

(Fdo.): Carlos Muñoz Hijrz. 

57.-MOCION DEL SEÑOR JAQUE 

Honorable Cámara: 
El Directorio Local de la Asociación de 

Boy-Scouts de Talcahuano se encuentra 
vivamente interesado en llevar a cabo la 
construcción de un Hogar Scoutivo en ese 
puerto. 

Siendo para esa Institución indispensa-
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ble 00ntar previamente con un terreno 
adecuado, desea obtener que el Fisco le ha­
ga cesión gratuita de un .predio fiscal ubi­
cado en la manzana formada por las calles 
Colón y Blanco Encalada, de la menciona­
da ciudad. 

Dada la finalidad de bien público que se 
persigue, hace aconsejable que se proceda 
a entregarle título de dominio sobre ese 
terreno, dando para este efecto la autori­
zación correspondiente al Presidente de la 
República, la que se le otorga, más adelan­
te, en proyecto de ley que se propone. 

Por estas razones expuestas somera­
mente, me permito proponer a la Honora­
ble Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artícuoo único.-Autorízase al Presi­
dente de la República para transferir, a 
título gratuito, a la Asociación de Boy­
Scauts de Chile, Directorio Local de Tal­
cahuano, el predio fiscal de forma irregu­
lar y superficie aproximada de mil tres­
cientos cuarenta y siete metros veinticin­
co centímetros cuadrados, ubicado en esa 
ciudad, en la manzana comprendida entre 
las calles Colón, Avenida Blanco Encala­
da, Baquedano y Angamos y que mide y 
deslinda en particular: al norte, con Elea­
zar Larrea, en línea quebrada de veintio­
cho metros noventa centímetros; al sur, 
con predio de la Cruz Roja Chilena, en 
veintisiete metros y con Eleazar Larrea, 
en veinticinco metros; al oriente, con A ve­
nida Blanco Encalada, en veinte metros 
cincuenta centímetros; y al poniente, con 
predio de la sucesión Caprile y E. Vás­
quez, en cuarenta y dos metros. 

El predio objeto de esta transferencia 
se encuentra inscrito a nombre del Fisco 
a fojas quinientos cuarenta, número sete­
cientos cuarenta y uno del Registro de 
Propiedades del Notario y Conservador de 
Bienes Raíces del Departamento de Talca­
huano, correspondiente al año 1963, y se­
rá destinado a la construcción del Hogar 
Social Scoutivo de ese puerto. 

(Fdo.) : Duberildo Jaque A 1'aneda. 

58.-MOCION DE LOS SE:ÑORES DE LA PRESA 

Y HURTADO, DON RUBEN. 

Honorable Cámara: 
Al dictarse el Decreto con Fuerza de 

Ley NQ 2, referente al Plan Habitacional, 
se estableció la reajustabilidad de los sal­
dos de deudas para todos los asignatarios 
de viviendas económicas, ya sea que fue­
sen deudas de la Corporación de la Vi­
vienda, o a las Instituciones de Previsión 
que señaló el artículo 48 del mismo DFL. 

Pero al aplicarse esas disposiciones se 
advirtió la injusticia que significaba di­
cha reajustabilidad para aquellas habita­
ciones construidas o en construcción a la 
fecha del mencionado DFL. Para subsa­
narlas, en la Ley 15.228, en su artículo 26, 
I'e eliminó la aplicación de la reajustabi­
lidad a aquéllas construcciones efectuadas 
por cuenta de las Instituciones de Previ­
sión indicadas en el ya expresado artícu­
lo 48, y en las cuales a dicha fecha (30 
de julio de 1959) se había invertido más 
del 50 % de su costo final, dej ando fuera 
de ese beneficio a las viviendas construi­
das directamente por la CORVI, lo que 
constituye una excepción que nada justi­
fica, pues deja en condiciones desmedra­
das, precisamente, a los deudores más fal­
tos de recursos que son las personas que 
solicitan habitación directamente a la Cor­
poración de la Vivienda. Creemos que ha 
sido una omisión de esa Ley NQ 15.228, y 
por las razones obvias, ya adelantadas, de­
seamos evitar esa injusticia, incorporan­
do al mismo beneficio de la no reaj usta­
bilidad a los deudores de saldos de todas 
las viviendas CORVI, cuyas construccio­
nes estaban iniciadas el 30 de julio de 
1959, y en las cuales se había invertido 
más del 5070 del costo total de ellas. De 
este modo evitaremos el caso tremenda­
mente injusto que en una misma pobla­
ción, parte de ella o s.ea los asignatarios 
de instituciones de previsión, estén bajo 
el régimen de no reajustabilidad, y la otra 
parte, la entregada directamente por la 
CORVI para "beneficiar" a los no prote-
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gidos por Caja alguna, deban pagar rea­
justes algunas veces millonarios. 

Estas mismas o parecidas injusticias 
se advierten al no aplicar los beneficios 
del artículo 19 de la Ley 15.421, a los deu­
dores de préstamos otorgados por las Ca­
jas de Previsión a sus imponentes a fin 
de construir en sitio propio. Se trata de 
salvar esta omisión, haciendo extensivo 
dicho beneficio a· esos préstamos que se 
han otorgado a personas que con grandes 
sacrificios han comprado por su cuenta 
sitios para .edificarlos, y que ahora ven 
reajustarse en forma desorbitada sus 
deudas, sin esperanza de pagarlas total­
mente por muchos años que vivan. 

Por 10 tanto, vengo en presentar el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-Agrégase el siguiente inci­
so cuarto al artículo 68 del D.F.L. NQ 2 
de 1959, cuyo texto definitivo fue fijado 
por D. S. N9 1.101, de 3 de junio de 1960, 
del Ministerio de Obras Públicas: 

"No serán aplicables las disposiciones 
" del presente artículo a aquellas vivien­
" das que al 30 de julio de 1959 estaban 
" en construcción y en las cuales, a dicha 
" fecha, se habían invertido más del 50,% 
" de su costo final". 

Artículo 2Q-Inclúyense dentro de los 
beneficios del artículo 1 Q (primero) de la 
Ley NQ 15.421 los préstamos otorgados a 
sus imponentes por las Cajas de Previ­
sión para edificación en sitio propio. 

(Fdo.): Rubén Hurtado O'Ryan.­
Rafael de la Presa C. 

59.--MOCION DEL SEÑOR ROSENDE. 

Honorable Cámara: 
Es de todos conocido el esfuerzo que 

desde hace tiempo desarrolla la Univer­
sidad de Chile, a través de su Club De­
portivo, en la construcción de los "Cam­
pos Deportivos Recoleta" de Santiago. 

En esta tarea ha invertido una suma 

superior al millón de escudos y las obras 
están muy distantes de su terminación. 
Los presupuestos de inversión han resul­
tado, en la práctica, inferiores a los des­
embolsos reales, debido, principalmente, a 
la variación de precios de los materiales 
que requieren tales obras. La Universi­
dad, a su vez, no se encuentra en condi­
ciones financieras para proseguir este 
proyecto. De esta manera se cierne el pe­
ligro de que una obra de la envergadura 
como la señalada, se pierda definitiva­
mente, o represente, a la larga, inversio­
nes infinitamente superiores para rea'Ju­
darla. 

Por estas razones es necesario propor­
cionar a la Universidad de Chile parte de 
los recursos que le permitan habilitar, por 
10 menos, los campos donde se practican 
los deportes y entregarlos para su uso. 

Con el objeto de lograr este propósito 
propongo entregar a la Universidad de 
Chile, por una sola vez, la cantidad de 
EQ 300.000. Para financiar el mayor gas­
to se puede recurrir a los excedentes que 
arrojen en la cuenta A-30-a) los rendi­
mientos del impuesto a las compraventas. 
Anualmente, dicha cuenta produce exce­
dentes bastante superiores a la suma que 
en este proyecto se consigna. 

Por estas razones me permito proponer 
a la H. Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi­
dente de la República para que ponga a 
disposición de la Universidad de Chile, 
por una sola vez, la suma de EQ 300.00ú, 
con el ob.ieto de que ésta la destine a la 
habilitación de los "Campos Deportivos 
Recoleta" de Santiago y "Pedro de Valdi­
via Norte". 

El gasto que signifique la presente ley 
se imputará a los excedentes que se pro­
duzcan en la cuenta "A-30-a)" del Cálcu­
lo de Entradas del Presupuesto de Entra­
das y Gastos de la N ación para el año 
1964" . 

(Fdo.) : Hugo Rosende. 
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60.-l\IOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 

Honorable Cámara: 

La pérdida del valor real de los preca­
rios ingresos de los trabajadores ha sido 
la consecuencia fundamental de la políti­
ca económica que ha soportado el país en 
los últimos años. La distribución del ingre­
so nac:ona1 se ha hecho aún más regresi­
va a través de diversos expedientes. La 
inflación descontrolada, la política conge­
latoria de sueldos y salarios, el exorbitan­
te aumento de los impuestos indirectos, la 
reducción paulatina de diversos beneficios 
sociales, la disminución de las jornadas 
de trabajo, son los principales mecanis­
mos utilizados para expropiar a los asa­
lariados su deteriorado poder de compra. 
La situación de la inmensa mayoría de 
obreros y empleados se ha tornado real­
mente angustiosa frente a un acelerado 
-empeoramiento de sus niveles de vida. 

Basta consid,erar que un sueldo vital en 
1962, en cifras nominales, era de E9 86,91. 
Ese mismo sueldo vital fue alzado en 1963 

MONTO DEL SUELDO 

1 su·eldo vital ... E9 103.32 
2 sueldos vitales 206.64 
<) sueldos vitales 309.96 v 

4 sueldos vitales 413.28 
5 sueldos vitales 516,60 
6 sueldos vitales 619.92 

Según cálculos hechos por economistas 
del movimiento popular, desde 1959 a 
1963, se ha usurpado a doscientos quince 
mil empleados particulares un poder ad­
quisitivo equivalente a mil doscientos se­
senta millones de escudos. A cuatrocien­
tos cincuenta mil obreros agrícolas, se le 
ha deteriorado su poder de compra en igual 
período en veinte millones d.e escudos; y 
a trescientós sesenta y cinco mil obreros 
industriales en trescientos doce milJon,es 

a 103,32 escudos, pero en términos rea­
les, expresado en escudos de 1962, sólo 
alcanzó a 71,70 escudos. En 1964 se ha 
producido, en lo que ilevamos corrido d,e 
este año, un fenómeno simí1ar. El sueldo 
vital de ciento cincuenta escudos, tradu­
cido a escudos de 1962, y estimando sólo 
el alza del costo de vida producido hasta 
abril del prese.nte año, representa 74,19 
escudos. Vale decir, en poder adquisitivo 
real, el sueldo vital de 1964 se ha deterio­
rado en relación al de 1962, en 12,72 es­
cudos al mes. 

Por lo demás, debemos tener en cuenta 
que sólo el empleado que gana un sueldo 
vital se reajustó en 45,4%. Los que perci­
bían una remuneración superior a esa re­
cibieron, en conformidad al mecanismo le­
gal vigente en materia de reajustes, una 
cantidad fija de 46,91 escudos, lo que en 
promedio, significa un reajuste de 28,370 
para el conjunto de los empleados par­
ticulares del país. En consecuencia, a este 
sector de trabajadores se les ha expropia­
do aproximadamente el 30% del reajuste 
que le correspondía, esto es el 45,4 %. Al 
respecto incluimos un cuadro que demues­
tra lo expresado: 

Reajuste legal Sueldo reajustado Porcentaje 

E9 46.91 E9 150.23 45.4% 
46.91 253.55 22.7% 
46.91 356.87 15.1% 
46.91 460.19 11.3% 
46.91 563.51 9.1% 

619.92 -.-

de escu4os. Todo expresado en escudos de 
1963. 

Lo anterior demuestra de manera irre­
futable el gigantesco despojo de que han 
sido víctimas empleados y obreros. Lógi­
camente esta pérdida del poder adquis:ti­
vo del sector asalariado ha increm.entado 
las lltilidades de los empresarios. 

Es evidente que la inflación ha sido el 
principal factor que ha provocado la re­
gresividad cada vez mayor en la distribu-
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ción del ingreso nacional. Para tener idea 
cabal de lo que ha significado esta alza 
permanente en el costo de la vida, basta 
recordar que en 1958 con mil pesos se 
compraba: 

7,2 kilos de pan. O bien, 
6,7 kilos de azúcar. O bien, 

13,9 litros de leche. O bien, 
se podía viajar 67 veces en micro. 

En mar'zo de 1964 se puede compra.r: 

2,5 kilos de pan. O bien, 
1.1 kilos de azúcar. O bien, 
6.2 litros de leche. O bien, 
viajar 12 veces en micro. 

A mayor abundamiento, el sistema para 
calcular el índice del costo de la vida ado­
lece de gravísimo s errores. A tal punto 
este hecho es efectivo que en la propia Co­
misión de Hacienda del Honorable Senado, 
el Director de Estadística y Censos decla­
ró que no creía en el índice que establece 
el alza de los precios al consumidor, pues­
to que él se determina en conformidad a 
los precios oficiales que rigen en una de­
terminada fecha. Como toda la opinión 
pública 10 sabe y el propio señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
lo reconoció, y lo confirmó el señor Direc­
tor de Estadística y Censos, estos precios 
no se respetan sino en un ínfimo porcen­
taje de casos. Especialmente grave es este 
hecho en los barrios de la periferia de las 
grandes ciudades y en los pueblos campe­
sinos, donde precisamente viven los sec­
tores más pobres de la población. 

Además, entre otros errores, el sistema 
aludido presume que sólo el nueve por cien­
to de los ingresos se destina al rubro al­
quiler. Ello supone, por ejemplo, que un 
empleado de una renta de E9 200.000 en­
cuentra caSa para vivir con su núcleo fa­
miliar de cinco o seis personas, por la 
cantidad de E9 18.00 mensuales. También 
supone que un obrero cuyo salario men­
sual es de E9 100 puede arrendar casa pa­
ra él y las cinco o seis personas de su fa­
milia, por E9 9.00 mensuales. Evidente­
mente esto no lo cree nadie. Sin embargo, 

con semejante sistema para calcular el 
alza d·el costo de la vida se llegó al gua­
rismo de 45,4 % a diciembre de 1963. Los 
Honorables Parlamentarios podrán juzgar 
imparcialmente los niveles a que habría 
llegado este índiCe de adoptarse bases se­
rias para su cálculo. 

A tal punto ha llegado el evidente de­
terioro del poder adquisitivo de emplea­
dos y obreros que hasta la Cámara Cen­
tral de Comercio, en su Boletín Oficial de 
diciembre del año pasado, llegaba a la 
conclusión de que con el sueldo vital vi­
gente para ese año de E9 103.00: "Los 
empleados que trabajan en Santiago, so­
bTe todo aquellos que no ganan más que 
un vital, no pueden estar alimentados co­
mo lo hacían antes, y, también, han debi­
do reduci1' sus gastos de vivienda, vestua-
1'io !J varios". Como puede apreciarse, has­
ta una Institución que reúne a los empre­
sarios del comercio ha certificado este no­
table deterioro en los niveles de vida de 
los trabajadores. 

Por otra parte, el problema se ha agra­
vado notablemente en lo que va corrido 
de este año y a pesar de las notables de­
ficiencias, como lo hemos visto, que pre­
senta el sistema para calcular el índice 
de alza del costo de vida, éste ha subido 
en más de un 20 %. En consecuencia, des­
de el 19 de enero del año pasado hasta la 
fecha, el poder adquisitivo de nuestra mo­
neda se ha deteriorado en un 70 % y en 
promedio, tanto los trabajadores del sec­
tor público como el privado,' se ha reajus­
tado en un 30 %. De esta manera, en sólo 
un año y cinco meses se ha despojado a 
la clase trabajadora de un 40 'lo de su 
poder adquisitivo. 

A tal punto ha llegado la pérdida del 
poder de compra de los trabajadores chi­
lenos, que Su Excelencia el Presidente de 
la República, en su último Mensaje, reco­
noce que en el año 1963 se produjo una 
disminución del poder adquisitivo de los 
asalariados que cuantifica en un 5.1 % pa­
ra los empleados particulares y en un 
3.9 % para los obreros. Discrepamos del 
cálculo hecho por el Jefe del Estado, es-
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pecialmente en cuanto a que establece que 
en los años 1959 a 1961, habría habido 
un aumento efectivo en el poder adquisi­
tivo de las remuneraciones. Pero en todo 
caso, resaltamos el hecho, que en 1963 y 
con mayor razón en 1964, el Primer Man­
iatario ha confirmado el evidente dete­
rioro del poder adquisitivo de sueldos y 
jornales. 

Dada la extraordinaria alza experimen­
tada en el costo de la vida en el último 
año y medio y el aumento cada vez ma­
yor de los impuestos indirectos, los Di­
putados que patrocinan el presente pro­
yecto d-e ley, estimamos que sólo para 
mantener los niveles de vida existentes al 
31 de diciembre de 1962, se hace indispen­
sable promover un aumento efectivo mí­
nimo de 60 % de las remuneraciones de 
empleados y obreros. Igualmente conside­
ramos que deben ser alzados el sueldo vi­
tal y los salarios mínimos industrial y 
campesino, para hacer posible la vida en 
condiciones medianamente decorosas a 
más d€ un millón cien mil asalariados que 
actualmente vegetan en situación extra­
ordinariamente angustiosa y para estos 
efectos formularemos oportunamente las 
indicaciones correspondientes. 

Dejamos constancia que al proponer esos 
reajustes en el sueldo vital y en el salario 
mínimo industrial, automáticamente se 
reajustarán las pensiones de invalidez y 
vejez en conformidad al mecanismo esta­
blecido en la Ley de Revalorización de 
Pensiones que dispone que las pensiones 
mínimas no podrán ser inferiores al 85% 
de un sueldo vital o de un salario mínimo 
industrial, según se trate de emplearlos o 
de obreros. Sin perjuicio de lo expuesto, 
proponemos un reajuste de las p-ensiones 
con el propósito de que el sector pasivo 
de los trabajadores pueda hacer frente al 
dramático encarecimiento de todos los ar­
tículos más indispensables de subsistencia. 

Tenemos . clara conciencia que los re­
ajustes periódicos de remuneraciones no 
resuelven básicamente el problema de me­
jorar los niveles de vida de los sectores 

mayoritarios de la población. Pero, por 
otra parte, el alza permanente de todos 
los artículos más indispensables para vi­
vir, obligan a recurrir a este mecanismo 
mientras los trabajadores no tengan una 
real y efectiva participación en el Gobier­
no de la República. Mientras no exista un 
Gobierno que realmente resuelva los gra­
ves y profundos problemas que presenta 
nuestra economía, no habrá estabilidad ni 
justicia económica. Responsabilizar del 
proceso inflacionario a los reajustes que 
tarde, mal o nunca, conquistan los traba­
jadores, después de heroicas luchas, es 
una aberración que no tiene justificación 
de ninguna especie. A este respecto, es 
necesario r,ecordar la notable contradic­
ción en que incurrió Su Excelencia el Pre­
sidente de la República en su último Men­
saje. Según él, entre 1959 y 1961, las re­
muneraciones experimentaron aumentos 
mayores que el alza del costo de la vida 
y, también, según él, en ese período, se 
consiguió una relativa estabilidad econó­
mica. En cambio, en los años 1962 y 1963, 
en que se agudizó violentamente el pro­
ceso inflacionario, el Primer Mandatario 
reconoce que las remuneraciones de los 
trabajadores se reajustaron por debajo 
del índice del costo de la vida. En conse­
cuencia, s,egún la propia argumentación 
del Jefe del Estado, no sería la causa de­
terminante del proceso inflacionario el in­
cremento real de sueldos y salarios. 

La verdad es que los trabajadores tan­
to dIe sector público como el privado, han 
disminuido violentamente su poder adqui­
sitivo desde el año 1958 a esta parte. Las 
declaraciones del Jefe del Estado en or­
den a que en los tres primeros años las 
remuneraciones habrían experimentado 
un notable mejoramiento, son a nuestro 
juicio, inexactas y pam probarlo basta 
hacer el simple cálculo matemático de di­
vidir el número de asalariados por las 
remuneraciones totales imponibles y de­
flactarlas por el índice del costo de la 
vida, para concluir así. 

Por 10 demás, radicar en los reajustes 
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la causa principal de la inflación, que es 
un mal endémico que ha azotado nuestra 
economía por más de un siglo, nos parece 
inj-usta. 

En un país donde la desvalorización mo­
netaria es J.a gran arma de presión que 
tienen los sectores monopólicos para aba­
ratar sus costos de producción; donde exis­
t.e un cambio libre fluctuante en perma­
nente ascenso; donde existe una balanza 
d,e pagos en déficit crónico por despilfa­
rros de divisas, importaciones innecesa­
rias, fuga de capitales, viajes suntu~rios 
y servicios de obligaciones incompatIbles 
con nuestra posibilidad de pago; donde 
la regresividad del sistema tributario es 
cada vez más acentu,ada; donde el ingreso 
nacional se distribuye de una manera tan 
injusta que hasta la Iglesia Católica ha 
elevado su protesta; donde los déficit pre­
supuestarios ,alcanzan niveles jamás igua­
lados; donde el endeudamiento externo, 
público y privado, es el único instrumento 
de que se dispone para mantener un pre­
cario nivel económico; donde las remune­
raciones en su gran mayoría se estabili­
zan por ley y en cambio los precios que­
dan entregados a las más violentas espe­
culaciones; donde existe una agricultura 
en quiebra e incapaz de alimentar a ocho 
millones de habitant,es y nos obliga a gas­
tar ,anualmente ciento veinte millones de 
dólares en alimentos; en este país, cons­
tituye un hecho sin precedentes culpar a, 
los modestos reajustes del despiadado pro­
ceso inflacionario que implacablemente 
azota a la población. 

La mención que Se ha hecho en cuanto 
a que en otros países se congelan las r:n­
tas de los trabajadores, es totalmente lTI­

efectiva. En la mayoría de los países ci­
tados, precisamente, la car,acterís~ica ha 
sido un notable aumento en el lllvel de 
vida de los trabajadores, derivado de un 
mejoramiento real del poder adquisitivo 
de sus remuneraciones y de una redistri­
bución efectiva de la renta nacional. 

Por las razones expuestas venimos en 
proponer a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Reajustánse a contar del 
1 Q de enero de 1964 los sueldos y salarios 
imponibles de los empleados y obreros del 
sector privado, vigentes al 31 de diciem­
bre de 1963, en un 60%. 

A1'tÍC'nlo 2Q-Las pensiones de jubila­
ción y montepío que sean pagadas por 
Instituciones de Previsión cuyas leyes or­
gánicas contemplan el beneficio de reajus­
tes se aumentarán desde el 1 Q de enero 
de '1964 en un 60'10. 

El gasto que la presente disposición de­
mande se imputará a los mayores ingre­
sos de las mismas Instituciones de Pre­
visión, las que quedan facultadas para mo­
dificar los presupuestos vigentes. 

Artícu~o 39-La asignación familiar pa­
ra los imponentes del Servicio de Seguro 
Social será de E9 12.00 mensuales por ca­
da carga a contar del 19 de julio de 1964. 

Artículo 49-Los reajustes legales, con­
tractuales y voluntarios concedidos duran­
te el presente año, se imputarán a los au­
mentos que ordena la presente ley. 

(Fdos.): Carlos AltMnimno Orrego.­
Alb1'no Barrx Villalobos.- Eduardo Oso­
rio Pardo.- Ramón Silva Ulloa.- Juan 
Turna Masso.-Luis Minchel Balladares.­
Jorge Montes Moraga.-JUlLn García Ro­
mero.-Carlos Rosales Gutiérrez. 

61.-MOCION DEL SEÑOR OYARZUN" 

"Proyecto de ley: 

"ArtícuZo único.- Auméntase a don 
Lautaro Avila Espergue, hijo del Vete­
rano de la Guerra del Pacífico, don José 
María A vila Saldivia, su actual pensión 
de E9 50.- mensuales, a E9 200.- men­
suales, e impútese este mayor gasto al 
ítem correspondiente 'del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.) : José Oyarzún D.". 

62.-MOCION DEL SEÑOR MORALES 

ADRIASOLA. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra-
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cia, a doña Uberlinda Cárdenas San­
tana una pensión mensual de ciento vein­
te escudos (E9 120.-). 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.): Raúl Morales Adriasol:1". 

63.-MOCION DEL SEÑOR MORALES 

ADRIASOLA. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Pompilio Oyarzún Gallardo 
una pensión mensual ,de cien escudos 
(E9 100.-). 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.): Raúl Morales A driaso lx". 

64.-MOCION DEL SEÑOR MORALES 

ADRIASOLA. 

"Proyecto de ley: 

"Artícu.lo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Eliana Lucinda Gómez An­
drade viuda de don Lautaro Vera Alva­
rez, y a sus hijos menores Jaime Gustavo 
y Lautaro Rubén Vera Gómez, una pen­
sión mensual de setenta escudos a cada 
uno de ellos, con ,derecho de acrecer en 
conformidad a las normas legales vigen­
tes. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de 
Ha ci enda". 

(Fdo.): Raúl Morales Adriasola!'. 

65.-MOCION DEL SEÑOR MORALES 

ADRIASOLA. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña María Inés Silva, hija de don 

, 

Francisco Silva Alarcón, una penslOn 
mensual de cien escudos (E9 100.-). 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto 'del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.): Raúl Morales Ad,riasolx". 

66.-MOCION DEL SEÑOR MORALES 

ADRIASOLA. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Ambrosio Hernández Alarcón 
una pensión mensual de cien escudos 
(E9 100.-). 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda'! . 

(Fdo.): Raúl Morales Adriasoh". 

67 ~MOCION DEL SEÑOR MORALES 

ADRIASOLA. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Clodomiro Calixto Paredes una 
pensión mensual de ciento cincuenta es­
cudos (E9 150.-). 

El gasto que demande el cumplimien­
to ,de esta ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Raúl Morales Adriasob". 

68.-MOCION DEL SEÑOR MORALES 

ADRIASOLA. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Otto Tadeo Barrientos Gallar­
do una pensión mensual de ciento cin­
cuenta escudos (E9 150.-). 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de Pensio-
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nes del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.): Raúl ¡l1orales Adriasol:1:'. 

69.-MOCION DEL SEÑOR FUENTES. 

"Artículo único.-Reconócese, por gra­
cia, y para todos los efectos legales a 
contar desde el 3 de agosto de 1953 el 
empleo de Suboficial Mayor de Carabi­
neros de Chile, V Categoría, a don José 
Bonifacio Navarrete Vega, el derecho a 
que se le reajuste su pensión de retiro 
de acuerdo con la ley N9 11.595 y D.F.L. 
229 a base de ese grado, como asimismo 
a gozar de quinquenios, sobre el total del 
tiempo de servicios públicos que ha pr,es­
tado y que sirvieron de base para el lla­
mado a retiro de que se le hizo objeto 
por D.S. N9 1.577, de 11 de marzo de 
1948. 

Los gastos que origine la aplicación de 
la presente ley se cargarán al Fondo de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Samuel Fuentes A.". 

70.-PRESENTACIONES. 

Con la primera, el Honorable Diputa­
do don Orlando Millas Correa, solicita 
permiso constitucional para ausentarse 
del país por un plazo superior a 30 días, 
y 

Con la segunda, el señor Ministro de 
Defensa Nacional reitera una petición 
anterior en orden a que se le enví.en di­
versos antecedentes relacionados con el 
proyecto de ley que beneficia don Nica­
nor Ferrada Muñoz. 

71.-COMUNICACION. 

Del Comité Parlamentario del Parti­
do Comunista, en la que manifiestas que 
ha designado Comité Titular al Honora­
ble señor Jorge Montes y Comité Su­
plente al Honorable señor Galvarino Mela. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 1:¡t, 2? Y 3? 
ordinarias están a disposición de los se­
ñores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-RETIRO DE OBSERVACIONES FORMULA­

DAS POR EL EJECUTIVO A UN PROYECTO DE 

LEY DE INTERES PARTICULAR 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelenzia el Presiden­
te de la República ha solicitado se acceda 
al retiro de la observación formulada al 
proyecto de ley, aprobado por el Congreso 
Nacional, que concede beneficios a doña 
Inés Muüoz viuda de Muñoz. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado y se recabará el 
acuerdo del Honorable Senado, con igual 
objeto, por encontrarse en esa rama del 
Congreso Nacional el proyecto observado. 

Acordado. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 

AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- El Honorable Diputado 
don Orlando Millas ha solicitado permiso 
constitucional para ausentarse del país por 
un plazo superior a 30 días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 
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3-COPIA AUTORIZADA DE UNA SOLICITUD 

RELATIVA A UN ASUNTO DE INTERES PAR­

TICULAR Y DEL RESPECTIVO INFORME. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El señor Ministro de De­
fensa Nacional ha pedido se le envíen di­
versos antecedentes relacionados con la 
solicitud presentada a esta Corporación, 
con fecha 17 de octubre de 1947, por doña 
Isabel Muñoz Ferrada. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviará \?opia autorizada de la solicitud y 
del respectivo informe y Se remitirán los 
demás antecedentes acompañados. 

Acordado. 

4.-TIEMPO PARA RENDIR HOMENAJE AL EX 

DIPUTADO SEÑOR JORGE RIVERA VICUÑA, 

EN LA SESION ORDINARIA DEL MARTES 16, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
destinar el tiempo necesario en la seSlOn 
ordinaria del día martes próximo, 16 del 
presente, inmediatamente después de la 
Cuenta y sin perjuicio de la Tabla de Fá­
cil Despacho, para rendir homenaje a la 
memoria del ex Diputado don Jorge Ri­
vera Vicuña, fallecido recientemente. 

Acordado. 

5.-HOMENAJE A LOS EX PARLAMENTARIOS 

SEÑORES RUPERTO MURILLO, NEMESIO CON­

CHA, mCARDO HERRERA y ALBERTO DEL 

PEDREGAL, CON MOTIVO DE SU FALLECI-

MIENTO.- NOTAS DE CONDOLENCIA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
. (Presidente).- En conformidad a los 
acuerdos de la Honorable Corporación, co­
rresponde, en primer lugar, rendir home­
naje al ex parlamentario señor Ruperto 
Murillo, con motivo de su fallecimiento. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Tagle. 

El señor TAGLE (poniéndose de pie).­
Señor Presidente, los Diputados conser-

vadores rendimos, esta tarde, un homena­
je justiciero y sentido a un hombre que 
ocupó una banca en este hemiciclo y dejó 
tras su paso un hondo recuerdo como par­
lamentario diligente, como hombre de con­
vicciones definidas, como ciudadano de 
arraigados principios democráticos, como 
cristiano cabal. 

Su amor a la Patria y su deseo, expre­
sado permanentemente, de servir a sus 
semejantes, encauzándolos en su doctrina 
y orientándolos con su proceder, le dieron 
ocasión de aprovechar, en toda su magni­
tud, la extraordinaria capacidad con que 
Dios lo dotó y una pluma fácil, amena y 
erudita. 

Perteneció don Ruperto Murillo a las 
I~ilas del Partido LiberaL Pero su casa pe­
riodística, donde puso lo mejor de su al­
ma de patriota y donde demostró sus cua­
lidades de escritor, fue "El Diario Ilus­
trado". Formó parte de esa selección de 
hombres, ya desaparecidos, que le dieron 
gran vida a las columnas de ese periódico, 
como L.uis Silva, Manuel Vega y Rodrigo 
Aburto, y que tan honda huella dejaron 
en sus innumerables lectores. 

En las duras luchas del periodismo, en 
los sinsabores que esa actividad acarrea a 
los que la desempeñan, fue su carácter 
afable el que puso la comprensión compen­
sadora de aquellas amarguras; fue su 
sonrisa generosa la que suavizó el am­
bien te; y fue su labia de buen charlador 
la que llevó la calma a los espíritus in­
quietos. 

La honradez con que actuó en lapren­
sa nos hace recordar las palabras que di­
rigiera Su Santidad Juan XXIII a los re­
presentantes de la prensa con motivo de 
la iniciación del Concilio Ecuménico Va­
ticano II: "Estáis al servicio de la ver­
dad y es en la medida en que le seáis fiel, 
que vosotros r·espondéis a la esperanza de 
los hombres". Y más adelante agregaba: 
"Es evidente que hoy día, ella (la pren­
sa) termina por orientar en definitiva los 
pensamientos, los sentimientos, las pasio­
nes de una gran parte de la Humanidad; 
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la deformación de la verdad por los ór­
ganos de información puede tener incalcu­
lables consecuencias". 

P·ero don Ruperto Murillo poseyó esa 
cualidad del auténtico periodista: siempre 
orientó a sus ledores con sus considera­
ciones acertadas, en las que nunca tuvo 
cabida la palabra hiriente ni la argumen­
tación mordaz, para dar paso tan sólo a 
la expresión de su carácter suave, amis­
toso, sincero. 

Al rendir este homenaje, los Diputados 
conservadores solicitamos se envíe a su 
familia nuestra más sincera expr·esión de 
condolencia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Eguiguren. 

El señor EGUIGDREN (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, no podía ser otro 
que el Comité Liberal quien se refiriera, 
en esta oportunidad, al visionario, eS1for­
zado y siempre leal defensor de nuestra 
causa que fuera don Ruperto Murillo. 

Tarea nada fácil, pero muy honrosa 
para quien, como yo, desde niño, le admi­
ró profundamente por su inmaculada tra­
yectoria política y esa brillante oratoria 
suya, que deslumbraba con su pirotecnia 
de frases magníficas. 

Pero, por curiosa coincidencia, es en 
estos mismos momentos en que la tan ori­
ginal personalidad de nuestro correligio­
nario y ex Diputado por el mismo Primer 
Distrito que yo represento en esta Cáma­
ra, desaparece en su aspecto material, 
vuelve ella agigantada para nosotros por 
lo avanzado de sus ideas y la moderna ac­
tualidad de los conceptos que sustentaba. 
Fue, en verdad, un precursor de las ini­
ciativas que ahora surgen en def.ensa de 
los sectores más modestos y necesitados 
de la población, y un campeón en el mo­
mento nec-esario, de la unidad del libera­
lismo, a la que aportó el importante y res­
petable grupo balmacedista del cual era 
uno de sus dirigentes. 

Agradezco al Comité Conservador el 
homenaje que esta tarde ha rendido a 

nuestro respetado y querido amigo. Y, co­
mo lo manifesté en el Cementerio, al des­
pedirle, en representación de la Mesa Di­
rectiva y de los parlamentarios de mi Par­
tido, formulo mis más sinceros votos por 
que su inolvidable y característica figura 
de genio tutelar de nuestra colectividad 
política continúe siempre velando .por sus 
destinos y la supervivencia de sus nobles 
principios, que tan decidida y disciplina­
damente siguió durante su vida. 

Ruego al señor Presidente hacer llegar 
a la familia de don Ruperto Murillo la 
condolencia de los Diputados liberales. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Corresponde, a continua­
ción, rendir homenaje a la memoria del ex 
parlamentario señor Nemesio Concha Ro­
mero. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Flores Castelli. 

El señor FLORES CASTELLI (po­
niéndose de pie) .-Señor Presidente, Ne­
mesio Concha Romero vivió fiel a su cla­
se y a sus convicciones de auténtico de­
mócrata. 

Militante activo del Partido Democráti­
co, ingresó a él en su juventud, en el 
puerto de Tomé, inspirado en las doctri­
nas de Malaquías Concha, allá por el año 
1906. En Tomé actuó en las organizacio­
nes obreras. Allí aún se r·ecuerda que cons­
tituyó el sindicato de toneleros y formó 
parte de la Federación Obrera de Chile. 

Posteriormente, traslada su domicilio a 
la ciudad de ChilIán en el año 1912. Ingre­
sa a la Sociedad de Artesanos La Unión 
y, desde allí, empieza una esforzada la­
bor mutualista, que ha de llevarlo a la 
l)residencia de la institución por los años 
1925 a 1928. 

En el año 1930 organizó la Central 
Obrera Sociedades Unidas de Ñuble, que 
agrupó a todas las instituciones mutua­
listas de la provincia. Fue miembro de la 
Junta de Vecinos el año 1930. Y en el Mu­
ni:ipio de Chi11án es el ágil impulsor de 
numerosas obras de adelanto local. 

En su colectividad política fue su pre-
• 
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sidente en numerosas oportunidades. En 
el período 1933 a 1937, es elegido Dipu­
tado por los departamentos de Chillán, 
Bulnes y Yungay, con ayuda del Partido 
Radical, al cual acompañó en varias cam­
pañas políticas presidenciales, al lado de 
Pedro Aguirre Cerda, Juan Antonio Ríos, 
Gabriel González Videla y Pedro Enrique 
Alfonso. 

El ex Diputado N emesío Concha pre­
sentó diversas mociones, entre las que se 
destacan: moción para otorgar beneficios 
previsionales al personal de Ferrocarriles 
del Estado y también moción para derO­
gar la ley que estableCÍa el impuesto del 
2'70 a las compraventas. Participó en la 
discusión del proyecto de prórroga de la 
vigencia de las comunidades de los indí­
genas. 

Entre las principales intervenciones en 
que se destacó el ex parlamentario, se 
cuentan: 

Proyecto sobre Servicio de Investigacio­
nes, Identifica'Ción y Pasaportes. 

Tratado Comercial con la República Ar­
gentina. 

Separación de Oficiales por actividad 
revolucionaria en las Fuerzas Armadas. 

Reincorporación de obreros cesantes en 
los Ferrocarriles del Estado. 

Recursos para combatir la epidemia de 
tifus exantemático. 

Creación de la Corporación de Ventas 
de Salitre y Yodo. 

Petición de antecedentes sobre alzas 
del precio del cemento. 

Concesión de facultades extraordinarias 
al Ejecutivo. 

Pensión de gracia a la viuda del actor 
Arturo Bührle. 

Mejoramiento económico del Magisterio 
Nacional. 

Aspectos políticos en los sucesos de 
Ránquil y Alto Bío-Bio. 

Nacionalización del Casino de Viña del 
Mar. 

Consolidación de la deuda externa. 
Mejoramiento económico del personal de 

la Administración Pública. 

Establecimiento de amnistía política. 
Convenio Ross-Calder. Reorganización 

de la Compañía Chilena de Electricidad. 
Ley de Seguridad Interior del Estado. 
Prohibiciones de reuniones hípicas en 

días de trabajo. 
Creación de la Corte de Apelaciones de 

Chillán. 
En la Convención Nacional que celebró 

el Partido Democrático en 1951, fue de­
signado presidente del torneo. 

Nemesio Concha Romero fue un hom­
bre de auténtica extracción popular. De 
origen muy modesto, se desemp·eñó prime­
ro como un obrero en el ramo de tonele­
ría, y más tarde, hasta sus últimos días, 
gracias a su esfuerzo y dedi'cación, s·e ele­
vó a la categoría de pequeño industrial de 
su ramo. Fue un autodidacta, estudioso de 
la política y de los fenómenos sociales. 
Su honorabilidad, corrección y agradable 
trato le permitieron granjearse el respeto 
y la consideración de toda colectividad en 
donde actuó. 

Los honores jamás le hicieron variar la 
ruta de honradez y de modestia que desde 
el primer momento se trazó. Revelaba, sí, 
y más bien lo destacaba con orgullo, siem­
pre y en cualquiera circunstancia, su ori­
gen de obrero. 

Amigo del Partido Radical, supimos 
entender su franqueza y lealtad. Y cuan­
do en algunos eventos debió ser nuestro 
adversario, 10 hizo con la visera en alto 
y con el respeto que se merecen los ami­
gos. 

Su alta figura ya no cruzará más las 
calles de Chillán. Sin embargo, su recuer­
do continuará por mucho tiempo en nues­
tras memorias, como una demostración 
clara y elocuente de un hombre caballero­
so, correcto y trabajador. j Del que supo 
honrar sus cargos de presidente de su co­
lectividad política, mutualista, Regidor y 
Parlamentario, como manifestación de que 
el interés público tiene una meta y un re­
conocimiento; y, en lo humano, una am­
plia vibración' emocional! 

El Partido Radical, del cual soy esta 
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tarde intérprete en la Cámara de Dipu­
tados, manifiesta sus sentimientos de pe­
sar por esta sensible pérdida, al Partido 
Democrático Nacional y a la familia del 
extinto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Medel. 

El señor MEDEL (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, los parlamentarios 
comunistas se asocian de todo corazón, por 
mi intermedio, al merecido homenaje que 
se rinde al ex parlamentario democrático 
don N emesio Concha Romero. Al hacerlo, 
damos expresión al reconocimiento que se 
debe a la labor parlamentaria que des­
arrolló en esta Honorable Cámara ese se­
ñalado luchador, obrero tonelero, en favor 
de las reivindicaciones de los trabajadores 
y, en general, en bien de todo nuestro su­
frido pueblo. 

N emesio Concha, como otros Diputados, 
herederos de las mej ores enseñanzas de 
lucha de sus líderes, desde Malaquías Con­
cha hasta Pradenas Muñoz, dio pruebas de 
sensibilidad ante las injusticias del siste­
ma capitalista que nOs rige. En su haber 
cuenta, para merecer este homenaje, con 
una serie de hechos y actuaciones de los 
que fue autor o parte, en el bregar diario 
por mejores condiciones de vida para los 
desposeídos. De aquellas acciones se de­
duce que fue un combatiente sin desma­
yos en las luchas reivindicativas de la cla­
se trabajadora, en los planos económico, 
social y político. 

Nemesio Concha hubo de desempeñarse 
como parlamentario ·en una época de gran­
des tormentas políticas, como fueron los 
años de 1933 a 1937, en los que cada he­
cho ocurrido estremecía a todo nuestro 
pueblo en campos y ciudades. Eran los 
tiempos ,del comienzo del proceso infla­
cionista, que se iba haciendo más notorio 
de día en día, a través de alzas que caían 
sobre los hombros de cientos de miles de 
compatriotas. Era la época de las penosas 
consecuencias de las paralizaciones de la 

pampa salitrera, de los albergues, de la 
cesantía. 

Eran los años de la epidemia de tifus 
exantemático, que hacía estragos en las 
familias obreras, especialmente por su 
desnutrición y malas condiciones de vida. 
Entonces las leyes de facultades extra­
ordinarias estaban a la orden del día; se 
impedía el derecho de petición y de huelga; 
y había algunos sindicatos "apatronados" 
que tenían dirigentes que, más que defen­
der a los trabajadores, ayudaban a los 
patrones. 

N emesio Concha elevó su palabra en de­
fensa de las reivindicaciones del Magis­
terio Nacional, - con ocasión de la repre­
sión que este gremio tuvo que afrontar 
como consecuencia de sus luchas por me­
joramientos económicos. Se recuerda que 
en un congreso realizado en Concepción, 
se detuvo a la mayoría de los profesores 
delegados, a quienes en seguida se exone­
ró, debiendo dedicarse a los trabajos más 
humildes para ganarse la vida. 

El parlamentario democrático intervino 
también en la solución de los problemas 
del gremio ferroviario, consiguiendo la re­
incorporación de los obreros lanzados a 
la cesantía con motivo de la huelga ferro­
viaria de 1936. 

No escapó a Nemesio Concha la dra­
mática situación política creada como con­
secuencia de las persecuciones políticas 
desatadas al amparo de las Facultades 
Extraordinarias, durante el período pre­
sidencial del señor Alessandri Palma. Las 
cárceles se llenaban de presos políticos. 
Decenas y centenares de luchadores, so­
cialistas, comunistas y democráticos, per­
dían la libertad y el trabajo. En realidad, 
esta no es ocasión de recordar casos in­
dividuales. Debemos hacer mención de la 
labor del Diputado Concha en favor de 
la amnistía y en contra de la Ley de Se­
guridad Interior del Estado, que con el 
tiempo se transformaría en la mal llama­
da Ley de Defensa de la Democracia, le­
gislación fatídica que pasará a la histo­
ria como la "Ley Maldita". 
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Es menester re-cordar también y en for­
ma muy especial la actuación que le co­
rrespondió a N emesio Concha frente a los 
sucesos de Ranquil y Lonquimay, en el 
año 1934. La matanza de colonos campe­
sinos, que reclamaban el derecho de po­
der trabajar sus tierras para ganar '€l sus­
tento, estremeció al país. El asesinato de 
luchadores y dirigentes populares, como 
el profesor Leiva Tapia y Bascuñán Zu­
rita, este último lanzado al rio Laja, en la 
provincia de Bio-Bio indignó a la ciuda­
dania y el Diputado Concha fue uno de los 
portavoces del clamor del país. 

En el Parlamento, el incansable Dipu­
tado democrático formó parte de diversas 
Comisiones e impulsó iniciativas de gran 
trascendencia social. Entre ellas, es ne­
cesario destacar SU actuación en favor del 
otorgamiento de beneficios previsionales 
al personal de los Ferrocarriles del Esta­
do. También es de importancia señalar su 
participación en la elaboración del proyec­
to de prórroga de la vigencia de las co­
munidades indígenas. 

Desta'camos la extracción obrera de es­
te dirigente democrático, que permaneció 
invariablemente fiel a los intereses y anhe­
los de sus hermanos de clase. 

Después de años de l:etiro político, de 
modesto silencio, ha dejado de existir el 4 
del mes en curso el ex Diputado N emesio 
Concha Romero. Estas palabras han tra­
tado de bosquejar algunos aspectos de su 
actuación como político y como parla­
mentario, en homenaje de reconocimiento 
de los Diputados del Partido Comunista. 

Solicito al señor Presidente se dispon­
ga la transcripción del homenaje que se 
ha rendido, en oficios que se envíen a la 
familia del extinto y a la Directiva del 
Partido Democrático Nacional,. colectivi­
dad política a la cual perteneció. 

He dicho. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Monckeberg. 

El señor MONCKEBERG (poniéndose 
de pie) .-Señor Presidente, el Partido 

Conservador rinde esta tarde sentido ho­
menaje a la memoria de Nemesio Concha 
Romero, quien fuera parlamentario en los 
años 1933 a 1937, en representación de los 
departamentos de Bulnes, Chillán y Yun­
gayo 

Activo trabajador y pequeño industrial 
de su zona, sintió la responsabilidad de 
actuar en la defensa de sus convicciones 
libertarias, actuando con señalada abne­
gación en las filas del Partido Democráti­
co Nacional. 

Su .labor .parlamentaria lo destacó por 
su activa particip~ción en numerosas Co­
misiones de la Cámara. 

Su espíritu combativo lo llevó' a la pre­
sentación de reiteradas acusaciones en 
contra de Ministros de Estado de la épo­
ca. 

Su w~án de servicio 10 hizo intervenir 
en proyectos que favorecían a los obreros 
cesantes de los Ferro'carriles del Estado, 
al personal de la Administración Pública 
y al personal de Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Su preocupación por los intereses de 
Chile, lo obligó a actuar en el Tratado Co­
mercial con la República Argentina, en la 
creación de la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo, en la consolidación de la 
deuda externa, en la reorganización de la 
Compañía de Electricidad, en la creación 
de la Corte de Apelaciones de Chillán y en 
muchos otros proyectos que decían rela­
ción directa con los más vitales problemas 
del país en aquellos años. 

Su muerte nos hace recordarlo en toda 
su valiosa dimensión humana, pero para 
los cristianos, que vivimos la realidad de 
una vida que no termina sino que cambia, 
su desaparecimiento es sólo el comienzo 
de una jornada en la que N emesio Con­
cha Romero, conquistará la plenitud del 
espíritu a que son merecedores los hom­
bres que tuvieron buena voluntad en la 
Tierra. 

Por eso, nOs 'consuela el haberle visto 
llegar al umbral solemne de la muerte, se­
reno el paso, templado el ánimo, poderosa-
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mente alado de buenas obras su espíritu 
superior y listo para emprender sin que­
jas el vuel,o hacia la postrer conquista.' 

En nombre de los Diputados conserva­
dores, doy testimonio de respeto a la me­
moria de este ilustre ciudadano, que sin­
tió a Chile en su sangre y lo sirvió de co­
razón. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Pantoja. 

El señor PANTOJA (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, el Partido De­
mocrático N acional ha tenido reciente­
mente que sufrir la pérdida irreparable 
de uno de sus correligionarios,don N eme­
sio Concha Romero, quien por sus altas 
condiciones cívicas, mereció la confianza 
de sus amigos y la de la clase trabajadora 
en general. Esta condición lo singularizó 
dentro de su ambiente, donde se le hizo 
depositario de sus anhelos y esperanzas 
trayéndolo hasta este hemiciclo. En esta 
rama del Parlamento, su ponderación y su 
hombría de bien le hicieron granjearse el 
aprecio de sus colegas. 

Se casó en Tomé el año 1905 con la res­
petable dama señora Ana L. Zárraga, de 
la que tuvo varios hijos. Viven actualmen­
te N eftaIí y René. 

El año 1910, y como consecuencia del 
boicot que le hicieron los industriales de 
Tomé, debió trasladarse a ChilIán, don­
de organizó también a los obreros tonele­
ros. En la vida partidaria ocupó en va­
rias oportunidades el cargo de Presidente 
de la Asamblea del Partido Democrático. 

Apenas llegado a ChilIán, se incorporó 
a la Sociedad de Artesanos La Unión, a 
la que sirvió hasta su reciente falleci­
miento. 

Fue un opositor intransigente al Go­
bierno del Presidente Arturo Alessandri 
Palma, contribuyendo con su esfuerzo a 
la organización del Frente Popular y a la 
elección más tarde de don Pedro Aguirre 
Cerda como Presidente de la República. 

Su voz reposada, pero cálida, trasunta-

ba su clara visión de luchador social y su 
espíritu inexpugnable que no admitió el 
halago ni la claudicación. Su permanencia 
en la Honorable Cámara tuvo la honda 
trascendencia del paso de un altivo hijo 
del pueblo, pero, al mismo tiempo, conse­
cuente y respetuoso de las ideas ajenas. 
Este fue Nemesio Concha Romero que, 
desde muy joven abrazó la doctrina del 
Partido Democrático y que por sus méri­
tos y luchador incansable de su clase, fue 
elegido Diputado por el período de 1933-
1937, por la circunscripción de ChilIán, 
Bulnes y Yungay. 

Perteneció a esa falanje de hombres que 
conformaron el artesanado chileno y su 
productiva vida se engrana a la economía 
nacional cOmo un fuerte pivote del pro­
greso de nuestra Patria. En esa pléyade 
de hombres, el Partido Democrático Na­
cional encontró la existencia partidaria y 
logró polarizar sus ideas, para hacerlas 
realidades en el tráfago de todos los días 
y todos 10;,; tiempos. Fue Nemesio Concha 
Romero un cruzado de las ideas de red-en­
ción de su clase y supo mantenerlas con 
la fe y el entusiasmo de una vida que no 
fuera ¡luego de artificios, sino la produc­
tiva lumbre que da calor y fructifica los 
ambientes. 

En su memoria, quiero en estos instan­
tes rendir el justo homenaje al artesano 
chileno, que tanto hiciera por nuestro 
país, en un accionar modesto, pero que 
adquiere contornos de señorío en la pro­
ducción minimizada de un taller, que va 
a ser con el devenir de los tiempos la pie­
dra fundamental donde ha de sustentarse 
la industrialización, que es la nueva di­
mensión de las modernas estructuras de 
la producción. 

En la tierra chillaneja logró dOn Neme­
sio Concha Romero forj al' una posición de 
pequeño industrial y toda su vida está re­
glada por el alto concepto de la honorabi­
lidad, transformada en meta invariable 
de su tránsito vital. 

Su concepción política no sabe de dis­
torsiones ni componendas y lucha impla-
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cablemente contra la injusticia sodal, co­
mo anatema quemante de una sociedad 
que es renuente a renovarse, por mantener 
la vigencia de irritantes privilegios. 

Es uno de nuestros adalides en las épi­
cas jornadas de 1920 y 1938, pero su alta 
estatura de político íntegro no se satisface 
con pequeñas mejoras que para él no son 
la substancia misma de los anhelos de la 
clase trabajadora y se mantiene imperté­
rrito en esa actitud patricia de insatis­
facción moral, cuando no ve solucionados 
los medulares problemas del proletariado. 

Hoy, cuando la muerte nos acongoja, 
está presente esa actitud suya de rebeldía 
que ha de tener fructificación, cuando las 
mayorías de un pueblo militante coloquen 
en la dirección del país nuevos hombres 
con mentalidad actualizada, pasando por 
sobre la caducidad de formas de g'obierno 
y de valores que sólo quieren eternizarse 
por la tozuda intransigencia que no ven 
un nu,evo mundo que se asoma como la 
alborada pletórica de esperanzas. 

En nombre del Partido Democrático 
Nacional, rindo este homenaje de admi­
ración y respeto hacia un hombre que su­
po labrarse su propia estada en el recuer­
do imperecedero de nuestro pueblo. 

Agradezco a los Honorables colegas que 
me han precedido en el uso de la palabra 
su adhesión al homenaje rendido a este ex 
parlamentario y militante de nuestro Par­
tido. 

Solicito, además, se envíe una nota de 
condolencia a su distinguida familia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación, corres­
ponde rendir homenaje a la memoria del 
ex parlamentario don Ricardo Herrera. 

Tiene la palabra el Honorable Diputado 
señor Rivas. 

El señor RIV AS (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, hablo esta tarde en 
nombre de los Diputados radicales y li­
berales. 

La muerte de don Ricardo Herrera Li­
ra, es una pérdida social, política y crea-

dora para la República. 
Nació en Santiago, el día 7 de febrero 

de 1880, y desaparece justamente a los 84 
años de edad, ,cuando aún el país podía 
esperar mucho de su inmensa vitalidad. 

Hijo de un hogar de patricios y funda­
dores de la República, de abolengos se­
lectos que dieron vida a la nación, que ci­
mentaron el porvenir de Chile, asimiló con 
ellos la cultura, la >fe yel respeto ele sus 
antecesores. 

Su inmensa fe en Dios, que lo invocó 
durante toda SU vida, su amor al trabajo 
y su cariño al prójimo, fueron la base de 
todas sus acciones, a través de las cuales 
logró siempre sus mejores éxitos tm su 
fructífera existencia. 

Ingeniero de prestigio, derramó su sa­
ber y capacidad por donde pasara, y fue 
así como entregó al servicio de Chile sus 
juveniles energías y conocimientos, de­
jando huellas imborrables de su afán crea­
dor en la Dirección de Obras Públicas, por' 
allá por 1908, en la planificación y estu­
elio de los puertos de nuestro litoral. 

Pero su ingenio y su fervor republica­
no, lo atraían hacia la política activa y 
militante de la época. 

Su Partido, el Conservador, grande y 
poderoso en esos días, lo seleccionó en 
múltiples oportunidades, otorgándole di­
versos cargos y dignidades que lo destaca­
ban como un valor inteledual, realizador 
y espiritual indiscutible. 

Se destacó primero como Regidor por 
Santiago, con un inmenso favor electoral 
del pueblo. Fue primerísima figura entre 
valiosos ediles que lucharon por el pro­
greso y bienestar de nuestra capital. 

Dinámico y ágil, buscó soluciones para 
todos los problemas del momento, por muy 
difícil y áspera que ellos fueran. 

Era ejecutivo, realizador, incansable, 
amante del progreso y por eso prefirió de­
jar su cargo de Regidor para transfor­
marse en reorganizador efectivo, positivo, 
real, dentro de la Municipalidad de San­
tiago. 
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y fue Administrador del Parque Cou­
siño, Director de Aseos y Jardines, cargo 
éste que obtuvo en un meritorio concurso, 
por sus conocimientos y capacidad; tran&­
formó estos servicios, mecanizó su traba­
jo, revolucionó la obra laboral de esos 
años, dando mayor eficiencia, saber y her­
mosura a Santiago. 

Fue celoso guardador de la magna obra 
de Benjamín Vicuña lVIackenna en el ce­
rro Santa Lucía, donde mejoró sus servi­
cios, agigantó sus plantaciones y dio más 
belleza y esplendor a sus jardines. 

,Jubilado en la Municipalidad, se entre­
gó de lleno a la vida política nuevamente. 
Fue así como en 1945, lo vemos llegar al 
Parlamento, como Diputado por Osorno y 
Río Negro. En los anales de nuestras Co­
misiones, hay exacta constancia de su la­
bor, y esta Sala fue testigo de sus valio­
sas intervenciones en defensa del bien na­
cional, de la corrección administrativa y 
la libertad electoral. Su preparación y es­
tudio lo hicieron sobresalir en todos los 
cargos que desempeñó. 

Cargado ya por el peso de los años, ago­
biaelo por una penosa enfermedad, sobre­
salían, aún, sus energías para .preocupar­
se de la cosa pública, de la política activa 
y del porvenir de la Patria. 

Los consejos a sus hijos, pletóricos de 
fe y esperanza en mejores días para Chi­
le, le señalaban siempre la ruta por se­
guir, tenir:ndo en vista la normalidad ins­
titudonal de la República, el progreso 
creciente de la Nación, y el amor y unidad 
de toda la familia chilena. 

Señor Presidente, los Diputados radi­
cales y los liberales, lamentamos muy de 
verJ..ts el desaparecimiento de un hombre 
de tantos méritos y de tanto prestigio, 
que fue educador de juventudes y guía de 
ciudadanos. 

Como un postrer reconocimiento ele los 
servicios prestados a la Patria por este 
eminente ciudadano, ruego al señor Presi­
dente se sirva recabar el acuerdo de esta 
Honorable Cámara, para enviar s,endas 
notas de COndolencia a su familia, exterio-

rizándole el pesar con que hemos visto 
partir al más allá a don Ricardo Herrera 
Lira, y al Partido Conservador, al cual 
perteneció, por la irreparable pérdida de 
tan destacado militante. 

Señor Presidente, mi Partido desea, 
también, esta tarde, por mi intermedio, 
rendir homenaje al ex Diputado don Ru­
perta Murillo Gaete, prominente miembro 
del Partido Liberal, recientemente falle­
cido. 

Los radicales no podemos silenciar 
nuestra voz, en esta oportunidad, y debe­
mos expresar nuestro sentimiento ante 
tan triste desaparecimiento. 

Don Ruperto Murillo sobresalió por sus 
indiscutibles dotes de caballero, respetuo­
so de todas las opiniones, por lo construc­
tivo de sus acciones y .por su destacada la­
bor periodística. Sobresalió también como 
escritor, como parlamentario y como hom­
hre de bien, lo que le hizo ganar el afecto 
de todos aquellos que le conocieron y que 
le recuerdan con respeto y cariño. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Rosales. 

El señor ROSALES (poniéndose de 
pie) .-'- Señor Presidente, me he puesto 
de pie para levantar también mi voz en 
nombre de los Diputados comunistas, a 
fin de rendir esta tarde un homenaje al ex 
Diputado don Ricardo Herrera Lira. 

Don Ricardo Herrera Lira fue un hom­
ure amable, simpático, cariñoso, modes­
to y bondadoso. Se caracterizó por la 
amistad con que siempre distinguió a to­
dos los señores Diputados y, de manera 
muy especial, a los del Partido Comu­
nista. 

Tuve la suerte de ser su COlega, en esta 
Honorable Cámara, durante el período 
parlamentario comprendido entre 1945 y 
1949, y puedo decir que, en medio de tan­
to 'fariseo, en medio de tanto falso cris­
tiano, fue un auténtico católico y un ver­
dad ero cristiano. 

Con motivo de un doloroso y trágico 
acontecimiento que enlutó a la Patria en-
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tera, tuve oportunidad de conocer a fon­
do, su recia personalidad. Los señores 
parlamentarios saben que el 19 de junio 
de 1945 se produjo aquella horrorosa ca­
tástrofe en el mineral de Sewel1. Allí mu­
rieron 365 obreros chilenos; es la más 
grande registrada en la historia de nues­
tro continente americano. 

La Honorable Cámara de Diputados, ha­
ciéndose eco del inmenso dolor y de la con­
goja que afectó a Chile entero y a fin de 
investigar las causas de esta horrible tra­
gedia, acordó designar, de su seno, una 
Comisión parlamentaria para que se tras­
ladara al Mineral de Sewell. El Partido 
Conservador designó para que la integra­
ra, por su condición de ingeniero, a don 
Ricardo Herrera Lira. 

Fuimos al mineral. Allí comprobamos 
10 terrible que había sido esta catástrofe 
provocada, según lo que pudo establecer 
dicha Comisión, por la falta de seguridad 
en las faenas y por el absoluto y total 
desprecio que siempre ha demostrado la 
compañía norteamericana Eraden Copper 
por la vida de nuestros compatriotas. 

y yo recuerdo, y 10 voy a recordar 
mientras viva, la actitud que asumió don 
Rica rdo Herrera Lira frente a la prepo­
tencia de los magnates de la Eraden Cop­
pero Hubo allí una reunión dramática, a 
la que concurrieron representantes de la 
industria, ,parlamentarios y dirigentes 
sindicales en representación de los obre­
ros y empleados. La discusión fue dura, 
porque se trataba de establecer las res­
ponsabilidades de la Braden Copper, y 
don Ricardo Herrera Lira, Di.putado con­
servador, verdadero cristiano y católico 
levantó su voz para decir: "Señores, por­
que soy chileno, cristiano, católico y pa­
triota exijo justicia para las familias de 
los 365 obreros inmolados en estas faenas 
mineras". Pues bien, las palabras de don 
Ricardo Herrera Lira produjeron gran 
impresión ante sus demás Honorables co­
legas y entre los representantes de los 
obreros y empleados. 

Esa Comisión Parlamentaria estableció 

fehacientemente la responsabilidad de una 
empresa extranjera en este horrible cri­
men que costó la vida a 365 obreros chile­
nos, y el respectivo informe que rindió a 
la Honorable Cámara de Diputados lo sus­
cribió, también, don Ricardo Herrera 
Lira. 

Por eso, porque fue un gran hombre y 

un verdadero católico y un verdadero cris­
tiano, porque fue un auténtico chileno y 
gran patriota, yo levanto mi voz aquí, es­
ta tarde, en nombre de los Diputados co­
munistas, para rendir un homenaje a este 
ciudadano que fue colega nuestro en la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El señor MORALES ADRJASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable,s2ñol' Yrarrázaval, don Raúl. 

El señor YRARRAZA VAL, don Raúl 
(poniéndose de pie).- Honorable Cáma­
ra, el 21 de mayo de 1945 llegó Ricardo 
Herrera Lira a esta Honorable Cámara. 
Estaba a una altura d€ su vída --ya bien 
trabajada y fecunda- en que cualquiera se 
habría excusado de asumir una nueva y 
pesada obligación. 

Pero su carácter, de abnegado luchador 
por el ideal, nunca le habría permitido ex­
cusarse de asumir alguna res.ponsabi1í­
dad, si sentía que con ello podría servIr 
a su Patria y a su fe. Porque era un hom­
bre profundamente patriota y profunda- . 
mente cristiano. 

Tenía 65 años de edad cuando llegó a 
esta Sala, y Jos Diputados conservadores, 
que veníamos del período anterior, mira­
mos su llegada con cierta aprensión: te­
míamos no ser debidamente deferentes al 
respeto que merecía este nuevo colega, que 
casi doblada nuestra edad. 

Sabíamos también que, con inteligen­
cia y abnegación, había prestado eminen­
tes servicios, en otro campo. a la causa y 
al país; pero, en la Cámara lo esta ría en 
su centro, en medio de la viva ypcrma­
nente inquietud de las labores parlnmel1-
tarias? 

Eran tiempos de transición e incerti­
dumbre. Hacía sólo dos semanas que el 
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universo se había aliviado del peso tre­
mendo de una guerra tan generalizada y 
destructora corrío antes no se había visto 
en la historia de la humanidad. Y el mun­
do tenía que afrontar, entonces la difícil 
tarea de reconstruir y consolidar la paz. 
En esas condiciones y en esos momentos, 
se incorporó a la Cámara Ricardo Herre­
ra Lira. Pero bastaron pocas semanas pa­
ra que pasara a ser el más amistoso, jo­
vial y optimista de los colegas. Tenía tal 
juventud y bondad dentro de sí, que atraía 
todas las simpatías, y una férrea y gene­
rosa voluntad de servir y de afrontar to­
das las tareas, por más rigurosas y apre­
miantes que fueran. 

Pronto se adueñó de nuestro mayor 
aprecio y amistad. 

Traía un apreciable caudal de experien­
cia. Recibido de Ingeniero Civil a los 26 
años, después de brillantes estudios en el 
Colegio San Ignacio y en la Universidad 
Católica de Santiago, se había iniciado en 
el trabajo profesional, como ingeniero 
calculista de la Dirección de Obras PÚ­
blicas. 

El Partido Conservador lo llevó, en 
1909, a la Municipalidad de Santiago, e 
incorporado a la política activa tuvo par­
ticipac.Íón destacada en muchas campañas 
de bien público y también en memorables 
contiendas políticas y parlamentarias, en 
lns cuales era maestro en habilidad y es­
trategia.- Sin ambiciones personales, ni 
vanidad alguna, trabajaba por el Partido 
y por la causa con mucha más abnegación 
y eficacia que la que los más empeñosos 
ponen en lo propio. 

Pero llegó un día en que los conserva­
dores de la provincia de Osorno resolvie­
ron traerlo a la Cámara. Y fue un exce­
lente Diputado, en lo regional y en lo na­
cional. Lo vimos intervenir y presentar 
proyectos en asuntos sociales, industriales, 
agrícolas, educacionales, munici.pales, de 
defensa nacional y de obras públicas, espe­
cialmente, en materia de caminos, agua 
potable y transporte ¡ferroviario para su 
provincia, problemas de tierras y Comi-

siones Investigadoras en labores de fisca­
lización. 
Fu~ firme y enérgico en su actuación 

parlamentaria; pero humano y compren­
sivo con los hombres y sus problemas. 

Tuvo que afrontar y sufrir, en su vida, 
privaciones y pruebas, y ninguna más du­
ra que la que se le fue acentuando en sus 
últimos años. Fue, paulatinamente, per­
diendo el don precioso de la vista; pero a 
medida que tan dolorosa prueba recibía, 
su espíritu se fue acercando y penetrando, 
cada vez más, en lo divino. 

Dios permitió que sus últimos años fue­
ran de ejemplarísima entrega y sumisión, 
y con un espíritu embellecido por la con­
formidad, murió en paz el 17 del mes .pa­
sado a los ochenta y cuatro años de edad. 

El Partido Conservador rinde al ex par­
lamentario, al eminente y ejemplar ciu­
cládano que fue Ricardo Herrera Lira, el 
homenaje de su gratitud, afecto y recono­
cimiento, y agradece muy sinceramente a 
nuestros Honorables colegas las sentidas 
palabras con que, en representación de 
distintos sectores de la Honorable Cáma­
ra, han recordado a nuetro compañero don 
Hicardo Herrera Lira. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente )-.- Corresponde rendir ho­
menaje a la memoria del ex parlamenta­
rio señor Alberto del Pedregal. 

Tine la palabra la Honorabe señora Ro­
dríguez. 

La señora RODRIGUEZ (poniéndose 
de pie).- Señor Presidente, en nombre de 
los parlamentarios de la Democracia Cris­
tiana y muy especialmente en el mío pro­
pio, rindo un postrer homenaje, desde es­
ta alta tribuna, a un gran amigo y dis­
tinguido parlamentario don Alberto del 
Pedregal Artigas. 

Honorables colegas, tengo que vencer la 
emoóón. Tengo que contener mi espíritu. 
Me corres.ponde una misión dolorosa, pero 
neces;:¡ria. No se puede dejar partir a un 
ciudadano ilustre, que sirvió a su pueblo 
y que amó a su patria, con la ternura de 
un hijo fiel, con la sola compañía de los 
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sollozos, con el silencio de las penas hon­
das. 

El D2partamento de Loncomilla 10 sien­
te como una pérdida que conmueve a to­
dos los seres que lo conocieron y que, más 
que conocerlo, sintieron siempre el abrazo 
cordial del amigo verdadero, del colabora­
dor incansable y dinámico que supo afron­
tar tantas jornadas 'Cumplidas en bien de 
la patria. 

Comenzó su carrera política en el año 
1937 como regidor por Villa Alegre. Re­
presentó con gran acierto por dos perío­
dos consecutivos la provincia de Linares 
como Diputado del Partido Agrario del 
cual fuera uno de sus fundadores. Más 
tarde, en la convención celebrada en la 
ciudad de Temuco en el año 1947, fue de­
signado vicepresidente y después secreta­
rio general del Partido Agrario Laboris­
ta. En 1949, su partido 10 designó candi­
dato a Senador de la República por la 6~ 
Cir,cunscripción de Curicó, Talca, Lina­
res y Maule, triunfando con la más alta 
mayoría. Su actividad parlamentaria la 
orientó principalmente hacia el fomento 
de la agricultura en todos sus aspectos y 
hacia el adelanto de la región, que repre­
sentó tan dignamente. Fue elegido .prime­
ro Vicepresidente de la Honorable Cáma­
ra de Diputados, desde 1945 a 1946; más 
tarde, en representación del Senado, Con­
sejero de la Caja de Colonización Agríco­
la. En tres opoltunidades sus conterráneos, 
los amigos del faenar la tierra, 10 hicieron 
su parlamentario. Lo sabían su incansa­
ble colaborador. Siempre fue el mismo, Re­
gidor, Dilllltado o Senador. En todas las 
etapas de las' jerarquías humanas, don 
Alberto del Pedregal fue, por sobre todas 
las cosas, un hombre ejemplar, un gran 
señor, un gran amigo. Sus virtudes ciu­
dadanas lo hicieron digno del respeto y 
aprecio de cuantos tuvieron la suerte de 
conocerlo. A todos entregó la noble estam­
pa de su señorío y bondad. Sirvió todos 
los cargos con patriotismo y se esforzó 
por lograr días mejores para Chile y los 
chilenos. Como hijo amante y solícito 1'0-

deó a su madre, que lo sobrevive, con to­
da la donosa tradición de nuestras fami­
lias seculares. Como esposo, estuvo ador­
nado de todas las virtudes. Como padre, 
deja un código de honor que sus descen­
dientes reciben como un noble legado de 
sacrificios bien compensados por la divi­
na providencia. Como ciudadano, aportó 
su espontáneo concurso a toda obra de 
bien público con el máximo de entusias­
mo. Como legislador, estudió con la ma­
yor dedicación todo cuanto fue sometido a 
su consideración. Como trabajador de la 
tierra, gustaba más de la fecunda labor 
que se hace con modestia y sin verbales 
resonancias. 

Diputada por la provincia que el tan 
dignamente representó, alzo mi voz para 
rendirle a Alberto del Pedregal Artigas 
el homenaje de sus conciudadanos de Li­
nares, especialmente de la ciudad de San 
Javier y la muy amada por él, la ciudad 
de los naranjos: Villa Alegre, ya que a la 
vera de sus calles abrigó el amor de su 
hogar y vio nacer a sus hijos y a éstos for­
mar él su vez sus hogar,es. Como emocio­
nado recuerdo de su memoria quedan to­
das las obras de bien público por las cua­
les luchó, la justicia que consiguió y el 
progreso logrado con su. esfuerzo. Por los 
hermosos viñedos, por las plácidas aJame­
das que guardan los caminos de Lonco­
milla, circula, hecho lágrimas, el nombre 
de Alberto Del Pedregal Artigas. Sus co­
laboradores más cer'canos guardan emo­
cionado silencio. Su prematuro desapare­
cimiento ha producido honda tristeza. Re­
confortado por los auxilios r,eligiosos ha 
partido para siempre. Un ejemplo ciuda­
dano, cuya ausencia se dejará sentir in­
mensamente en estos días de incertidum­
bre y de ansiosa espera que vive la pa­
tria. Ya no estará pres,ente su acertado 
consejo, la valentía de su decisión, la cons­
tancia de su voluntad, el fervor de su 
amor patriótico. 

Dej ando testimonio del pesar que en 
estos días afecta a mi ,provincia y a mi 
partido, digo, .por última vez, adiós a 
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nuestro ex parlamentario don Alberto Del 
Pedregal Artigas. 

Señor Pre:;idente, en nombre de esta 
:¡lta Corpora-ción, pido que se envíen nues­
l ra más sentidas condolencias a las fami­
lias Del Pedregal Artigas y Del Pedregal 
Aldunute. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
llorahle señor Turna. 

El señor TUI\i[A (poniéndose de pie).­
Señor Presicknte, en nombre del Partido 
Democrático Nacional, rindo homenaje al 
ex parlamenülrio de esta Corporación don 
Alberto Del Pedregal Artigas. 

Quienes tuvimos la suerte de conocerlo 
y ser sus amigos, sentimos su desapareci­
miento a tan temprana edad, ocurrido el 
::8 de mayo último, cuando aún nO cum­
)Jlb los 57 años. 

Regidor, primero por la Comuna de Vi­
lla Alegre en representación del Partido 
Agrario Laborista, al cual pertenecía tam­
lJién el Diputado que habla, ocupó poste­
riormente el cargo de parlamentario, por 
(lOS períodos, desde 1941 hasta 1945, y 
clesde 1945 h:lsta 1949, desempeñando la 
Vicepresidencia de la Honorable Cámara 
lk, Diputados, desde mayo de 1945 hasta 
noviembre de 1946. 

En 1949 I:'ue elegido Senador por la cir­
cunscripción electoral de Curicó, Talca, 
Linares y Maule, cargo que desempeñó 
}¡asta el año 1957. 

Siendo Consejero en la Caja de Colo­
nización Agrícola, su actividad principal 
en la Honorable Cámara fue la de legislar 
en favor de la agricultura, primordial­
mente de la vitivinicultura. 

Los que conocimos a don Alberto Del 
Pedregal Artigas, pudimos apreciar en él 
<l un fid exponente de nuestra raza y del 
chileno de la zona central: cordial, alegre, 
generoso, con todas las virtudes de un pa­
dre amante dI? su esposa y muy cariñoso 
con todos sus familiares. 

Por eso, señor Presidente, los Diputa­
dús de estos bancos rendimos un homena­
je de afecto al 'compañero, al ex ,parlamen-

tario, al amigo, al hombre que tuvo in­
quietudes .políticas, al que siempre actuó 
dentro de la caballerosidad más expresi­
va de su carácter, al que fue un ejemplo 
de prestigio para sus descendientes. 

Señor Presidente, en nombre del Par­
tido Democrático Nacional, pido se envíen 
nuestras más sentidas condolencias a la 
familia de don Alberto Del Pedregal Ar­
tigas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Diez. 

El señor DIEZ (poniéndose de pie). -
Señor Presidente, en nombre de los Di­
putados conservadores y liberales, suma­
mos nuestra voz al homenaje que esta 
tarde se rinde a nuestro amigo don Al­
berto Del Pedregal Artigas. 

Regidor de Villa Alegre; Diputado,por 
dos períodos, por la provincia de Linares, 
y Sen3dor, por un período, de la circuns­
cripción electoral de Curicó, Talea, Lina­
res y Maule, don Alberto Del Pedregal 
fue un ejemplo de ciudadano cristiano y 
patriota que murió auxiliado por su reli­
gión. Dentro de su familia, creó una tra­
dición de respeto al servicio público y de 
fe a su doctrina cristiana. En el transcur­
so de sus largos dieciséis años de parla­
mentario, su voz estuvo siempre al servi­
cio de los intereses nacionales y, princi­
palmente, al de la zona que representaba. 

La agri'cultura, profesión de toda su vi­
da, y en cuya Comisión Técnica de la Ho­
norable Cámara colaboró durante los ocho 
años de su mandato, recibió múltiples ini­
ciativas de su labor parlamentaria, espe­
cialmente las relacionadas con la vitivini­
cultura, actividad principal de su zona. 

Asimismo, y no ajeno al espíritu de sus 
conciudadanos que lo honraron tres veces 
con Sil representación parlamentaria, hay 
en los anales de esta Honorable Cámara 
pruebas fehacientes de su preocupación 
por la educación pública. 

Señor Presidente, su alejamiento pre­
maturo, tras dolorosa y cruel enfermedad, 
no sólo enluta a sU esposa, madre, hijos y 
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yernos, sino que también a su zona, que 
contó en todo momento con su lealtad y 
hombría. Y a quienes tuvimos la dicha de 
ser sus amigos nos deja, iuc1íscutiblemen­
te, un vacío difícil de llenar. 

Al Diputado que hab!a, allá por el le­
jano año de ] 957, con ocasión de nuestra 
primera campaña electoral, le consta el he­
cho de haber recibido, de quien era nues­
tro adversario, siempre un consejo opor­
tuno y una palabra cariñosa. Por eso, he 
querido, en agradecimiento de esa amistad 
que siempre nos unió, que fuera mi voz la 
que expresara la condolencia a su familia, 
en representación de los Partidos Conser­
vador Unido y Liberal. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la pa!abra el Hono­
rable señor Foncea. 

El señor FONCEA (poniéndose de pie). 
--Señor Presidente, deseo, en breves pala­
bras, adherir 'al justiciero homenaje ren­
dido en memoria del ex Diputado por la 
provincia de Linares y ex Senador de la 
sexta circunscripción, don Alberto del Pe­
dregal Artigas. 

La muerte, señor Presidente, tiene una 
extraordinaria condición y característica. 
Ella sustrae de la figura humana !o acce­
sorio, lo intrascendente y pasajero, para 
enmarcada en sus verdaderos contornos y 
perfiles, logrando así sintetizar la subs­
tancia misma de cada personalidad. 

y por sere110 así, podemos sostener qw~ 
el amigo prematuramente desaparecido en­
carnó lo que es, en la amp!ia acepción de 
la palabra, un hombre de bien. 

o Si queremos destacar los atributos mft~.; 
preciados de don Alberto del Pedregal, de­
bemos serralar el concepto excelso que tu­
vo de la amistad y su dedicación infatig'a­
ble a las nob!es labores de cultivar la tie­
rra. 

La amistad constituyó para él una de las 
grandes satisfacciones de su vida y supo 
hacer de ella un verdadero culto; tuvo ami­
gos en todas las esferas sociales y 'a todos 
les dió un trato afectuoso, sin hacer dis­
tinción entre unos y otros. Prodigó la ayu-

da a los necesitados, como si ello fuera pa­
ra él un deber, y lo hizo sin vana ostenta­
ción. 

Alberto del Pedregal fue un enamorado 
de la tierra, a la que dedicó su esforzada 
existencia. Se forjó una situación econó­
mica sólida y de granítico prestigio, por la 
inmaculada corrección de sus procedi­
mientos. Y lo hizo sin atentar jamás con­
tra los legítimos derechos de los demás 
personas; mucho menos de quienes fueron 
sus colaboradores. Sus empleados y obre-­
ros vieron en él a un padre, a un camarada, 
que les otorgó siempre mayores beneficios 
que los ordenados por las leyes. 

Podemos decir, quizás con propiedad, 
que supo explotar la tierra, pero nunca a 
los modestos trabaj adores que laboran e11 

ella. 
En el campo político, mUitó en las fi­

las del Partido Agrario Laborista, en Cll~ 
yos postulados figuraba, como primera 
aspiración, la implantación de una verda­
dera justicia social. 

Fue un hombre progresista y de ideas 
avanzadas. Esto, que es fácil y aún agrcl­
dable pregonarlo cuando se carece de bie­
nes de fortuna, no es común que encuentre 
defensores entre personas qne, como Albr;r­
to del Pedregal, han conquistado legítima­
mente, tras una vida de sacrificios y re­
nunciamientos, una expectable situación. 

En una zona dominada, en esa época, 
por las llamadas fuerzas políticas tradicio­
nales, Alberto de! Pedregal, abanderado 
de una colectivic1ad pequeña y recién for­
mada, consiguió doblegar un'! ciuc1ac1e1a 
que parecía inexpugnable. 

En el Parlamento, fue un leal e insobor­
nable defensor c1el agro chileno, y luchó 
por la implantación de una política H?;n­

ria sería, racional y técnica. 
Fue él qnien primero denunció, con an­

tecedentes irrefutables, cómo el progreso 
V el desarrollo de nuestra industria han si­
do posible, en gran medida, sacrificando 
los legítimos intereses de la industria ma­
dre, que es la agricultura, con sus conse­
cuencias de baja producción y de escaso po-
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eler adquisitivo de los 600.000 campesinos 
de nuestro país. 

Por eso, señor Presidente, no extraño 
que la muerte de don Alberto del.Pedregal 
haya sido una infausta noticia para las pro­
vincias que él representó en el Congreso 
Nacional y para el vasto círculo de sus 
amigos y de sus compañeros de lucha. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Tiene la palabra el Hono· 
rabIe señor Donoso. 

El señor DONOSO (poniéndose de pie). 
--Señor Presidente, aun cuando, en emo­
cionadas palabras, el Diputado don Sergio 
Diez asumió la representación de nuestro 
]Ji:1l'tido en forma oficial, por encargo del 
Comité, para rendir un justo homenaje a 
la mernoria de don Alberto del Pedregal, 
!'lO he queric]r¡ llermanecer en silenóoen 
esta sesión porque me cOlTespondió cono­
cerlo i:1 través ele tocla una existencia. 

Desde les primeros años de nuestra ni­
ñez, lo vimos cuando se iniciaba en las ac­
tividades agrícolas, optimista como era 
siempre, valeroso como actu6 en todas las 
oportunidades, desafiante del llrogreso co· 
mo fue el ímlietu de su carácter. Así lo vi­
mos siempre y en esa forma lle.u:ó, con pa·· 
so resuelto, .i unto con nosob'os, el año] 941, 
a esta HOllorable Cámara. 

Formaba parte de un partido pequeño, 
nuevo, que quería tnwr a los debates le·· 
gislativos el mensaje de la agricultUl'a y 
(11.1C S8 denominaba Partido Agrario, que 
traía su acento como si sus palabras estu­
vieran escritas junto al arado que va 
abriendo el surco para depositar la semi­
lla en la t iel'l'a. Y e'l su banco de legislador 
y en Sl1 asiento de Diputado fiscalizador 
actuó siempre con ese criterio. 

P!"mteó en los debates de esta Corpora­
ción los problemas que preocupan a los ha­
bitantes de 1:1 zona central del país. Los 
JH'oblemas ele nuestra difícil agricultura, 
que ha avanzado con pasos de gigante ha­
cia el progreso, pel·o que lo ha hecho res­
t:mdo agua a las nieves oe la montaña pa­
ra eXllr;mirla sobre e! valle y transformar 
lo que era tierra yerma en fértiles viñedos. 

Habló especialmente en representación 
de la vitivinicultura nacional y lo hizo con 
claridad, sin tapujos, sin temores, para 
decir que en esta actividad agropecuaria 
había una fuente de riquezas, que er'a un 
campo propio de nuestro país, que era un 
fuerte rubro que podía llevarse al mercado 
exterior. 

Siempre fue claro en sus expresiones y 
decidido en sus opiniones. Siempre expuso 
con claridad las finalidades que buscaba. 
Pero, ello no estaba reñido con el afecto de 
amigo con que sabía tratar a sus partida­
rios y adversarios. Tenía de la amistad, co­
mo se ha dicho, un sentimiento innato, algo 
que lo hacía unirse a todos y superar las 
diferencias, convencido que todas las opi­
niones son respetables y que los criterios 
diferentes pueden armonizarse. 

Alberto del Pedregal fue un hombre de 
eampo, un progresista agricultor, repre­
sentante de familias tradicionales de nues­
tra zona agrícola, que trajo el acento cam­
pesino con un criterio nuevo, pero hablan­
do con realismo de los problemas y dándo­
los 'a conocer en un tono de fraternal amis­
tad. 

Por eso, hoy, en recuerdo de toda una 
vida que nos tocó marchar juntos y, es­
pecialmente, rememorando el año 1941, en 
que llegamos a esta Corporación, quiero 
asociarme a este homenaje al cual, en nom­
bre de mi Partido, ya adhirió el Honora­
rabIe Diputado conservador unido don Ser­
gio Diez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala, para enviar las notas 
de condolencia que los diferentes señores 
Diputados han solicitado. 

Acordado. 

6.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 
VILLA ALEMANA PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En la Tabla de Fácil Des-
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pacho, corr€sponde tratar l'a moción que 
autoriza a la Municipalidad de Villa Ale­
mana para contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Eluchans y de la de Hacienda, el Honora­
ble señor Ramírez. 

Los informes respectivos están impresos 
en los Boletines N9s. 9.980 y 9.980-A. 

Ofrezco la palabra. 

El señor RIVERA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
ante la ausencia de los señores Diputados 
Informantes, quiero expl'esar que las Co­
misiones de Gobierno Interior y de Ha­
cienda han aprobado un proyecto de ley qne 
tuve el honor de someter" la consideración 
del Congreso Nacional, por el cual se au­
toriza a la Munícipalirlad de Villa Alema­
na para contratar empréstitos con el Ban­
co del Estado de Chile u otras instituciones 
de crédito, hasta por la suma de E9 180.000 
con el objeto de ejecutar diversas obnls 
de urgencia en esa comuna vecina al puer­
to de Valparaíso, tales como pavimenta­
ción, extensión de la red de agua potable 
y alcantarillado, adquisición de maquina­
rias y camiones, etcétera. 

Las citadas Comisiones tuvieron a bien 
aprobar este proyecto, modificando eier­
tas disposiciones de la moción original y 
contemplando en él las aspiraciones de esa 
Ilustre Corporación. 

Los Diputados por Valpa raíso, señores 
Muñoz Horz, Zumaeta, el que habla y otros, 
hemos presentado una indicación para mo­
dificar el inciso segundo del artículo 49 , 

con el objeto de que el municipio regula­
rice una situación derivada de la obtención 
de créditos en el Banco de! Estado de Chile 
antes de la aprobación de este proyecto. 

Ruego a la Honorable Cámara se sirva 
aprobar este proyecto de ley en los ténn ¡ .. 
nos en que viene concebido por la Comisión 

de Gobierno Interior y que fue ratificado 
por la de Hacienda. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Muñoz Horz y, a continuación, 
el Honorable señor Decombe. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, sólo deseo expresar que los parla­
mentarios de estas bancas vamos a dar 
nuestros votos favorables a esta iniciativa. 

Desde luego, como todos los municipos 
del país, es indiscutible que la Ilustre Mu­
nicipalidad de Villa Alemana pasa por una 
situación presupuestaria difícil y, en con­
secuencia, tiene que recurir, necesaria­
mente, a este procedimiento, con el objeto 
de financiar obras de tanta importancia y 
trascendencia como las que se esta blecen 
en el proyecto. 

La población de Villa Alemana, al igual 
que la de las demás comunas ele la provin­
cia de Valparaíso, ha tenido en los últimos 
años un notable aumento. 

Según el censo de 1952, Villa Alemalla 
tenía 14.303 habitantes, población que au­
mentó, de acuerdo con el censo de 1960, a 
23.091 habitantes. Este crecimiento demo­
gráfico es el que está exigiendo, indiscuti­
blemente, la ejecución de una serie de obras 
de adelanto en diversas poblaciones de esa 
ciudad. 

En mi carácter de Diputado por la pro­
vincia de Valparaíso, anuncio los votos fa­
vorables de los parlamentarios radicales .'1 

este proyecto. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .--Tiene la palabra el Hono­
rable señor Decombe. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te nuestro Honorable colega el Diputado 
c1;n Edmundo Eluchans, no ha podido in­
formar este proyecto por encontrarse fue­
ra de Santiago. 
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Los Diputados conservadores prestare­
mos nuestro apoyo a esta iniciativ3 por 
que, por ella, se trata de conceder un em­
préstito a un municipio. Las C~)l'poracio­

nes edilicias, como muy bien dijo el Hono­
rable señor Muñoz Hol'z, no cuentan con 
los fondos necesarios para realizar estas 
obras, de modo que, si no se las ayuda con 
estos proyectos, no pueden satisfacer las 
aspiraciones que, en tal sentido, tienen los 
habitantes de sus comunas. En este caso, 
la Municipalidad de Villa Alemana deberá 
invertir el producto de este préstamo en au­
mentar el número de metros pavimentados, 
mejorar los servicios de agua potub~e y 

alcantarillado, adquirir tenenos para un 
cementerio y efectuar otras obras de im­
portancia local. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega '! 

El señor DECOMBE.--Con mncho gus­
to. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pr.esidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, quiero hacer una consulta al Honora­
ble señor Decombe, quien es Diputado de 
la zona, respecto del número 6 del artícu­
lo 39, por el cual se destinan quinientos 
millones de pesos a fin de adquirir terre­
nos para la construcción de un cementerio. 
Como éstos son de responsabilidad elel Ser­
vicio Nacional de Salud, no sé si será po­
sible, para ayudar más a esta Municipali­
dad y siempre que no se atrase el despacho 
de este proyecto, presentar una indicación 
para cambiar esa referencia por la si­
guiente: "Aporte al Servicio Nacional de 
Salud para la adquisición de terrenos y 
construcción de un cementerio .. ," Por lo 
demás, con estos fondos sólo se podría 
comprar un terreno muy pequeño. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Decombe. 

El señor DECOMBE.-Si no se atrasa 
el despacho del proyecto con esa indica-

c:ón, no tendremos ningún inconveniente 
en aceptarla, Honorable Diputado. Por lo 
demás, entiendo que uno de los artículos 
del proyecto dispone que la Municipalidad, 
con el voto conforme de determinado nú­
mero de Regidores, podrá variar el monto 
de los fondos destinados a algunas obras. 
Así, podría hacer uso de esta facultad pa­
ra proceder en el caso a que se refiere el 
Honorable señor Acevedo. 

Termino pidiendo a la Sala que apruebe 
este proyecto destinado a favorecer a los 
habitantes de la comuna ele Villa Alemana. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, los Diputados de estas bancas 
prestaremos nuestros votos favorables al 
proyecto de ley en debate por las consi­
deraciones que ya la Honorable Cámara 
ha tenido oportunidad de escuchar. 

Esta iniciativa otorga recursos a la Mu­
nicipalidad de Villa Alemana, con el fin de 
que los destine a la realización de diversas 
obras de adelanto local; entre ellas a la 
p,wimentación de calles, a la extensión de 
las redes ele ag'ua potable y alcantarillado, 
a la adquisición de terrenos para plazas, 
etcétera. Es evidente que esta sola enume­
ración justifica la necesidad de aprobarla. 

Por lo tanto, los Diputados democrata­
cristianos votaremos favorablemente este 
proyecto de ley que, como digo, permitirá 
la realización de un plan de obras públi­
cas que. con urgencia, requiere esta Mu­
nicipalidad, tan importante en la provin­
cia (l.e Val paraíso. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Secretario dará lectura a las 

indicaciones formuladas. 
El señor CANAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Acevedo para reemplazar 
el número 6 del artículo 39 por el sigui en-
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te: "Aporte al Servicio Nacional de Sa­
lud para la adquisición de un terreno y 
construcción de un cementerio". 

Indicación de los señores Zumaeta, Ri­
vera, Rivas y Muñoz Horz para reempla­
zar el inciso segundo del artículo 49 por 
el siguiente: "Autol'Ízase a la Municipali­
dad de Villa Alemana para cancelar con 
fondos consultados en el artículo anterior 
los préstamos solicitados al Banco del Es­
tado de Chile para diversas obras de ade­
lanto local, préstamos contraídos con an­
terioridad a la fecha de promulgación de 
la presente ley, y también se autoriza a 
esta Municipalidad para cancelar con es­
tos mismos fondos los intereses pagados al 
Banco del Estado de Chile por los mencio­
nados préstamos". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación general el 
proyecto. Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará en general. 

Aprobado. 
Los artículos 19, 29, 59, 69, 79, 89 Y 99, 

quedan aprobados por no haber sido ob­
jeto de indicaciones. 

En votación el articulo 39 con la indi­
cación del Honorable señor Acevedo, a la 
cual se ha dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la 1Jotación en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas sobre 
breel resultado de la votación. Se va a 
repetir por el sistema de sentados y de 
pie. 

-Practicada la votación por el sistema 
de sentados y de pie, d1:o el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 17 votos; por 
la nega~va, 19 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo con 
la indicación. 

En votación el artículo 39 en su forma 
original. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 49 con la indi­

cación formulada. 
El señor MONTES.-Pido que se lea 

de nuevo la indicación. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-La va a leer nuevamente 
el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación de los señores Zumaeta, Rivera, 
Rivas y Muñoz Horz tiene por objeto 
reemplazar el inciso segundo del artículo 
49 por el siguiente: 

"Autorízase a la Municipalidad de Vi·· 
lla Alemana para cancelar con fondos con­
sultados en el artículo anterior los prés­
tamos solicitados al Banco del Estado de 
Chile para diversas obras de adelanto lo­
cal, préstamos contraídos con anterioridad 
a la fecha de promulgación de la presente 
ley, y también se autoriza a esta Munici­
palidad para cancelar con estos mismos 
fondos los intereses pagados al Banco del 
Estado de Chile por los mencionados prés­
tamos." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
( Presidente) .-En votación .el artículo 
con la indicación. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Ap1'obado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-MODIFICACION DEL ARTICULO 59 DE LA 

LEY N9 14.889, QUE AUTORIZO A LA MUNICI­

PALIDAD DE BUIN PARA CONTRATAR 
EMPRESTITOS 

E'1 señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, correspon­
de tratar la moción que modifica el artícu­
lo 59 de la ley N9 14.889, que autorizó a la 
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Municipalidad de Buin para contratar em­
préstitos. 

El informe está impreso en el boletín 
NQ 10.081. 

Diputado informante es el Honorable 
señor .Lorca. 

En discusión general y particular el pro-
yecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor LORCA.-Pido la palabra. 

E'l señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor· LORCA.-Señor Presidente, 
la Comisión de GO'bierno Interior aprobó 
este proyecto, por el cual se modifica el 
artículo 59 de la ley N9 14.889, que auto­
rizó a la Municipalidad de Buin para con­
tratar un empréstito por 80 mil escudos 
y amortizarlo en 10 años. El hecho es que 
el gravamen establecido para cancelarlo 
ha producido un excedente. Por desgracia, 
el artículo 59 de esa ley dispusO' que todél 
mayor entrada se destinara a amortiza­
ciones extraordinarias de la deuda, con lo 
cual ésta se pagaría, no en 10, sino en 
4 ó 5 años. La Municipalidad de Buin, con 
muy buen criterio, ha pedido que se mo­
difique esta disposición, con el fin de dis­
poner de estos fondos para realizar obras 
de adelanto en la comuna. 

Por estas razones, la Comisión de Go­
bierno Interior aprobó este proyecto, que 
modifica el artículo 59 de la ley N9 14.889, 
permitiendo a la Municipalidad de Buin 
amortizar la deuda en 10 años y destinar 
el excedente a un plan de nuevas obras 
de adelanto, aprobado en sesión especial 
y con el voto cO'nforme de los dos tercios 
de los Regidores en ejercicio. 

Como se trata de un proyecto simple y 
sencillo, solicito de la Honorable Cámara 
tenga la bondad de aprobarlo. 

N ada más, señor Presidente. 
E'l señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el HO'no­
rabIe señor Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, en el año 1962 se aprobó una 
ley que autorizó a la Ilustre Municipali­
dad de Buin para contratar uno o más 
empréstitos hasta por la cantidad de 
ochenta mil escudos que debían invertirse 
en importantes obras de adelanto local: 
en la terminación del Teatro Municipal, 
en la adquisición de terrenos para la ra­
dicación y construcción de poblaciones por 
intermedio de organi"mos oficiales, en la 
adquisición de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales para edificar escuelas y en la ex­
tensión de los servicios de alumbrado pú­
blico. 

Con el objeto de financiar este emprés­
tito, se estableció un impuesto que en rea­
lidad rindió más de lO' calculado. De acuer­
do con las disposiciones legales, este ex­
cedente debía servir para amortizar, den­
tro de un plazo de diez aÍlos, la deuda con­
traída. Sin embargo, a los Diputados que 
presentamos este proyecto de ley -los 
Honorables señores Bulnes, Acevedo, De 
la Presa, Gumucio y el que habla-, ncs 
pareció más conveniente permitir que es­
tos fondos continuaran en poder del mu­
nicipio con el fin de que éste pudiera dar 
solución a varios problemas y realizar al­
gunas obras de adelanto local que esa co­
muna espera ver ejecutadas. 

Precisamente, el proyecto que presen­
tamos tienc1e a qUe el excedente que se 
produzca entre lo que deba pagar la mu­
nicipalidad para servir el empréstitO' y lo 
que rinda el impuesto quede en poder de 
esa corporación. Para este efecto, dicha 
municipalidad en una sesión extraordina­
ria y eon los dos tercios de los regidores 
en ejercicio, podía acordar que tal sobran­
te se destinara a obras de adelanto local. 

Todos Ins que conocen la comuna de 
Buin habn'ill podido obse1'\'<1r la impor­
tancia que ésta tiene y el sinnúmero de 
obras de prog-reso y adelanto que suce­
sivas administraciones comunales bastan­
te eficientes han realizado. Y nadie duda 
que el plan de adelanto que se ha trazado 
dicha Corporación edilicia permitirá, a 
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corto plazo, realizar algunas obras que 
toda la comuna, repito, espera verejecu­
tadas. 

Por esta razón, y como firmante del 
proyecto, me permito solicitar de la Ho­
norable Cámara que lo apruebe; y por lo 
demás, ha sido claramente informado pO'r 
el Honorable señor Lorca. 

E1 señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, considero bastante plausible la inicia­
tiva de la Ilustre Municipalidad de Buin, 
en orden a pedir al Parlamento la modifi­
cación del artículo 59 de la Ley N9 14.889, 
en vista de que anualmente le está quedan­
do un saldo a favor, de lo que recauda, pa­
ra amortizar el empréstito que le conce­
diera el Banco del Estado. 

Como lo han dicho los Honorables cole­
gas señores Larca y Valdés Larraín, de 
acuerdo con la disposición que se preten­
de modificar, el remanente anual debe 

• destinarse a efectuar amcrtizaciones ex­
traordinarias del préstamo, reduciéndose, 
en consecuencia, el plazo de diez años para 
su pago; la Municipalidad podrá dispo­
ner del excedente sólo una vez que termi­
ne de pagar el empréstito. Sin embargo, 
si se esperaran cuatro o cinco años para 
ello, por el encarecimiento general de los 
materiales nO' se alcanzarán a realizar mu­
chas de las obras que la Municipalidad de­
sea ejecutar en e:;te momento. En cambio, 
si dispone anualmente del saldo, será mu­
cho mayor el número de obras de adelanto 
local que haga efectivas durante el tiem­
po que la ley le permite efectuar esa re­
ca ud ación. 

Por este motivo, los Diputados comu­
nistas hemO's dado nuestra aprobación a 
esta inicativa con el mayor interés y, al 
igual que el Honorable señor Valdés La­
rraín, rogamos a la Honorable Cámara la 
sancione también favorablemente con el 
objeto de que la Municipalidad de Buin 

pueda realizar las obras que tiene pro­
yectadas. 

Nada más, señor Presidente. 
E1 señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .----Tiene la palabra el Hono­
rable señor Bulnes. 

El señr BULNES (don Jaime) .-Se­
flOr Presidente, como lo han explicado los 
Hcnorables colegas ~ue han hecho uso de 
la palabra, este proyecto de ley interpre­
ta el sentir, la aspiración y el deseo del 
Municipio y de todos los sectores de la 
comuna de Buin. 

Como bien decían los Honorables cole­
gas que me antecedieron, el artículo 59 de 
la Ley N9 14.889 establece una cláusula 
restrictiva, en el sentido de que todo ma­
yor ingresO' que Se obtenga, a través de los 
gravámenes que se autorizaron, debe ser 
de3tinado a amortizaciones extraordina­
rias de In deuda, aun cuando éstas no fue­
ran exigibles a corto plazo. Eso se ha pro­
ducido: los ingresos que la Municipalidad 
ha obtenido son mucho mayO'res que los 
que necesitaba para amortizar la deuda en 
la forma en que ésta se contrató. 

Por esta razón, este proyecto de ley re~ 
emplaza una frase del artículo 59 de la 
Ley N9 14.889. De esta manera, la Mu~ 
nicipalidad podrá usar, para los objeti~ 

vos indicadcs en el proyecto original, de 
lo:; excedentes de la recaudación de los tri~ 
butO's establecidos. Estos fondos se desti­
narán, exclusivamente, a aquellas obras 
aprobadas por los dos tercios de los Re­
gidores en ejercicio. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Apt'obado. 
Por nO' haber sido objeto de indicacio­

nes, también queda aprobado 8n particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 
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8.-AUTORIZACION AL SERVICIO NACIONAL 

DE SALUD PARA TRANSFERIR UN PREDIO, 

UBICADO EN CURANILAHUE, PROVINCIA DE 

ARAUCO, AL MINISTERIO DE EDUCACION PU-

. BLICA, CON EL OBJETO DE QUE SE CONSTRU­

YA UNA ESCUELA AGRICOLA 

E'l señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A ~ontin uación, corres­
ponde tratar el proyecto de ley que auto­
riza al Servicio Nacional de Salud para 
transferir un predio, ubicado en Curani­
lahue, al Ministerio de Educación Públi­
ca, con el objeto de que se construya una 
escuela agrícola. 

DiputadO' Informante es el Honorable 
señor Godoy. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.953. 

El señor FIERRO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

E'l señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
tal como lo dicen los fundamentos del pro­
yecto de ley que autoriza al ServiciO' N a­
cional de Salud para transferir al Minis­
terio de Educación un predio, ubicado en 
la comuna de Curanilahue, provincia de 
Arauco, desde 1938, existe la reserva de 
cincuenta hectáreas para construir una 
escuela agrícola. 

Este proyecto ha sido informado favo­
rablemente por la Comisión de Educación 
de la Honorable Cámara. AhO'ra, con el 
objeto de que sea despachado y pueda con­
vertirse en ley, yo les ruego a los Hono­
rables colegas que tengan a bien prestar­
le su aprobación. 

Por mi parte, he presentado una indi­
cación al artículo 29 para cambiar los años 
"1963 y 1964", por "1965 y 1966", en ra­
zón de que el año 1963 pasó y ya nos en­
contramos en el segundo semestre del año 
1964. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te, el proyecto en discusión, cuyos detalles 
están perfectamente explicados en el in­
forme de la Comisión de Educación PÚ­
blica, nos parece a los Diputados conser­
vadores digno de ser apoyado. EstimamO's 
que es de gran importancia extender la 
educación agrícola. Como éste constituye 
uno de los fines de esta iniciativa, le pres­
taremos gustosamente nuestra aprobación. 
En cuanto a la indicación formulada por 
el Honorable señor Fierro, pO'r razones 
obvias, la apoyaremos también. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MEDEL.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
@ señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MEDEL.-Señor Presidente, 
con relación al proyecto en debate, quiero 
sumarme a lo expuesto por el Ho'norable 
señor Fierro en el sentido de que es de· 
urgente necesidad la construcción de la 
escuela agrícola a que se refiere esta mo­
ción. En consecuencia, los Diputados co­
munistas deseamos fervientemente que la 
discusión de este proyecto no se extienda 
a otras consideraciones que no sean aqué­
llas destinadas a apO'yarlo, a fin de que 
la construcción del establecimiento educa­
cional a que se refiere esta iniciativa pue­
da ser una pronta realidad. 

E'l señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Como no hay número en la Sala para 

adoptar acuerdos, se llamará a los seño­
res Diputados hasta por cinco minutos. 

-T1'anscurríclo el tiempo reglamenta-
rio: 

E'l señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación general el 
proyecto. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
El artículo 19 queda aprobado regla­

mentariamente, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

señores Fierro y Silva Ulloa han formula­
do indicación para reemplazar, en el ar­
tículo 29, los años "1963 y 1964" por "1965 
y 1966". 

E'l señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 29 

con la indicación a que se ha dado lectu­
ra. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 29 con la indicación 
formulada. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

CHIMBARONGO, PROVINCIA DE COLCHAGUA, 

PARA CEDER UN TERRENO DE SU PROPIEDAD 

A LA CRUZ ROJA CHILENA.- SEGUNDO TRA-

MITE CONSTITUCIONAL 

E'1 señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación, corres­
ponde tratar el proyecto, en segundo trá­
mite constitucional, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Chimbarongo para ceder 
un terreno de su propiedad a la Cruz Ro­
ja Chilena. 

Diputado Informante es el HO'norable 
señor Valenzuela. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N 9 10.004. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la 'pa­
labra, señor Presidente. 

mr señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, el proyecto en debate es suma­
mente sencillo. Por él se beneficia a la 

Cruz Roja de Chimbarongo, al autorizar 
a la Municipalidad para cederle un terre­
no de su propiedad. 

Como quedan pocos minutos del tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho, y 
estimo que la Honorable Cámara tiene in­
terés en despachar esta iniciativa, sola­
mente quiero hacer presente nuestra apro­
bación al proyecto y la conveniencia de 
que prontO' se convierta en ley. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ha llegado la hora de tér­
mino de la Tabla de Fácil Despacho. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará por un minuto el tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho, con el objeto de 
que la Sala pueda pronunciarse sobre es­
te proyecto. 

El señor ROSALES.-Por tres minu­
tos, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se prorrogará el tiempo por 
tres minutos. 

Aconlado. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES AD_RIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, los Diputados comunistas vamO's a apo­
yar esta iniciativa, porque nos parece de 
absoluta justicia. 

En la exposición de motivos de este pro­
yecto, se dice que se autoriza la cesión de 
este terreno para que la Cruz Roja Chi­
lena construya en él una posta de prime­
ros auxilios. Nosotrc'S sabemos cuáles son 
las necesidades de nuestro pueblo y, espe­
cialmente, de la gente pobre, con respecto 
a atención médica. En consecuencia, esta 
iniciativa tiene que mBrecer, lógicamente, 
la votación favorable de los parlamenta­
rios de estos bancos. 

Con el Honorable colega señO'r Medel, 
nos hemos permitido formular una indi­
cación, que tiende a resguardar los inte­
reses de la Municipalidad de Chimbaron-
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go. Por ello se establece que, si este pre­
dio no se destina a los fines para los cua­
les va a ser cedido, la Ilustre Municipa­
lidad puede recuperar de inmediato la pro­
piedad del terrenO'. 

El señor GAONA-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

@ señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
sólo deseo anunciar los votos favorables 
de los Diputados del Partido Radical a es­
te proyecto de ley que beneficia enorme­
mente a una vasta comuna de la provin­
cia de Cokhagua. 

Con el propósito de que pueda ser apro­
bado el proyecto en discusión, dejo la pa­
labra, señor Presidente. 

Ell señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ha llegado nuevamente la 
hora de término del tiempo destinado a 
la Tabla de Fácil Despacho. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar pUl' dos 
minutos el tiempo destinado a la Tabla 
de Fácil Despacho, a fin de seguir tra­
tando el proyecto en debate ... 

El señor ROSALES.-Para votarlo, se­
ñor President.e. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
bleCámara, la prórroga será para votar 
el proyecto. 

Acordado. 
Cerrado el debate. 
El s.eñor Secretario dará lectura a un(i 

indicación llegada a la Mesa. 
El señO'r CAÑAS (Secretario).- Los 

señores Rosales y Medel han formulado 
indicación, para agregar al final del in­
ciso tercero, o sea, al final del articulo 
único del proyecto, 10 siguiente: 

"Si así no lo hiciere en el plazo de dos 
años, contados desde la publicación de es­
ta ley, la transferencia se resolverá de 
pleno derecho y el inmueble indicado vol­
verá al dominio municipal". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, ;,se aprobará en general el 
pi'oyeeto. 

Apyobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo con la indicac;ún a 
que se ha dado lectura. 

El señor CORREA LARRAIN.-Es po­
co dos años, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-SolicitO' el asentimiento de 
la Honorable Cámara para aprobar el ar­
tículo con la indicación. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-CIERRE OBLIGATORIO' DEL COMERCIO 

LOS DIAS SABADOS EN LA TARDE EN VIÑA 

DEL MAR, PROVINCIA DE VALPARAISO, y RlO 

BUENO, PROVINCIA DE VALDIVIA~ QUINTO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Entrando en el Orden del 
Día, corresponde ocuparse del proyecto 
que figura en la Tabla con el número 10 

Los proyectos que figuran en la Tabla 
del Orden del Día con 100s númeres 1 al 9 
no tienen informe de Comisión. 

Si me excusa la Honorable Cámara, de­
bo señalar que ha llegado a la Mesa una 
solicitud de varios Comités con el objeto 
de discutir y despachar en la presente se­
sión conjuntamente los proyectos devuel­
tos por el Honorable Senado que figuran 
en la Tabla desde el número 10 al núme­
ro 15. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para aceder a dicha 
petición. 

El señor DECOMBE.-No hay acuerdo. 
El señor RIVERA.-Es mucha la pe­

dida ... 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 
En consecuencia, corresponde ocuparse 

del proyectO', en quinto trámite constitu­
cional, que establece el cierre obligatorio 
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del comercio los días sábados en la tarde, 
en Viña del Mar y Río Bueno. 

El Honorable Senado· ha insistido en la 
supresión del artículo 29. 

El señor RIVERA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
agradecería al señor Secretario que nos 
informara, para refrescar un poco la me­
moria, sobre la disposición del proyecto 
de ley en debate, en quinto trámite cons­
titucional, que el Honorable Senado pro­
pone suprimir. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El señor SecretariO' dará 
lectura al artículo del proyecto que el Ho­
norable Senadq insiste en suprimir. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Se­
nado ha insistido en la supresión del ar­
tíCUlO 29 del proyecto aprobado por la Cá­
mara de Diputados, que dice: "Los nego­
cies de expendios de bebidas alcohólicas 
también permanecerán cerrados los días 
sábados desde las 13 horas hasta el lunes 
a las 9 horas. Esta disposición regirá en 
todo Chile". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
como no me gusta hacer las cosas en for­
ma oculta, sino públicamente, !luiero ma­
nifestar a esta Honorable Corporación que 
durante varias legislaturas ordinarias de 
sesiones he procurado, y en parte he te­
nido éxito, impedir el despacho del pro­
yecto de ley en debate, porque, a juicio de 
la ciudadanía de Viña del Mar, constitu­
ye un "latrocinio" y un atentado en con­
tra de ella. 

Cuando se dictó la ley N9 11.999, se co­
metió, evidentemente, una injusticia, al 
darse un trato discriminatorio al comercio 
de Val paraíso en relación con el de Viña 
del Mar. Se ha procurado enmendar esta 
arbitrariedad cometiendo una injusticia 

peor que afecta a la ciudadanía de esas 
dos ciudades, al disponerse el cierre obli­
gatorio del comercio de ellos los días sá­
bados en la tardé. 

Lo mejor que podría hacerse para sü­
lucionar este problema sería establecer un 
tratamiento igualitario para ambas ciu­
dades. Desgraciadamente, en' el trám¡t(~ en 
que se encuentra el proyecto no podemos 
impedir el error en que se va a incr¡nir 
respecto de la ciudad de Viña del Mar. De 
ahí que solicite se envíe oficio al Ejecutivo 
pidiéndole que por la vía del veto aditivo 
evite este atentado en centra de la ciuda­
danía de Viña del Mar, dándose un trato 
igualitario al comercio de ambas ciudades, 
en el sentido de que puedan permanecer 
abiertos los días sábados en la tarde. 

La ciudad de Viña del Mar tiene gran 
afluencia de público precisamente los fi­
nes de semana. En adelante, ese público 
encontrará cerrado el comercio los sába­
dos en la tarde. 

Deseo, por lO' tanto, que se solicite a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
un veto aditivo respecto de este proyecto 
de ley para impedir la injusticia a que he 
hecho referencia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presiednte. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor DECOMBE.-Solamente para 
adherir a las palabras de mi Honorable 
colega señor Rivera y solicitar que se 
agregue mi· nombre al O'ficio que ha pe­
dido se envíe al Ejecutivo. 

E'l señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
N o hay quórum en la Sala para adop­

tar acuerdos. 
Se va a llamar a los señores Diputados 

hasta por cinco minutos. 
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-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la insistencia 
del Honorable Senado en la supresión del 
artículo 29 del proyecto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica no hubo quór'um. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente veinte señores Diputa­
dos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a lüs señores Diputados no abste­

nerse. 
-Practicada nuevamente la votación en 

forma económica, no hubo quóru·m. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veintitrés señores Dipu­
tados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No ha quórum. Se va a 
repetir la votación por el sistema de sen­
tados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados se sir­
van no abstenerse. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veintitrés señores Di­
putados. 

EI señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento de la Honorable Cámara, se 
va a llamar a los señores Diputados a la 
Sala por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se procederá a tomar la 
votación en forma nominativa. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Se vo­
ta la insistencia en el artículo 29 aprobado 
por la Honorable Cámara y que el Hono­
rable Senado propone suprimir. 

-Pmcticada la votación en forma no­
minativa, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 28 señores Diputados. 
Se han abstenido de votar 6 señores Di­
putados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas y 
30 mimltos. 

Rubén Oyarzún Gallegos, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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